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S U M A R I O
Ministerio de Comunicaciones.

!Decreto g u í o  rizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
incorporando los Carteros urbanos 
al Estatuto de Clases pasivas.—Pá
ginas 2115 y 2116.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto dando por terminados los cur- 1 
sos de capacitación para Geómetras, 
Páginas 2116 y 2117.

\Otro nombrando en ascenso de escala 
Inspector general, Jefe superior de 
Administración civil, a D. Juan Cruz 
Conde y Fusiegueras, Ingeniero Jefe 
de primera clase del mencionado 
Cuerpo, y concediéndole el reingre
so en el servicio activo. — Página 
2117.

Ministerio de Justicia. 
ílee-reto resolviendo instancia de don 
t Emilio Larrañaga Olaizola, Cura 

Ecónomo de la iglesia de la Asun
ción, de Arechavaleta (Guipúzcoa) , 
solicitando autorización para efec
tuar la venia de un terreno'denomi- 

{ nado “ Otarte” .—Página 2117.
Ministerio de la Gobernación.

!Decreto relativo a la rebaja del 50 por 
; 100 de los tipos de las cédulas en 

sus clases 12, 13, 14, 15 y 16 de la 
Tarifa 1.a (Rentas de Trabajo).—Pá- 

' Winas 2117 y 2118.
Otro nombrando Comisario de segun- 
i da clase dél Cuerpo de Investiga- 

jcíózi y Vigilancia a D. Arturo Viyao 
Monedo, que lo es de tercera.—Pági- 

' na 2118,
Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto sometiendo al régimen de 

Icontingente la importación de ba
calao seco.—Página 2118.

Ministerio de Justicia.
®Tí en. nombtando para la plaza de 

Teniente fiscal de la Audiencia pro

vincial de Teruel a D. Enrique Bar
bee Grandona, Abogado fiscal de 
entrada, interino, que sirve el cargo 
con tal carácter de Teniente fiscal 
en la de Jaén.—Página 2118.

Otra designando a D. Enrique Robles 
Nisarre, Magistrado del Tribunal Su
premo, para que en concepto de Vo
cal forme parte del Tribunal de opo
siciones al Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura.—Página 2118.

Otra admitiendo a D. José Antón Onc
ea, Magistrado del Tribunal Supre
mo, la renuncia del cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones al Cuer
po de Aspirantes al Ministerio fis
cal.—Página 2118.

Otra ídem a D. Manuel Miguel Travie
sas, Catedrático de la Universidad 
Central, la renuncia del cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones 
al Cuerpo de Aspirantes al Ministe
rio fiscal.—Páginas 2118 y 2119.

Otra nombrando para el Registro de 
la Propiedad de Granadilla a don 
Enrique Jiménez Arnau. —  Página
2119.

Otra declarando jubilado a D, Patricio 
Soriano Tajada, Alguacil del Juzga
do de primera instancia e instruc
ción de Daroca.—Página 2119.

Otra designando a D. Ignacio de Casa 
Romero, Catedrático de ¿a Univer
sidad de Sevilla, para que forme 
parte en concepto de Vocal del Tri
bunal de oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio fiscal.—Pá
gina 2119.

Otra anunciando oposiciones para pro
veer las plazas de Secretarios dé los 
Juzgados de primera instancia que 
se mencionan.—Páginas 2119 y 2120.

Otra (rectificada) disponiendo se con
voque a oposición para proveer seis 
plazas vacantes de Médicos del Cuer
po de Prisiones.—Página 2120.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo que el Teniente 

coronel de Estado Mayor D. Luis 
Madariaga Espinosa, Agregado mili
tar a la. Embajada de España en San
tiago de Chile, continúe un año más 
en mencionado cargo. — Página
2120.

Otra, circular, disnoniendo que en lo

sucesivo la distribución y agrupa
ción de representaciones y capitales 
de residencia habitual de nuestros 
Agregados militares en América, sea 
la que se indica.—Página 2120.

Ministerio de Hacienda.
Orden nombrando Agente de CambU 

y Bolsa de Madrid a D. Manuel O je- 
da y Ramos.—Página 2120.

Otra disponiendo la vuelta al servicio 
activo del Capitán de Carabineros 
D. Ignacio Martín Esperanza Albare- 
da—Página 2120.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata 'o billetes. 
Página 2120.

Ministerio de la Gobernación.
Orden adjudicando definitivamente a 

D. Federico Levenfeld, Director Ge
rente de la casa Sucesores de Riva- 
denegra (S. A.), la subasta celebra
da para efectuar los servicios de 
la publicación, etc., de la Gaceta de 
Madrid y de la Guía Oficial de Es- 
ipaña para el período comprendido 
entre el 1.° de Abril al 31 de Diciem
bre del año actual.—Página 2121.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden aprobando el proyecto de obras 
de instalación de un ascensor y 
otras diversas en el Palacio de la 
Biblioteca y Museos Nacionales.—  
Página 2121.

Otra disponiendo se permita la libre 
entrada en los Museos y Monumen
tos Nacionales a los Congresistas del 

. Internacional de Química pura y 
aplicada.—Página 2121.

Otra nombrando a D. Ramón Carde
nal Velázquez Auxiliar de Dioujo li
neal y elementos de construcción 
de la Escuela Profesional de Arte* 
sanos de Badajoz.—Páginas 2121 y 
2122.

Otra aprobando el proyecto para la 
instalación de servicios del Institu
to Psicotécnico.—Págim  2122.

Otra disponiendo se anuncie de nue-
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vo a concurso la provisión de la 
plaza de Profesor de término de 
Grabado en metales, vacante en la 
Esmela de Aries y Oficios Artísticos 
de Madrid.—Página 2122.

Otra concediendo autorización para 
realizar con la mayor urgencia las 
obras de reforma y adaptación del 
edificio que fue Residencia de Je- 
sui'im en Málaga, para instalar la Es- 
creía de Trabajo.—Página 2122.

DUt-i d relavando que el cobro de la 
0  SU fie ación de Encargado de cur- 
sc> es compatible con el percibo de 
h ¡beres del Estado, Provincia o .Mu
nicipio.—Página 2123,

Otra nombrando Vocal del Patronato 
local de Formación profesional de 
Eibar a D; Domingo Cortázar.—Pá
gina 2123.

Wra ídem id. id. de Valdepeñas a don 
Luis Megía. Rubio.—Página 2123.

Otra ídem Presidente del ídem id. id., 
de Logroño a D. Carlos Gascuñana 
Martín.—Página 2123.

'bttra derogando la Orden de 28 de Fe
brero próximo pasado, restablecien
do la de 8 de Diciembre de 1933 y, 
en consecuencia, que se continúe la 
tramitación de la provisión de las 
Cátedras de Química teórica de las 
ünivemidades que se indican; que 
la Cátedra de Análisis químico de la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valencia sea anunciada a 
oposición libre, y desestimando la 
solicitud que. se indica.de la Univer
sidad de Granada y la reclamación 
de la de Salamanca.—Páginas 2123 
y 2.124.

Ministerio de Obras públicas.
Jrden disponiendo se cúmpla en sus 

propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de. lo Coníenciosoad- 
miiiisiraiivo del Tribunal Supremo 
en el recurso interpuesto por don 
Manuel Sanz Sancho contra Real or
den del Ministerio de Fomento de 3 
Abril de 1939.— Página 2124.

Vira declarando que todo conglome
rante que reúna las condiciones que 
fiara el portíand determina el vigen
te pliego de condiciones, es pcrtland 
y  debe ser considerado en todo mo
mento como lab—Página 2124.

Otra creando una Comisión para el es
tudio de la sustitución de ¿ramos 
metálicos en los puentes de las gran
des redes ferroviarias. — Página 
2121.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo se. publiquen en 

este periódico oficial las Bases de 
Trabajo gara la Sociedad anónima 
“El IraiV9 .—Páginas 2124 a 2128.

Otra ídem id. id, ¡as Bases de. Traba
jo para ¡a Sociedad Explotadora de 
Ferrocarriles y Tranvías y Sociedad  ̂
líinera Guipazcouna.—Páginas, 2128 
a 2131.

Otra nombrando Secrealrio de la , 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Málaga a D. Miguel de Aragón Pi
neda.—Página- 2132.

Oirá ídem id. del Jurado mixto de Mi
nería de Serón, a D. Antonio Jimé
nez Herrerías.—Página 2132.

Sfifer. resolviendo; el expediente inepa- 
dé-por M Coopeméivm de casas eco
nómicas “El Viso” . de Madrid, en

solicitud de aprobación de un pro
yecto de 23 casas familiares.—-Pági
na 2132.

Otra ídem id. incoado por el Presiden
te de ¡a Generalidad de Cataluña, 
como Presidente efectivo del Comí- 
sariado de la Casa Obrera de la Ge
neralidad, en solicitud de califica
ción condicional para un proyecto 
de una casa barata colectiva.—Pági
na 2132.

Otra aprobando la inscripción en el 
Registro de la Caja general de Aho
rros Popular de la Acción Católica, 
de Valladolid.—Página 2132.

Otra aprobando ¡as reformas introdu
cidas en los Estatutos de la Caja pro
vincial de Ahorros de Orense.—Pá
ginas 2132 y 2133:.

Otra accediendo a la fabricación y  
venta en España del preparado ali
menticio “ Crema Vegetal Doro” , — 
Página 2133.

Otra declarando vinculada a doña Glo
ria Berlrand Fernánd ez - Cas trillón 
la casa barata y su terreno que se 
menciona.—Página 2133.

Otra (rectificada) resolviendo la ins-
- tanda que se indica dé la Sociedad 

anónima de Casas baratas de Mála
ga.-—Páginas 2133 y 2134.

Otra disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial las Bases de tra- 
bajo modificadas correspondientes 
al Ferrocarril aéreo de San Sebas- 
tián-Mtramar.—Página 2134.

Otras relativas a nombramientos y ba
jas de los señores que se mencionan 
en los: cargos de los Jurados mixtos 
que se indican.—Página 2134.

Otra disponiendo quede constituido 
en. la forma que se determina el Ju
rado mixto de Hostelería de Avila, 
Página 2134.

Otra accediendo a lo solicitado por los 
Municipios constituyentes del parti
do farmacéutico de Barcones (Soria) 
tras ¡miando la ca p i ta l idud. del mis
mo al Ayuntamiento de Riba de Es
calóte.—Páginas 2134 y 2135*

Otra, segregando el Ayuntamiento de 
Algueñm (Alicante) del partido> far
macéutico de Pinoso* y disponiendo 
constituya un partido farmacéutico 
independiente.—Página 2135.

Otra relativa a clasificación del parti
do. farmacéutico de Monasterio de 
Rodilla (Burgos).— Página2135.

Otra resolviendo instancia de los 
Ayuntamientos de Collado de Con- , 
treras, Narros de Saldueña, Viñegra ' 
de Moraña y Nuñomer del Peco, to
dos de la provincia de Avila, solici
tando constituir un partido farma
céutico independiente. — Página
2135.

Otra encareciendo de las Autoridades, 
provinciales y municipales, civiles 
y sanitarias, exijan el cumplimiento.. 
de la Real orden de 15 de Julio de 
1928, que prohíbe el empleo de sa
cos usados para el envase de sustan
cias alimenticias.—Página 2135.

Ministerio de Agricultura»
Orden señalando las cantidades que 

se indican para les gastos que origi
ne la asistencia de los señores que 
se mencionan al III Congreso Inter
nacional Técnico y  Químico de las 
Industrias Agrícolas, que ha de te
ner lugar en París.— Páginas 2135 y
2136.

Otra disponiendo que en niazo de

veinte días se verifiquen ¡as eleccio* 
nes de Vocales Arrendatarios del Ju* 
vado mixto de la Propiedad rústica 
de Hiño josa del Duque. — Página 
2138.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales, del Jurado mix
to dé la Propiedad rústica de Pal
ma de* Mallorca.— Página 2138.

Otra ídem id. Id. del Jurado mixto dé 
la Propiedad rústica de Zamora.—> 
Página 2136.

Otra disponiendo se cumpla en sus, 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contenciosoad- 
ministratívo del Tribunal Supremo, 
en el pleito interpuesto por doñq 
Victoria Martínez Puebla y otros, so-* 
bre el reintegro de los recurrentes ct 
la escala técnica de Administración, 
civil de este Departamento.—Pági
nas 2136 y 2137.

Otra declarando que para el cumpli
miento del Decreto de 3 de Diciem
bre de 1924, el Instituto de Reforma 
Agraria no necesita autorización de 
los Gobernadores civiles para efec
tuar cortas y descuajes de arbolada 
en los predios de que se incaute o 
administre.— Página 2137.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales de la Junta de. 
Crédito Agrícola.—Página 2137.

Ministerio de Industria y  Comercio.

Orden concediendo un mes de lie en* 
d a  por enfermo a D. Juan José Cór
doba Machim barre na, Ingen iero Im 
das tria!.—Página 2137.

Otra aprobando el Reglamento que se * 
inserta para In aplicación del Decre
to de 9 de Noviembre de 1933 sobré 
la intensificación del consumo inte* 
rior del corcho. — Páginas 2137 y¡ 
2138.

Otra autorizando a los distribuidores 
de electricidad para que imprimad 
a su costa el modelo de póliza apro
bado por Decreto de ó de Diciembre 
de 1933, bajo las condiciones que sé 
insertan,—Páginas 2138 y 2139.

Otra aprobando el contador de ehér-> 
gía eléctrica tipo “ T. 2” .—Páginas, 
2:139 y 2140.

Otra disponiendo que para el personal 
dependiente de este Ministerio que 
haya sido elegido Diputado, la aplU 
cacién de la ley de Incompatibilidad 
des se hmá con-arregló a las normas, 
que se publican.— Página 2140.

Otra disponiéndo que los señores qué 
se indican sean admitidos en el Grw 
po B del Régimen de la Economía 
del Carbón.—Página 2140.

Ministerio de Comunicaciones.

Orden autorizando el fnneionamiento 
de la Escuela del Aero Club de Má
laga en el Aeródromo Rompedizo” 
(Málaga).—Página 2141.

Otra señalando un plazo improrroga
ble de cuarenta días para que toda 
instalación radio eléctrica emisora de 
aficionado, que no esté legalmente 
autorizada, lo efectúe con sujeción 
a las condiciones: señaladas- en el 
Reglamento de 31 de Marzo de 19 
e Instrucciones de 17 de Junio del 
mismo uño,—Página  ̂2141o

Otra rescindiendo la contrata del edip 
ficio para Correos y Telégrafos e 
Oviedo.-^-Páginas 21:4 P y 2142.
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Giras concedí: r i o  licencias por enfer- { 

medad ij per. u<¡hitos propios a los 
funcionarios det Cuerno de Correos 
que se mencionan.— Página 2:142. :

ADM IN ISTR A CIO N  C E N TR A L.

,! cía.-—Tribunal Supremo.— Gonce- ;
(Herido indulto di penado D. Emilio : 
jCiiebam-lufante Mtísitn, ée  la pena ., 
aún no- cumplida de reclusión tem
poral,— Página 2142.

G u e r r a . —  S i- ':  e c h a r í a . — ■ Rectifica- ' 

ción a ¡a e'^don. de personal de 
tropa que nabría de pasar a' perci
bir pensiones de emees, a Clases pa
sivas, publicada. en la G a c e t a  de 15 
ele Marzo de 1 2-M2,— Página 2143.

H a c ie n d a .— Dirección general de Ren
tas públicas.-— Relación número■ 2 de 
ia contribución general sobre, la 
renta para el ejercicio del año en 
curso.— Página 2144.

G o b e r n a c i ó n . D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
kámimsir&í'ióñ--Nombramientos de 
Secrétanos de Ayuntamientos*— Pá
gina 2145.

Prorrateo entre los Ayuntamientos que 
se indican de la cantidad concedida 
ñor jubilación a IX Manuel de Cas'- 

. ’ro González, Secretario del Apunta
miento de Puebla del Maestre (Ba
dajoz).— Página 2145.

■ 'Aprobando la revisión ale la clasifica 
ción de las intervenciones de fondos

de los Ayuntamientos de Toledo y 
Talavera de la Reina.— Página 2145.

Instrucción p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Nom
brando a las Maestras que se men
cionan para plazas del Instituto Es
cuela.— Página 2146.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de Id Fundación instituida en 
Noceda, Ayuntamiento de Campóo 
de Suso (Santander), por B. Felipe 
Díaz de los Ríos y Gutiérrez, deno
minada “Escuela”*—Página 2146.

Accediendo a la permuta de las Maes
tras doña Serapia Gormchátegui 
Apalaíegui ¡j doña María A. Ibáñez 
Castillo.— Página 2146.

Concediendo la excedencia a tas Maes
tras y Maestro que se mancionan.—  
Página. 2146.

Dirección! general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.— Anunciado con
curso para: proveer la plaza de Pro
fesar de término de Grabado en me
tales, vaca, de en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid. —  
Página 2146.

Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas. —- Convocatoria para exámenes 
de ingreso*—Página 2148.

O b r a s  públicas-*— Dirección general de 
Puertos.— Adjudicando a D, Pedro 
Valverde Núñez, la subasta para la 
construcción de las obras de un va

radero en el puerto de Cenia.— PáH- 
na 2147.

Resolviendo el expediente que se in
dica instruido a instancia dé la Conv 
pañía Arrendataria del MonopolU 
de Petróleos.— Página 2147.

Idem id. instruido con motivo de ins 
tanda de la S, A. (*Riegos Asfdlti 
cas” solicitando instalar unos depó 
sitas en el puerto de Barcelona.— 
Página 2148,

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v is ió n .— Subse
cretaría de Sanidad y Asistencia píe 
blica.— Dirección general de San i* 
dad.— Aclarando ertremos de la con
vocatoria de concurso para cubrir, 
las plazas vacantes de Delegados sa
nitarios de los Establecimientos de 
aguas medicinales que en la misma 
se mencionan.— Página 2149.

Relación de meantes de Inspectores 
Farmacéuticos municipales (Farma
céuticos titulares) que para su pro
visión en propiedad se anuncian du
rante el plazo de un mes.— Página2150.

Anunciando para su provisión en pro
piedad, por cneurso, las plazas de 
Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad de los Ayunta
mientos que se mencionan.— Página
2151.

A n e x o - ú n ic o . —  Bo l sa . —  Su b a s t a s . —  ' 
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS de p r e vio  pago . —  E d ic to s .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

 DECRETO
De acuerdo con -el -Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Cor indica
ciones,.

Tengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley incorporando los Carteros urbanos 
al Estatuto de Ciases pasivas.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

M Ministro &q Comunicaciones,
Jo sé  M a r ía  C i d  R u iz  Z o r r i l l a .

A LAS ¡CORTES

Los Carteros urbanos venían perci
biendo, como retribución ¡por sus servi
cios; jornales de la cuantía que deter
minaban los Reglamentos y con cargo 
& los derechos de distribución a domici
lio de la correspondencia que los de
vengaba, En dichos. Reglamentos se es
tablecían; también normas para las ju
bilaciones» que habían de satisfacerse 
asimismo con cargo a los ingresos por 
los expresados derechos.

La elevación de los jornales motivó 
que los ingresos por reparte no fuerain 
suficientes para tales Menciones, por le 
que se consignaron en los presupuestos 
cantidades globales para subvencionar 
a las Carterías urbanas,, que constituían 
Corporaciones de carácter local. Unifi
cadas éstas y suprimidos los derechos

de distribución a domicilio, pasó a ser 
de cuenta del Estado el ahorno Me los 
jornales de los Carteros urbanos, figu
rando las plantillas en los presupuestos 
y, como consecuencia, se consignaban 
en ellos las correspondientes partidas 
para jubilaciones y pagas de supervi
vencia..

A partir del presupuesto de 1933, los 
jornales- se transformaron en sueldos y, 
no obstante, continúa consignándose la 
partida para jubilados y pagas de toca, 
con lo que se da el caso 'anómalo de 
que los Carteros urbanos, ya funciona
rios a todos los demás efectos, no lo 
sean en cuanto a ms haberes pasivos y 
pensiones de viudedad y orfandad.

No debe continuar tampoco el régi
men esiaMeoidó de que sea el Ministe
rio de iComunicaeiones el que libremen
te baga las clasificaciones de jubila
ción—a lo que se opone el artículo 1® 
del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de Gases pasivas—y con arre
glo, además, a precep tos que dicte tam
bién libremente, aunque lo baga de 
acuerdo, por ¡lo general, con los pre
ceptos que rigen para los demás fun
cionarios. Lo procedente es que cese 
este estado de cosas, que sean incor
poradas los Carteros urbanos al Esta
tuto de r 'ases pasivas por medio de 
una Ley, que es como ha de hacerse 
en cumplimiento del Decreto-ley de 22 
de Octubre de 1868.

Cierto que la incorporación de los 
Carteros urbanos al Estatuto originará 
un aumento en los gastos de la Sec

ción de Clases pasivas, pero no es me
nos cierto que lo que por jubilaciones f 
de los Carteros no aumente las cifras ; 
en aquélla aumentará las del presu* ;̂ 
puesto de Correos. El único aumenta 
de gastos en los Presupuestos genera
les del Estado será el importe de las 
pensiones por viudedad y orfandad-- 
que hoy no causan estés funcionarios, 
constituyendo una * xcepción que re- 
chaza el r .ás elemental espíritu de jus
ticia, porque no puede admitirse que 
las viudas y l!' r- huérfanos de estos mo
destos P donarlos queden en el ma-¡ 
yor der -paro.

Ahora bien; al hacerse ia incorpo
ración deberá tenerse en cuenta que a 
los actuales Carteros habrá de apli
cárseles el artículo 7ó del Estatuto* j 
cualquiera que fuera la fecha de su im f 
greso en el Cuerpo, 'oda vez que abo- 
ra se les clasifica con la escala que 
fija dicho artículo y sin má-s descuen
tos que los que per utilidades se les;' 
vienen haciendo des ! l.° de Enero de¡ 
1983. De no hacerse así, no se respe-, 
tarían los derechos que tienen adqui
ridos. Y tampoco se respetarían si no 
se computaran, como se computan, 
aunque sólo en determinados casos, losí 
servicios prestados de Carteros rura-ó 
les, Peatones y Carteros - ordenanzas*'; 
puesto que el haber desempeñado es- • 
tos empleos fué el funda.- cuto para el; 
ingreso ce el Cuerpo de algunos dej 
sus. individuos, al amparo de disposu 
ciones ya derogadas con arreglo a lá 
Lev de 1J° de Julio ele 1932. en virtud



2116 20 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 79

¿el Decreto de 15 de Noviembre úl
timo.

La escala que fija el artículo 31 ha
brá de aplicarse a los que ingresen en 
el Cuerpo con posterioridad a los que 
tienen derecho reconocido por el men
cionado Deoreto.

En cuanto al limite de edad, el es- 
¡ tallecido hoy para 'los Carteros es el 
de sesenta años, por la naturaleza del 

. Servicio, o sea por ¡razones análogas 
a tus que justificaron la excepción que 
establece el Estatuto respecto a los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad.

Por las razones que preceden, el Mi
nistro de Comunicaciones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, somete a 
la consideración y aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Quedan incorporados a 
los preceptos del título 1.° del Esta
tuto de Clases pasivas los actuales Car
teros urbanos jubilados y en activo y 
los que ingresen en el Cuerpo en vir
tud de los derechos reconocidos por el 
Decreto de 15 de Noviembre de 1933.
¡ A los demás que vayan ingresando 
en el Cuerpo se les aplicarán los pre
ceptos ¡del título 2.'0 de dicho Cuerpo 
legal.

Artículo 2j° ¡La jubilación de los 
Carteros urbanos será forzosa a los se
senta años de edad, 

r Artículo 3;° Se computarán serví- 
idos abonables, a los efectos de la cla
rificación pasiva, los prestados como 
Carteros rurales, Peatones y Carteros- 
ordenanzas, siempre y cuando hayan 
de servir para completar el mínimum 
de tiempo con derecho a jubilación.
! Madrid, 16 de Marzo de 1934, '

El Ministro Comunicaciones.
José M a r ía  C id  R u iz  Z o r r il l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M I N I S T R O S .

DECRETOS 
La aplicación del Decreto de la Pre

sidencia de 5 de Enero de 1933 ha 
mostrado en la práctica tres clases de 
perturbaciones en la buena marcha del 
servicio.
■ La primera se refiere a la ejecución 
del Catastro parcelario, puesto que 
distrae a los Ingenieros y Topógrafos 
encargados de las ¡conferencias prepa
ratorias del servicio que tienen a su 
Cargo, y esto durante noventa, días há
biles que aquéllas tienen de duracióin, 

y  al personal que recibe la enseñanza 
por obligarle con ¡frecuencia a des
atender los trabajos de ¡campo, ya que 

de ¡concentrarse en la capital de la

provincia, ¡con los gastos (consiguientes 
y retrasos en el cumplimiento de la 
misión de operadores del Catastro.

La segunda es de orden administra
tivo, pues no puede llegarse a la situa
ción definitiva del personal en el Cuer
po de Topógrafos, en tanto no trans
curran los tres años de plazo que fija 
dicho Decreto, dependiendo por lo 
tanto de la voluntad de algunos indi
viduos la formación definitiva del Es
calafón de Topógrafos y el servicio 
regular que les está encomendado.

La tercera, de orden también admi
nistrativo, hace preciso aclarar la nor
ma catorce del citado Decretó de 5 de 
Enero de 1933, respetando los dere
chos adquiridos hasta esa fecha, de 
aquellos Geómetras Ayudantes de Ca
tastro, que al terminar el período to
tal de exámenes, no hayan podido pa
sar al Cuerpo de Topógrafos, o no ha
yan querido, por no perder la cate
goría administrativa que tuviesen co
mo Geómetras, si ésta era superior a 
la de Oficial segundo de Administra
ción, con la que habían de pasar al 
de Topógrafos.

Ahora bien; los derechos de los Geó
metras Ayudantes de Catastro a extin
guir han de armonizarse con los de 
sus compañeros incorporados al Cuer
po de Topógrafos, ¡a fin de evitar que 
éstos, que han efectuado unos exáme
nes y demostrado, por tanto, una ma
yor capacitación, puedan encontrarse 
en un momento dado en peores con
diciones económicas que aquéllos.

Estas razones y la circunstancia de 
ser pequeño el número de Geómetras 
aun no capacitados para el ingreso en 
el Cuerpo de Topógrafos, aconsejan, en 
bien del servicio, hacer algunas modi
ficaciones en el citado Decreto sin va
riar nada de su esencia, ¡n¡i de lo que 
constituye su fundamento.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se dan por terminados 

los cursos de capacitación que se ve
ndan realizando con arreglo al Decre
to anterior.

Artículo 2.° Los Geómetras aun no 
capacitados manifestarán en el plazo 
de ¡un me3 a contar de la publicación 
de este Decreto, si desean o no pasar 
al Cuerpo de Topógrafos. Para los que 
lo deseen se organizará un curso úni
co cuya instrucción se dará por ¡co
rrespondencia, actuando como prepa
radores dos Ingenieros nombrados 
por la Dirección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística.

Artículo 3.° La duración de este 
curso será de seis ¡meses, que empeza
rán a (contarse a la terminación del 

/

mes a partir de la publicación de e’ste 
Decreto, y las enseñanzas versarán so* 
bre las mismas materias que se deta* 
liaban en ¡el Decreto anterior, tenien* 
do en cuenta que serán válidas las ma
terias aprobadas por el Trigonal de 
examen en cursos anteriores o que ha
yan sido aprobada^ en los Centros de 
enseñanza que señala el Decreto de la¡ 
Presidencia de 28 de Febrero de 1933. 
Al final de los seis meses se verificará 
el examen por un Tribunal constitui
do en la ¡forma que previene el Decre
to de 5 de Enero de 1933.

Artículo 4.° Transcurrido el plazo 
que anteriormente se señala para la 
terminación de lo.s exámenes, se for
mará con los Geómetras no incorpora
dos al Cuerpo de Topógrafos Ayudan-, 
tes de Geografía una escala a extin
guir, coni la denominación de “Geóme
tras Ayudantes de Catastro”, y con su 
correspondiente Escalafón; consignán
dose en presupuestos sus dotaciones^ 
con arreglo a las mismas categorías, 
que últimamente tenía el Cuerpo de 
Geómetras y ¡con idéntica proporcio
nalidad; dotaciones que se desglosa,- 
rán del importe de la plantilla definí* 
tiva del Cuerpo de Topógrafos Ayu* 
dantes de Geografía que señala la ñor* 
nía 16 del Decreto de 5 de Enero dé 
1933, y la parte correspondiente, si 
hubiere lugar, de la cantidad consig* ‘ 
nada en dicha plantilla “para diferen* 
cias de sueldo a los Geómetras que pa
san al Cuerpo de Topógrafos, con arre* 
glo a la norma duodécima”, ¡con lo¡ 
que no se alterará el total importe dé i 
la plantilla de Topógrafos, reducida 
ésta en su última categoría en el nú- t 
mero de Geómetras que quedasen en . 
la escala a extinguir. |

Artículo 5.° Los ascensos en esta f 
escala a extinguir de Geómetras Ayu-1 
dantes de Catastro serán por rigurosa. 
antigüedad, amortizándose las plaza* j 
en la última clase, hasta su total ex*| 
tinción. No obstante, no podrá aseen* r 
der ningún Geómetra mientras no ha*  ̂
ya ascendido a igual o superior cate*  ̂
goría el Topógrafo Ayudante de Geo* 
grafía que le precediera en el antigua 
Escalafón de Geómetras; es decir, m i  
en ningún caso y bajo ningún «co¡nH; 
cepto podrán disfrutar los Geómetra* 
a extinguir sueldo mayor del que le ¡ 
hubiere correspondido de haber pasa¿ 
do al Cuerpo de Topógrafos Ayudan* 
tes de Geografía. 1 ,

Artículo 6.° Los Geómetras super* 
numerarios y cesantes ¡no capacitado* 
durante el plazo que se marca en esté 
Decreto, figurarán en la escala a ex* 
tinguir ¡sin número como GeóxnetiaSj 
no amortizándose la vacante en cas, 
de reingreso, j

Articulo-7.° El Director general del ¡



Instituto Geográfico, Catastral y de Es 
tadística dictará las medidas comple 
mentarlas que considere oportunas pa 
ra el cumplimiento de lo qu¡  ̂ se pre 
viene en este Decreto y fijará las per
cepciones que correspondan a los In
genieros preparadores y Tribunal de 
examen y demás gastos; y

Artículo 8.° Quedan vigentes los 
Decretos de 5 de Enero y 28 de Febre
ro de 1933 en todo lo que no se opon
gan al presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-Z zkMORA Y TOREES 

El Presidente del Consejo de Ministro», 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Inspector ge
neral, Jefe superior de Administración 
civil, por fallecimiento del que /la des
empeñaba, en situación de excedente 
forzoso, por representación parlamen
taria, D. tibaldo de Aspiazu y Artazu; 
a propuesta del Presidente del Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha plaza, al Inge
niero Jefe de primera clase del mencio
nado Cuerpo, D. Juan Cruz Conde y 
Fustegueras, concediéndole el reingre
so en el servicio activo en el referido 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, en el 
¡que se baila en situación de excedente 
forzoso, con arreglo al Decreto de 28 
de Octubre de 1931.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Alejandro  L e r r o u x  Ga r c ía .
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MINISTERIO DE JUSTICIA
-------------;— u-, 9

DECRETO 
Solicitada del Ministerio de Justicia, 

por D. Emilio Larrañaga Olaizola, Cu
ra Ecónomo de la iglesia de la Asun
ción, de Arechavaleta (Guipúzcoa), 
autorización para efectuar la venta de 
un terreno denominado "Ciarte” , sito 
en Arechavaleta, en el barrio de Oro, 
de unas 35 áreas, 20 centiáreas, y cuyo 
valor aproximado es de unas 1.600 pe
setas; y teniendo en cuenta que la pro
piedad de dicha finca o terreno perte
nece a la parroquia de Arechavaleta, 
en virtud de herencia de doña María 
ígnacia Bengoa, según testimonio de las 
operaciones divisorias efectuadas en 4 
de Noviembre de 1931, con la condición 
de que tiene que proceder a su venta 
para destinar el importe que se obten

ga a los fines piadosos consignados 
por la donante; que a la finca de que se 
trata, por estar comprendida en los 
bienes de propiedad privada a que se 
refiere el artículo 15 de la ley de Con
gregaciones de 2 de Junio último, no 
le afecta ninguna de las restricciones 
en ella contenidas; que tampoco con
culca las disposiciones del Decreto 
de 20 de Agosto de 1931 la operación 
que se trata de efectuar; y en atención 
a que la cantidad que de la venta se 
obtenga necesariamente (ha de tener la 
aplicación marcada por la voluntad de 
la donante y que además se impone a 
la parroquia la obligación de proceder 
a la venta de la misma,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Emilio Larrañaga Olaizola, Cura Ecó
nomo de la iglesia de la Asunción, de 
Arechavaleta (Guipúzcoa), para que, 
por no estar comprendido el terreno 
denominado “Olarte’7  sito en el barrio 
de Oro, de dicha población, de unas 35 
áreas y 20 centiáreas, propiedad de la 
parroquia, entre las enumeradas en el 
artículo 11 de la ley de Congregacio
nes, pueda proceder a la venta del mis
mo con objeto de dar cumplimiento a la 
voluntad de la donante y, por tanto, 
no deben poner reparo alguno ni el 
Notario ni el Registrador en otorgar e 
inscribir el correspondiente documento 
público a que dicha venta pueda dar 
lugar por lo que respecta a la ley de 
Congregaciones de 2 de Junio último, 
como tampoco por lo que se refiere al 
Decreto de 20 de Agosto de 1931, siem
pre que en lo demás la operación se 
efectúe de conformidad con las pres
cripciones legales, y debiendo ponerse 
en conocimiento del Ministerio de Jus
ticia el acto que se lleve a cabo y el 
importe de la venta efectuada para su 
constancia en el expediente.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO. ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A lvarez  Vald és .

MINIISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Consta al Ministerio de la Goberna

ción la frecuencia con que se producen 
reclamaciones o solicitudes acerca de 
•la interpretación de las disposiciones 
en vigor sobre tarifación por cédulas 
personales y/especialmente, las refe
rentes al concepto “Rentas de Trabajo” , 
aplicable a clases obreras y ciudadanos

en general, que tienen módicas retríf 
buciones como único medio de subsis* 
tencia, y  para los cuales toda interprei 
tación severa de aquellas disposiciones 
resultarían faltas de equidad, por las 
difíciles circunstancias en que, por re*' 
gla general, se desenvuelve la vida de 
aquéllos. Esto obliga a la adopción d « ; 
medidas que, haciendo com p^ible l a 1 
justa pretensión de estas clases con el* 
rendimiento normal del tributo, solu7 
cione satisfactoriamente, en cuanto elle* 
sea posible, la anormalidad contributiva ; 
que se advierte. Por otra parte, si por 
la obstinación en mantener ciertos tipos, 
de aquel impuesto, y ante el hecho evi
dente de dificultades económicas, poco 
menos que insuperables, el ciudadano 
llamado a contribuir demora el cumiplD 
miento de esta obligación con perjuicio' 
para él y, para los intereses públicos, 
en tanto que, mediante una revisión' 
prudente de aquella tarif ación, llevada1 
a términos más racionales y comprensi- i 
vos, se logra de buen grado se satisfaz j 
ga el tributo, no cabe duda que se im
pone esta última solución, que, además, ! 
tiene su antecedente en el art. 48 de 
la Instrucción del Impuesto, de 4 *de  
Noviembre de 1925. j

Se juzga, a la vez, muy conveniente 
atenuar el rigor de la exigibilidad por; 
vía ejecutiva de los descubiertos por el 
impuesto de cédulas a cargo de estas- 
clases necesitadas, siempre, c l a r o  es, 
que se reconozca por el contribuyente 
el deber que le alcanza en el orden tri
butario.

Son, sin embargo, muy digno de res
peto los intereses de la Hacienda pro»1 
vincial, y esto obliga, a la vez, facilitar 
a las Diputaciones posible compensa** 
don , aparte de la que fundadamente 
cabe presumir por la atenuación misma 
de los tipos de tarifación.

Por todas estas consideraciones, $ 
propuesta del Ministro de la Gobernar 
ción y de acuerdo con el Consejo dg 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con efectos desde el año* 

1934, se rebajan en la proporción del 
50 por 100, los tipos de tarifación que 
señala el art. 227 del Estatuto provin* 
cia], en sus clases 12, 13, 14, 15 y 16, de 
la Tarifa primera.

Artículo 2.° Transitoriamente, y du
rante el plazo de un mes, que empeza
rá a contarse desde los cinco días si* 
guientes a la publicación del presenté 
Decreto, los contribuyentes en descu
bierto do años anteriores, comprendí- * 
dos en las clases bonificadas, a que so 
refiere el artículo anterior, podrán sa«. 
tisfacer el impuesto con idéntica reba# 
ja y con exención de todo recargo o  
penalidad, que se entenderá restableció 
do si, expirado el plazo que se conceda*
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¡hubieren- obtenido las cédulas corres

pondientes.
Articulo 3.° En el plazo improrroga

ble' de, quince días, todas las Diputacio
nes ¡provinciales: y Cabildos Insulares 
comunicarán al¡ Ministerio de la Gober
nación el importe a que, aproximada- 
menfc}, calculan que ascenderá la boni
ficación a! que se: reitere el artículo 1.°,, 
.acompañando a la vez fórmula de com
pensación de1 diiciia ¡rebaja.

El Ministerio, de la Gobernación, a 
la vista de tales' propuestas,, determina
rá, al objeto; de que tenga aplicación 
para el corriente añor el procedimien
to, en términos generales, para cubrir 
en lo posible las diferencias que se 
.produzcan a consecuencia de las ex
presadas bonificaciones.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
ée mil novecientos treinta y cuatro.
NXCETO A LC AL A-Z AKOKA Y ' TOREES - 

E l M inistro á'Q  la  G obernación ,
R a f a e l  Sa l a z a r  A l o n s o .

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
*de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en vacante producida 
por fallecimiento de D. Miguel Dlirán 
Amela, y con la antigüedad de 13 del 
actual, a D. Arturo Viyao Ranedo, que 
Ih es, de tercera, y está declarado apto 
para el ascenso.

Dado en Madrtd a dieciséis de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIGE.T.0 ALO AL A-Z AMOR A Y TURRES 

E1 M inistro da la G obernación ,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

MINISTERIO DE INDUSTRIAY 
COMERCIO

DECRETO
Las apremiantes necesidades de 

jiuestra política comercial exterior, 
que determinaron la implantación en 
España del régimen de eoníiixgentes 
de importación, y los compromisos in
ternacionales adquiridos al amparo de 
dichas disposiciones, aconsejan pro
ceder con la máxima rapidez para po
ner en práctica los contingentes en 
principio acordados.

Desde este punto de vista, y tenien
do en cuenta que la importación de 
bacalao seco representa, por su volu
men, un elemento importante ai con
jugar en futuras negociaciones ¡comer
ciales, sin contar con los comprorai- 
tos derivados del reciente Acuerdo 
Comercial con. Francia, parece proce- 
fLeute aonreteX dicho articulo sin &e¡z

mora al régimen previsto, impidiendo 
que; la perspectiva inmediata de su 
próxima eoniingentoción pueda deter- 

jn inar perturbaciones sen sil) les en el 
mercado interior.

Fun dado e n tal es co .asid erad o n es, a 
propuesta; ¡del Ministra ¡de Industria 
y/ Comercio, y de acuerdo con el Con
cejo. de Ministros,

Vengo en (decretar lo* siguiente:
Artículo 1.° Según lo. propuesto por 

la Comisión Interministerial de Co
mercio Exterior, se somete la impor
tación de bacalao seco {partida 1.327 
del Arancel)/ al régimen de contingen
te establecido por el Decreto de 23 
de Diciembre dfe 1931: y regulado por 
los, de lid de Noviembre y 28 de Di
ciembre de: 1(933, debiendo afectar tal 
medida a todas las importaciones/ que 
so efectúen en? el territorio nacional a 
partir de] día siguiente al de la pu
blicación da este Decreto: en la: Ga c e t a  
de¡ Madrid , excepto aquellas partidas 
que se hallen comprendidas en alguna 
dé las excepciones conteiiMas: en la 
Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 3 del corriente: mes de 
Marzo, adaptada’ a la presente dispo- 
sicióm

Articuló 2.a Servirán de base para, 
la fijación del contingente de bacalao, 
siguiendo el criterio, empleado ya en 
otras- ocasiones, laG importaciones ide 
dicho producto^ realizadas en los dis
tintos framestres del año 1933, único 
que se tendrá* en cuento) para este 
¡cómputo*.

Pór excepción y  en atención a lo 
avanzado dé la fecha, eil primer cupo 
de* dicho contingente se- contraerá al 
período ¡comprendido en toe: la fecha 
¡de publicación del presente Decreto 
y el 30 de Junio próximo, fijándose 
como cuota ¡para dicho primer perío
do la de I2ÍLOÍ04 quintales-, iguafi a la 
cantidad importada en el mismo pe-?? 
río do del año anterior.

Artículo 3.° Conforme a lo que 
prescriben las disposiciones en vigor, 
por la Comisión Interministerial de 
Comercio Exterior se propondrá, en el 
plazo más breve posible, las distribu
ciones por países dei referido contin
gente, teniendo en cuenta los compro* 
misos internacionales contraídos y las 
necesidades ¡de nuestro comercio ex
terior.

Artículo 4.° Por el Ministerio dé 
Industria y Comercio se dictarán* 
cuantas disposiciones se estimen ne
cesarias para el cumplimiento del pre
sente Decreto. *

Dado en Madrid a dieciséis dé Mar
zo de mil novecientos tremía y cuatro* 
NrCDTO ALCALA-ZAMORA T TORRES! 
JBJl Ministro ¿Te Industria y Comerclo¡
, Ricardo Samper Ibáñez,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. Sx.: De conformidad con 
lo dispuesto en el número 1.° del ar
tículo 48-1 del Reglamento para aplica* 
ción del Estatuto, del Ministerio fiscal,.

Este. Ministerio acuerda nombrar 
para ■ la. plaza dé Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial de Teruel, va
cante por traslación- de D. Adolfo Cr- 
tiz.- Casado,.. a»D. Enrique Barber Gron
dona, Abogado fiscal de entrada inte* 
riño, que sirve con tal carácter el car
go de Teniente-fiscal en la provincial 
de Jaén.

Madrid, 14 de Marzo de 1934.
' RAMON ÁLVÁREZ VALBES : 

Señor Fiscal .general ¡de la República*

Excmo. Sr.: D:e conformidad con 
lo preceptuado en el apartado B) .del 
artículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 6.° dé! Re* 
glameni-o del Cuerpo de Aspirantes al 
Ministerio fiscal, de 23 de Agosto da 
1932,

Este Ministerio acuerda designar a 
D. Enrique Robles Nisarre,' Magistra* 
do del Tribunal Supremo, para que eii 
concepto dé Vocal forme parte del 
Tribunal que bajo la presidencia ida 
V. E. ha de juzgar los ejercicios de 
los opositores ¡al referido Cuerpo dé 
Aspirantes.

Madrid, 14 de Marzo de 1934,
RAMON ALVAREZ VALBES i 

Señor Fiscal generaL 'de la República*

Excmo. Sr.: En atención a las ra* 
zones aiégjadas por D. José Antón One
ca, Magistrado del Tribunal Supremo* 

Este Ministerio acuerda admitirla 
la renuncia que ha presentado del 
cargo de Vocal del Tribunal de oposi
ciones al Cuerpo de. Aspirantes, al MR 
materia fiscal, para el que fuá. no>m* 
brado por Orden de* 28 de Febreroi 
último. í

Madrid, 14 de Marzo de 1934. i
RAMON' ALVAREZ' VALBES 1

 ̂ *•
Señor Fiscal general tdé la Répública, -

Excmo. Sr.: En atención u las rae 
zones allegadas por D. Manuel Miguel 
Traviesas, Catedrático de Derecho cU 
vil ¡de- la Universidad de Oviedo,

Este Ministerio acuerda' admitirle 
la renuncia que ha presentado 
canga de Vocal del Tribunal de oposíf 

al Cuerpo de Aspirantes
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uisterio fiscal, para el que filé nom
brado por Orden de 28 de Febrero 
último.

Madrid, 14 dé Marzo de 1984.
RAMON ALVAREZ .VALDES 

Señor Fiscal general ide la República.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
dé la ley Hipotecaria, lia tenido a bien 
¡nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Granadilla, de cuarta clase, 
a D. Enrique Giménez Arnáu, que figu
ra con el número 15 en el Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1934.

RAMON ALVA-REZ YALDES
Señor Director general de los Regis

tros y dél Notariado.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria el Alguacil del Juz
gado dé primera instancia e iiistrucción 
de Daroca, D. Patricio Suriano Tajada, 
y dé conformidad con lo' dispuesto en 
los artículos 49v50, 51 y 52 del Estatu
to de Clases pasivas de 22 de Octubre- 
de 1926, apartado 4.° de la Real orden 
de 17 de Marzo de 1923 y Decreto de 
22. dé Abril; de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado al referido Alguacil, don 
Patricio Sor-iano Tajada, con el ¡haber 
que por clasificación le corresponda, 
siendo baja; definitiva en el servicio ac
tivo.

Lo digo; a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Marzo de 1934.

r. d;,
RdCARDO LOPEZ BARROSO 

Señor Presidente de la Audiencia terri
torial de Zaragoza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el. apartado b) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con. el. 6.° del Regla
mento del Cuerpo de Aspirantes ai 
Ministerio fiscal,

Este Ministerio, acuerda  ̂ designar a 
D. Ignacio de Caso y Romero, Cate
drático dé Derecho civil de la Univer
sidad dé Sevilla, para que en concep
to de Vocal fórme parte del Tribunal 

bajp la presidencia de V. E. ha
de juzgar los ejercicios de los oposi
tores al referido. Cuerpo, de Aspiran
tes.

Madrid, 17 de Marzo de 1934.
RAMON ALVAREZ YALDES 

Señor" Fiscal generaL de, la- República»

Excmo. Sr.: Vacantes en los Juzga
dos de primera instancia e instruc
ción de Teruel y Santa Cruz de Te
nerife, de categoría de término* y en 
los de Alcaraz, Berja y. AILuñol, de as
censo, las plazas de Secretarios, que 
deben proveerse por oposición entre 
Oficiales de Secretaría qu tengan la 
cualidad de Letrados, examinados y; 
aprobados como tales Oficiales antes- 
de la publicación del Decreto de 28 
de Julio de 1922, como comprendidos 
en el caso 5.°, señalado en los párra
fos 1.° y 2,° del artículo 12 del cita
do Decreto, y en la forma prevenida 
por el mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que las oposiciones se verifi
quen con sujeción al programa que se 
publicó en la Gaceta número 348, en 
el día 11 de Diciembre del año 1932, 
dictado con ocasión de análoga con
vocatoria a la. presente, adicionándo
sele el cuestionario que sobre funcio
nes y deberes de los Secretarios se pu
blica a continuación de la presente 
Orden*

2.° Que los ejercicios de estas opo
siciones darán principio el día 15 de 
Noviembre clel corriente año, siendo 
el primero teórico, que consistirá en 
contestar el opositor en el tiempo ¡má
ximo- de una hora das temas de De
recho civil, dos ide Penal, dos de Or
ganización dé Tribunales y Leyes de 
Procedimiento y uno de cada una de 
las materias de Derecho mercantil, 
Derecho» político, Derecho administra
tivo y funciones y deberes ele los Se
cretarios; el segundo, práctico,, y,, por 
último, el tercero, práctico también 
sobre escritura en taquigrafía,

3.° Los Aspirantes deberán presen
tar sus instancias en el Colegio de Se
cretarios judiciales de Madrid en el> 
plazo de sesenta ¡días naturales, a con
tar desde el siguiente al dé la publica
ción de esta convocatoria én  la Gace
ta de Madrid, acompañadas del depó
sito de veinte pesetas para gastos de 
oposición,

4.° Que a las instancias se unan 
los documentos que justifiquen el de
recho a tomar parte en estas oposi
ciones y demás requisitos exigidos en 
el Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de

; 1922'; y
5.° Qne las Secretarías que vacaren 

hasta el día en¡ que. eL Tribunal co 
munique a este Ministerio haberse ter-

r minado los correspondientes ejerci- 
J cios. de estas oposiciones y cuya, pro
visión corresponda, al quinto- de los 

í turnos: establecidos endos párrafos 1.°
* 3? 2*Adelvartícul(> 12 de los menciona

dos Decretos, se iheluirán1 en la; prq( 
puesta. ¡

Lo que digo a V. E. para su conoció 
miento y efectos consiguientes. Ma< 
drid, 17 de Marzo de 1934.

RICARDO LOPEZ BARROSO
Señor Presidente dé lk Audiencia d& 

Madrid,

Cuestionario sobrei “Funciones de* 
berev de los Secretarios”  para las 
oposiciones a Secretarios judicial es 
entre Oficiales Lethidcs, a que se re* . 
fie re la Orden que precede, )
Tema 1.° Concepto de la fe públb 

5 ca.^-Su fundamento.—Fé pública, ju
dicial y extra judicial. )

Tema 2.° Auxiliares de la AdminisA 
tración de Just i c i a ; Cómo se denomiC 
nan éstos según las disposiciones a! 
que deben su creación—En qué. Juẑ s 
gados y Tribunales son necesarios—•[ 
Etimología de la palabra Secretario, ¡ 

J em a  3.° Medios para garantir el£ 
ejercicio dé las funciones de los, -Se*q¡ 
cretarios judiciales. — Su capacidad? 
para ejercer el cargo.— Requisitos que/ 
determinan, esa capacidad.

Tema 4,° Carácter de ios Secreta'* 
ríos judiciales como auxiliares de lo* 
Jueces de primera instancia e insírnc* ' 
ción.—Intervención de los mismos eiV 

; los asuntos cuya actuación les -corres*v. 
ponda.— Categorías de los Secretarios 
judiciales.

Tema 5.° Incompatibilidad del ejer-’ 
ciclo de la fe pública.— Sanción quA 
las disposiciones orgánicas establecen.

Tema 6.° Motivos por los cuales J 
quedan vacantes las Secretarias judi-j 
ciales. — Qué medidas deben tomarse 
cuando esto sucede y por quién. ¡ 

Tema 7.° Formas de ingreso en cí; 
Cuerpo de Secretarios judiciales. — 
Condiciones cine exige el Decreto, or
gánico del mismo.—Provisión dé las 
vacantes.— Quién nombra el Tribunal 
clasificador y cuál: es- la composición 
de él.— Condiciones que han de: reunir 
los que aspiren a las plazas de Secre
tarios judiciales.

Téma  ̂8ior' Del juramento y posesión 
•de los Secretarios judiciales: ante 
quién deberán prestar aquél y a quién 
incumbe darles posesión de su cargo.

Tema 9.° Atribuciones de los Se- 
; creíanos* judiciales.— Honores, traje 
oficial e insignias de los mismos.—  
Lugar que deben ocupar en estrados.

Tema 10. Cuándo deben reempla
zarse los Secretamos y medios de oh ?; 
viar las dificultades que se ofrezcan 
en los casos de incompatibilidad por 
recusación cuando ésta proceda.—Ex
cedencias.

Tema 11. Lugar de residencia de 
los Secretarios judiciales.— Decreto de 

I 1.° ide Octubre de 1927 en punto a li
cencias y plazos posesorios.—Permu
tas :: requisitos para entablarlas.

Tema 12. Derechos que asisten a 
los Secretarios judiciales para auxi- 1 
liarse en el cargo.— Condiciones que 

! han de reunir los propuestos;— Requi
sitos sobre su admisión.—Facultades 
que adquieren los admitidos.—Quiék 
los retribuye y puede pedir su remo
ción.

Tema 13. Libros que deben llevar, 
los Secretarios judiciales.— Secre:tario¡| ,
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'de gobierno.— Obligaciones especiales 
t¡que se les asignan.

Tema 14. Libros que deben llevar 
los Secretarios de gobierno. —  Servi
cios de que se hallan exceptuados.

Tema 15. Correeciones disciplina- 
arias. — Quiénes pueden imponerlas y 
en qué casos.— Recursos contra las 
Jnisimas.—Responsabilidad pecuniaria 
¡de los Secretarios judiciales.

Tema 16. Suspensión de los Secre
tarios en sus funciones.— Quién pue
de acordarla y por qué motivos.— Se
paración del cargo de los Secretarios 
¡judiciales.—Cuándo procede y recur- 
iso contra ella.

Terna 17. Reglas que fijan el repar
timiento de asuntos civiles..—En qué 
forma se practica y a quién corres
ponde hacerle.— Responsabilidad que 
cabe exigir al Secretario que actúe en 
un negocio no repartido y qué medi
das deben adoptarse cuando esta omi
sión se observe.

Tema 18. Qué se entiende por ar
chivo judicial. — Forma en que debe 
organizarse y documentación que ha 
¡de conservarse en él.

Tema 19. Colegios de Secretarios 
Judiciales.—Su composición y atribu-

Eiones de las Juntas directivas de los 
íismos.
Madrid, 17 de Marzo de 1934.— El 

Subsecretario, Ricardo López Barroso.

Habiéndose padecido error material 
ien la Ordeim de 8 de Marzo de 1934, 
inserta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día de ayer, 17 del mismo mes, página 
2.037, relativa a la convocatoria para 
¡oposiciones a plazas de Médicos del 
Cuerpo de (Prisiones, se reproduce, de- 

í indamente rectificado, el párrafo según- 
■ do de la citada Orden:

“Este Ministerio ha dispuesto se  ̂
¡convoque a oposición para proveer seis 
plazas vacantes de Médicos del Cuer
po de Prisiones, dos con el sueldo 

; ¡anual de 5.000 pesetas y cuatro con el 
de 4.000, más un número igual de pla
cas de aspirantes, que quedarán en 

• ¡expectación de destino para cubrir las 
\ {vacantes que se produzcan en lo su
cesivo.”

Madrid, 17 de Marzo de 1934.

I RAMON ALVAREZ VALDES

'•Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
v Exorno. Sr.: Este Ministerio ha .re
suelto, en vista del informe del Minis- 
j terio de Estado, que el Teniente coro- 
] bel de Estado Mayor D. Luis Madaria- 
{ ga Espinosa, Agregado militar a la 
l Embajada de España en .Santiago de 
j Chile, continúe un año más en el men- 
i fcionado cargo por conveniencias del 
Igervicio.
\  SLo digo a Y. E. para su conocimien

to y cumplimiento, Madrid, 14. de Mar
zo de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señores General Jefe del Estado Ma

yor Central del Ejército © Interven
tor central de Guerra.

ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: De acuerdo con e'l Mi

nisterio de Estado, se ha resuelto que 
en ¡1o sucesivo la distribución y agru
pación de representaciones y capitales 
de residencia habitual de nuestros 
Agregados militares en América sea la 
siguiente:

Argentina.—Con representación en 
Uruguay y Paraguay y residencia ha
bitual en Buenos Aires.

Brasil.—Con residencia habitual en 
Río Janeiro (designado el Agregado 
militar sin derecho a gastos de repre
sentación ínterin no sea incluida en un 
nuevo presupuesto la asignación co
rrespondiente al citado cargo de nue
va creación).

Colombia,—Con representacióni en 
Venezuela y Panamá y residencia ha
bitual en Bogotá.

Chile.—Con representación en Boli- 
via, Perú y Ecuador y residencia ha
bitual en Santiago de Chile.

Estados Unidos.—Con representa
ción en Cuba y residencia habitual e!n¡ 
Wáshingíon.

Méjico.—Con representación en Gua
temala, Honduras, El Salvador, Nica
ragua y Costa Rica y ¡residencia habi
tual en Méjico.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
14 de Marzo de 1934.

f  DIEGO HIDALGO
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto e¡! expediente de 

concurso para la provisión de una 
plaza de Agente de Bolsa vacante en 
el Colegio de Madrid por fallecimien
to de D. Luis Esteban Laredo de Le- 
desma,

Este Ministerio se ha servido no¡rm 
brar Agente de Cambio y Bolsa, de 
Madrid, a D. Manuel Ojeda y Ramos, 
disponiendo al propio tiempo se sus
penda la expedición del título hasta 
que justifique/dentro del término de 
tres meses que preceptúa el artícu
lo 165 del Reglamento de 12 de Junio 
de 192-8, haber prestado juramento o 
prometido el cargo, constituido las 
fianzas reglamentarias y  ¡cumplidos

los demás requisitos exigidos por el 
citado artículo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Marzo de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán de Carabine
ros D. Ignacio Martín Esperanza Al- 
bareda, en situación de reemplazo por 
enfermo, en solicitud de que se le 
conceda la vuelta al servicio activo, 
• Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado se halla restableci
do de su enfermedad y en condicio
nes de prestar servicio, según certifi
cado facultativo que acompaña a su 
petición, ha resuelto disponer quede 
en situación de disponible forzoso en 
la octava División orgánica y afecto a 
la Comandancia de Orense hasta que 
le corresponda ser colocado, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Decreto de 5 de Enero de 1933 (Dia
rio Oficial ¡número 5).

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento'. Madrid, 16 
de Marzo de 1934. #

p . d .,
JOAQUIN DE UR2A1Z

Señores General ¡de la octava División 
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Tpoy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remiti
dos a la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, durante los días 9 al 18 del 
mes actual, ambos inclusive, publicados 
aquéllos en el Boletín de Contrata
ción de la Bolsa de Comercio de 
esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exportadas 
por las mismas durante ¡la tercera de
cena del corriente mes y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de plata 
española o billetes del Banco de Espa
ña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ciento treinta y nueve ¡en
teros con nueve céntimos por ciento.

Lo digo ¡a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Marzo de 1934.

P. D., '
JOAQUIN DE URZAXZ

Señor Director general de Aduanad 1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la 
subasta celebrada el día 15 del mes ac
tual para adjudicar el servicio <de com
posición, tirada, cierre, encuadernación, 
reparto y  cobranza d e la G a c e ta  d e  

M a d r i d , y  com posición, tira d a  y  en
cuadernación de la “ Guía Oficial de Es
paña” :

Resultan-do que, terminando el contra
to con la casa Sucesores de Rivadeney- 
ra, S. A., el día 31 del mes actual, ipor 
la Dirección general de Administración 
se redactó el oportuno pliego de condi
ciones que, previos los trámites nece
sarios, se insertó en la G a c e ta  d e  M a 
d r id  del día 20 de Febrero próximo) 
pasado, señalándose para la celebración 
de la subasta el día 15 del mes actual, 
admitiéndose pliegos desde el día de la 
publicación hasta la víspera de la ce
lebración de la misma, habiéndose pre
sentado en ese plazo un solo p liego:

Resultando que verificada la subasta, 
la única proposición presentada lo fue 
a nombre de D. Federico Levenfeld, 
como Director Gerente de la casa Su
cesores de Rivadeneyra, A., la cual 
ofreció hacer la totalidad del servicio 
de la G a c e t a  y  de la “ Guía Oficiar’ 
con arreglo a los tipos señalados en el 
pliego de condiciones, comprometién
dose a hacer la composición, tirada, 
cierre, encuadernación, reparto y co 
branza de la G a c e t a  d e  M a d r id  al 
precio de 1,000 pesetas el pliego de 16 
páginas y de 12.000 ejemplares de ti
rada; la tirada y encuadernación de 
c a d a  millar más que exceda de los 
12.000, en 70 pesetas; la composición, 
tirada y encuadernación de la “Guía 
Oficial de España” en 200 pesetas el 
pliego de 18 páginas y 1.000-ejemplares; 
y la tirada y encuadernación de cada 
millar que exceda de los 1.000, en 65 
pesetas:

Resultando que durante la celebra
ción del acto de la subasta, y después 
de hecíiia la adjudicación provisional, 
no se formuló protesta alguna por los 
asistentes, a pesar de haber manifesta
do el señor Presidente el derecho que 
teman para ello:

Considerando que siendo una sola la 
proposición presentada y ajustándose 
ésta en un todo ai pliego de condicio
nes, no puede caber la menor duda res- * 
pecio a su admisión y adjudicación del 
servicio:

Considerando que en la celebración
1 acio de la subasta se han cumplido 

todos los requisitos legales, como igual
mente los establecidos por el pliego de 
condiciones;

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Que procede adjudicar definitivamen
te el remate y declarar por la presente 
otorgado el servicio a D. Federico Le
venfeld, como Director Gerente de la 
casa Sucesores de Rivadeneyra, S. A.; 
que por la Dirección general de Admi
nistración se notifique a dicho señor, en 
la representación que ostenta, la pre
sente, para que consigne en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
100.000 pesetas, com o fianza definitiva, 
en cumplimiento del artículo 10 de re
feridas condiciones económ icoadminis- 
trativas del pliego, como habrá de cum
plir igualmente el artículo 13, respecto 
a la demostración de la pertenencia del 
Establecimiento tipográfico, y el 15, que 
impide efectuar en el mismo edificio, 
mientras se imprima la Ga c e t a , la ti
rada de publicación alguna con el ca
rácter diario; teniendo presente que, 
con arreglo al artículo 6.°, ha de co 
menzar el servicio el día 1.° de Abril 
próximo. Insertándose la presente dis
posición en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  
remitiéndose por la Dirección general 
de Administración un ejemplar de di
cha Ga c e t a  al Ministerio de Hacien
da (Intervención general de la Admi
nistración del Estado), para que tenga 
conocimiento de que se ha efectuado 
la adjudicación definitiva y a los efec
tos que procedan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 19 de Marzo 
de 1934.

RAFAEL SÁLAZAR ALONSO.
Señor Director general de Adminis

tración.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de instalación de un ascensor y otras 
diversas en el Palacio de la Bibliote
ca y Museos Nacionales en la parte co
rrespondiente al Museo de Arte Mo
derno, redactado por el Arquitecto don 
Luis Moya Blanco, con un presupues
to total de 24.952,20 pesetas: 

Resultando que el mencionado pre
supuesto comprende obras que son 
continuación de las ya realizadas que 
tenían por objeto la subdivisión del 
patio de escultura en varías salas y 
las que ahora se proponen tienden a 
facilitar el acceso entre todas ellas: 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 22.881,44 
pesetas, que aumentado en su 8,80 por

100 de honorarios por formación del  ̂
proyecto y dirección de las obras que 
asciende a 2.013,56 más su 0,25 por 100; 
de premio de pagaduría que es 57,20*1 

constituye el total expresado de pese-! 
tas 24.952,20: i

Considerando que en cumplimiento'' 
de lo dispuesto en el artículo 25 de| 
Real decreto de 4 de Septiembre dej 
1908, se pasó el proyecto a informé 
de la Junta facultativa de Construcción 
nes Civiles, la que lo ha emitido* ea. 
sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de qugf 
se trata deben ser exceptuadas de la# 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad del 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto dei 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento! 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930  ̂
se ha hecho constar em el expedienta 
la conformidad del gasto por el Dele* 
gado en este Departamento de la In» 
tervención general de la Administr®) 
ción del Estado con la obligación qu$ 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien div1 
poner se apruebe el mencionado pro* 
yecto por su presupuesto de 24.952,2$ 
pesetas, y que las obras en él cora", 
prendidas se realicen por el sistemé 
de administración con cargo al •crédi
to consignado en el capítulo 32, al é 
líenlo 4.°, concepto 2.°, del presupueL? 
to trimestral aprobado por ley de 31 
de Diciembre de 1933, para el primer, 
trimestre del corriente año. Madrid, 7 
de Marzo de 1934.

p . d .,
PEDRO ARMÁSA

Señor Director general de Bellas Ar4 
tes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que por las Direcciones de los Mu- 
seos y encargados de la vigilancia da 
los Monumentos nacionales dependiem* 
tes de esa Dirección de su digno car* 
go, se permita la, libre entrad-a y visD 
ta de los mismos a los señores congre-) 
sistas del Internacional de Química pu-) 
ra y aplicada que se celebrará del 5< 
al 11 del próximo mes de Abril, me* 
diante la presentación del carnet ekf 
congresista.

Lo que comunico a V. I. para su co*. 
nocimiento y demás efectos. Madrid? 
8 de Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA 
Señor Director general de Bellas Artes*

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu-
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fijes para proveer la plaza de Profesor 
¡'Auxiliar de .Dibujo Lineal y  elementos 
■'fie Construcción, vacante en la Es-cu e- 
í la Profesional de Artesanos de Bada
jo  2,
i El Consejo Nacional de Cultura lia 
emitido el siguiente dictamen:

¡ “En la G a c e t a  de 20 de Octubre úl- 
í timo fué anunciada la provisión por 
í concurso de méritos y examen de ap- 
J ti i mies de la plaza de Profesor Auxi
lia r  de Dibujo lineal y elementos de 
jCo a atracción, vacante en la Escuela de ¡ 

i Artesanos de Badajoz, siendo solicita- 
f  da Ja misma jónicamente por D, Ra-

en Cardenal Velázquez :
3 Resultando que en la Ga c e t a  d e  M a - 

Duid de fecha 20 de Octubre último, 
i ge publicó el anuncio, y  que dentro 
Mei plazo señalado en el mismo solici
tó tomar parte únicamente D. Ramón 

^Cardenal Velázquez:
R Resultando que practicadas por e s - .. 
, te concursante las pruebas de aptitud 
y examinada la Memoria y programa 
que presenta al ¿concurso fué declara
do apto por el Tribunal y propuesto 
por el Patronato para ocupar la plaza 

''fie referencia:.
Considerando que se han cumplido 

todas las reglats de la convocatoria y 
disposiciones legales en la  tramitación 

este concurso, sin que se haya pro
movido protesta ni reclamación al

v i n a .
Por ello el Negociado y  la  Sección 

fiel Ministerio estiman que procede se , 
¡apruebe la .mencionada propuesta, y, 
;en ,su virtud, se nombre Auxiliar de 
Di bu jo lineal y elementos de Construc
ción de la Escuela Profesional de Ar
tesanos de Badajoz a D. Ramón Car
denal Velázquez, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, que percibirá con 
'jfcargo a Igs fondos del Patronato, te
jiendo este nombramiento el carácter 
que determina el párrafo 5.° del ar- 

[tículo 29 del libro I del Estatuto vi- 
ce de Formación Profesional y Real 

orden dé 27 de Noviembre de 1929; y 
; El Consejo asimismo entiende que , 
procede nombrar para la citada vaean- 
;te al aspirante propuesto.”

Y este Ministerio, conformándose 
i con reí preinserto dictamen, >se ha ser- 
• Vicio resolver como .en el mismo se 
' propone.
\ Lo digo a V. L para su conocimien- 
- to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
io  de 1934.

’ SALVADOR DE MADARIAGA

Señor Director..general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

I l mo. Sr.: Visto el proyecto de ins
Jfelación de los servicios del Instituto

Psicotécnico en la parte central del 
edificio de Alberto Aguilera, 25, don
de funcionó antes el Instituto Cató
lico de Artes e Industrias, a cargo de 
la Compañía de Jesús, redactado, a 
virtud de Orden de esa Dirección ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica, por el Arquitecto dé este Minis
terio, D. Eugenio Sánchez Lozano :

Resultando que el referido proyecto 
comprende los gastos necesarios, im
portante 49.630 pesetas, para instalar 
en las plantas b a ja  y principal los La
boratorios y servicios de selección me
cánicos, selección de tranviarios, se
lección de aviadores, oficina de archi
vo de resultados1, ficheros, despacho 
del Ingeniero adjunto, sala de espera, 
sala de estudio y  examen de proble
mas de construcción, Dirección, Se
cretaría de la Dirección, ^Secretaría 
general, biblioteca y servicios sanita
rios:

Considerando que no se trata de 
obras propiamente dichas, simo más 
bien de.una distribución de dependen
cias con las mo dificad o neis necesarias 
y las instalaciones de servicios de que 
en la actualidad carece aquella parte 
del edificio:

Considerando que los servicios de 
que se trata-suplen los que en parte sé 
hallaban a cargo, en el mismo edificio, 
de la Compañía de Jesús, por lo que 
deben abonarse los gastos que ocasio
ne con cargo al crédito que existe en 
jel presupuesto vigente para substitu
ción  de la enseñanza religiosa, y te
niendo en cuenta que los servicios de 
jque se trata pueden ser exceptuados 
de las .formalidades de subasta en vir
tud de la autorización que cernee de el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dictaminado por la Intervención de la 
Habilitación especial de gastos con 
cargo ah crédito de substitución de la 
enseñanza religiosa, ha resuelto apro
bar el proyecto formulado por el Ar
quitecto Sr. Sánchez Lozano para la 
instalación de servicios del Instituto 
Psicotécnico en las plantas baja y 
principal del edificio incautado a la 
Compañía de Jesús, en Alberto Aguile
ra, 25, por su importe de 49.630 pese

ras, que se librará a justificar a favor 
de D. Rufino González Poivedano, oo¡n 
cargo al capítulo adicional 2.°, artícu
lo único del presupuesto vigente, con
tra la Tesorería central.

Lo digo a'V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de. Marzo 
de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA 
Señor Director general de Enseñanza

{Profesional * yTécnica.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 5 de Enero de 
1933 se dispuso quedase en suspenso el anun
cio de concurso para proveer la plaza de 
Profesor de término, de Grabado en Meta
les vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
artísticos de Madrid (Sección de Artes Grá
ficas), por estar en proyecto la reorganiza
ción del plan de estudios y no habiéndose 
llevado a efecto dicha reorganización, este 
Ministerio ha acordado que la referida pla
za se anuncie de nuevo a concurso en las 
condiciones que determina la Orden de 6 de 
Diciembre de 1932, con la sola modificación 
de que para ser admitido, a más de las con
diciones generales, será preciso estar en po
sesión de Medalla de Honor o primera Me
dalla obtenida en Exposiciones nacionales en 
la Sección de Grabado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y; 
efectos. Madrid, 3 de Marzo de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director, general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Con el fin de activar con 
toda la urgencia que requieren los in
tereses de la enseñanza la instalación 
de las Escuelas Elemental y Superior,? 
de Málaga, en el nuevo edificio, que 
antes fué residencia de la Compañía 
de Jesús, en dicha ciudad, y que ha 
sido cedido por el Estado a dichos 
Centros,

Este Ministerio autoriza al Patrona
to Local de Formación Profesional,, 
de Málaga, y  al Director de las men
cionadas Escuelas, para que, en uso 
de las atribuciones autónomas que efi 
el aspecto económico conceden al pri
mero las disposiciones legales en vi
gor, y en vista del informe favorable 
emitido por la Oficina Técnica para¡ 
Construcción de Escuelas, realice con 
la mayor urgencia las obras de refor
ma y adaptación del edificio que fué 
Residencia de Jesuítas, en Málaga, pa
ra instalar la Escuela de Trabajo que 
se expresa en el proyecto redactado 
por el Arquitecto Sr. Jáuregui, cuya 
ejecución será encomendada a dicho 
facultativo por el mencionado Patro
nato; débiéndose aplicar a dicho ob* 
jeto las subvenciones concedidas por 
el Estado y las que puedan concederse 
en lo sucesivo con cargo al crédito 
destinado a la sustitución de la ense
ñanza religiosa.

Lo. digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñan®* 
Profesional y  Técnica.
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Ilmo. Sr.: El artículo 28 del Regla
mento de 18 de Junio de 1924 autori
za a los-funcionarlos para que puedan 
percibir, por uno o varios conceptos, 
gratificaciones con cargo al .‘Presupues
to del Estado qué en ningún caso ex
cedan del importe íntegro del sueldo 
anual que tengan asignado y determi
na que las excepciones habrán de 
acordarse per orden ministerial y pre
via aprobación del Consejo de Minis
tros.

Por Orden de 5 de] pasado mes de 
Diciembre (Gac eta  del 6) , en la que 
se cumplieron aquellas condiciones, se 
dispuso que los haberes de los Encar
gados de curso pudieran percibirse 

; como sueldo o como gratificación, a 
; elección de los interesados y que su 
| percibo fuese compatible con el de 
■ (sueldos inferiores a ■ 5J0Ü pesetas 
anuales.

Resulta, pues, que cuando los fun
cionarios del Estado, Provincia o Mu
nicipio tienen derecho al percibo de 
un sueldo superior a .5.M0 pesetas 
anuales, éste es compatible con los ha
beres de Encargado de curso, en con- 
-repto de gratificación, por el Regla- 
píen to citado que, con carácter gene
ral, regula el percibo de dietas, viáti
cos y gratificaciones, y cuando el suel
do es inferior a 5.000 pesetas anuales 
pueden simultanearlo con la gratiii- 
cación de Encargado de curso por la 

jOrden de 5 de Diciembre próximo pa- 
isado> dictada con sujeción a las ñor- 
timas del repetido Reglamento, y ha- 
í bienido surgido dudas en la interpre
tación de las aludidas disposiciones, 

Este Mmister i oi, aclaran do dichas 
disposiclo-nes, reitera que el cobro de 

lia gratificación de Encargado de cur- 
es compatible con el percibo de 

"haberes del Estado, Provincia o Mu
nicipio, cualquiera que sea la cuan
t ía  de éstos. Madrid, 8 de Marzo de

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Mirófce- rio, 1

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentación propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local do Forma
ción Profeisáomal de Eibar a  D. Domin
go Cortázar, por la Diputación provin
cial de Guipúzcoa,

f t o  a % L para su conocimáento 
y demás efectos  ̂ ivíadrM, 13 de Marzo 
-  1934.

SALVADOR DE MADARIAGA 
Señor Director general .de Enseñanza 

Profesional y Técnicai

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta: !

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción Profesional de Valdepeñas a don i 
Luis Megía Rubio, como -representante 
de la Diputación provincial de Ciudad ■ 
Real. -

Lo digo a V. I, para su coinocimien- 
lo y  demás efectos. Madrid, 13 de Mar- ¡ 
zo de 1:934. ‘

SALVADOR DE MADARIAGA ¡
Señor Director general -de Enseñanza :

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr. : Conformándose con la 
 propuesta elevada por el Patronato lo- .
 cal de Formación Prof esional de Lo . 

groño,
Este Ministerio ha resuelto nombrar j 

Presidente del mencionado -organismo- i 
a D. Garlos Gascuñana Martín, Vocal 
patrono del mismo, como representan
te de los Jurados mixtos de la loca- 

’ lidad.
Lo digo a V. I. para su con¡ocimien- 

to y demás electos. Madrid, 13 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA ,
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

linio-, Sr,.: El '(Consejo Nacional de 
Cultura, en sesión celebrada el día 13 
de los corrientes, acordó emitir el si
guiente dictamen:

“El Consejo Nacional de Cultura, 
contestando a la consulta (que V. E. se 
ha dignado dirigirle con fecha 12 del 
actual ¡referente a la Orden ministerial 
de f echa 28 de Febrero, publicada en 
la Gaceta del 10 de Marzo, orden que 
deja ¡sin efecto ni valor otra Orden 
ministerial de 9 de Diciembre pasado, 
apoyada esta última en un dictamen 
de este Consejo y en las peticiones he
chas por las Facultades de Ciencias de 
Madrid y ¡Salamanca, acordó por una
nimidad aprobar él di^^^ la Sec
ción tercera, que es del tenor siguiente: 

Estudiada las Ordenes de 9 de Di
ciembre de 1933 y de fecha 28 de Fe
brero de .1984, así como los anteceden
tes que les han servido de base, el 'Con
sejo cree deber mantener en toda su 
integridad el acuerdo de 5 de Diciem
bre de 1933, elevado a la Superioridad, 
en virtud del cual se solicitaba el cum- 
plkniento de lo dispuesto en el Decre
to de 17 de Diciembre de 1922 estable
ciendo la reforma de la (Sección de Quí
micas de'la$rFacultades de Ciencias de 
todas las Universidades de España. Que 
"m wtud de este Decreto, confirmado

por otro de 15 de .Septiembre de 1931r 
ha #do .precederse a la amortización án< 
mediata de todas las vacantes de Gos* 
laografía, así como de la primera - va* 
cante de .Matemáticas que ocurra ea 
dichas Secciones.

Que ateniéndose ;al mismo Decreto,, 
procede dotar las enseñanzas nuevas' 
creadas en 1922.

Que poir este motivo procede ratifi
car en su totalidad la Orden ministe* 
■rM de 9 de -Diciembre de 1933, en vir* 
fuá ele la cual se aplica a la titular d« 
Qidmlca teórica de las Facultades d& 
Ciencias de Granada, Oviedo y Sala
manca la dotación 'resultante -.de las va-1 
cuntes de Análisis matemático, de Geo
metría analítica y áe Análisis materna-; 
Ileo, respectiva mente, y que deben ser,' 
amortizadas -según el repetido Deere-' 
4o de Diciembre de 1933. ó

Que procede, asimismo, dotar en la 
Facultad de 'Madrid la titular de Quí
mica teórica con la consignación que 
deja vacante en la misma Facultad Ja 
Biología general, que se amortiza, y 
crear la nueva Cátedra solicitada por, 
la Facultad de “Estructura atómieo-
■ molecular y espectrografia” exigida po^ 
el ritmo mctual de la Oencia, dotán
dola con la consignación que ha que
dado Ihre por amortización de la Gos< 
mografía, de Salamanca.

Estudiadas las reclamaciones elefis 
das por las Facultades de Granada, fá i  
laman ca y Valencia, y que parecen |/|f 
ber servido de base a la Orden m iá^  
ferial de 28 de Febrero, cree el Con*'

■ sejo: ,j
1-4 Que debe accederse a lo solici- 

fado por la Facultad de Ciencias d e ' 
Valencia, anunciando a oposición libré; 
i a Cátedra de Análisis química, que 8®j 
dotará con la consignación que m  di*! 
dha Facultad queda libre por amorti* 
zación de la Cosmografía, hoy vacante  ̂

2.® Que lio procede acceder a lo so* 
licitado por la Facultad de Granada  ̂
de mantener la titular de Análisis ma-' 
temático, por disponer su amortizacióig 
el Decreto vigente de 17 de Diciembre 
de 1922 (disposición transitoria ter
cera) . r

34 Que no figurando en la legisla
ción vigente disposición alguna que de<; 
termine el número) «de dotaciones de ca* 
da Universidad, y sí, en cambio, figu* 
m una consignación global, no resulta, 
fundada la reclamación hecha por la 
Facultad de Salamanca. i

4.® Él Consejo cree que debe aten-, 
derse, ante todo, a consolidar el plan,f 
de conjunto en las Facultades donde 
sólo existe Sección de Químicas, y% \ 
por lo mismo, debe atenderse a que; 
existan Lhilares dotados para las en* 
señanzas creadas por el Decreto d« 
1922£ de preferencia a mantener -en«
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s eñanzas auxiliares dedicadas a otras 
Carreras o Secciones.”

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con el preinserto dictamen, ha 
tenido a bien resolver lo siguiente:

1.° Queda derogada! y, por tanto, 
sin valor ni efecto alguno, la Orden de 
28 de Febrero próximo pasado inser
ta en la Gaceta de Madrid de 10 del 
corriente.

2-.° Se restablece en todo su conte
nido y efectos la Orden de 9 de Di
ciembre de 1933, y en su consecuen
cia, se continuará la tramitación de 
la provisión de la<s Cátedras de Quí
mica teórica de las Universidades de 
Madrid, Granada, Oviedo y Salaman
ca, así como la de Estructura atómico- 
molecular y espectrografía, de la Uni
versidad de Madrid.

3.° La Cátedra de Análisis químico 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valencia será anunciada 
¡a oposición libre y quedará dotada 
¡con la consignación que queda libre 
por amortización de la Cátedra de 
Cosmografía, hoy vacante.

4.° Se desestima la solicitud de la 
Universidad de Granada por no proce
der que se mantenga la Cátedra de 
Análisis metamático a tenor de lo es
tablecido en la disposición transitoria 
tercera del Decreto de 17 de Diciem
bre de 1922; y

5.° Asimismo se desestima la recla
mación de la Universidad de Salaman
ca, toda vez que no figurando en la 
legislación vigente disposición alguna 
que fije el número de dotaciones de 
cada Universidad y sí, en cambio, una 
resignación  global, no resulta funda
da dicha reclamación.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de 
J^vrzo de 1934.

SALVADOR DE MADHRÍAGA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
En el recurso contenciosoadminis- 

¿rativo interpuesto por D. Manuel Sanz 
Sancho, como Presidente de la Junta 
de gobierno de las Acequias de Orts y 
Cañamars, contra Real orden del Mi
nisterio de Fomento de 3 de Abril de 
1930, por la que, entre otros extremos, 
se ordenó el cerramiento de la boque
ra supletoria de la Acequia de Caña
mars, perteneciente a la Junta de Re
gantes do Canals, y por la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, se 
ha, dictado, en 20 de Noviembre de

1933, sentencia con el siguiente fallo: 
“ Fallamos que debemos declarar y 

declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción en cuanto a la segunda 
de las disposiciones de la Real orden 
impugnada fecha 3 de Abril de 1930 
por tratarse de una disposición de me
ro trámite, y en todo lo demás absol
vemos a la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta por 
la Junta de Regantes de Canals contra 
la Real orden citada, que dejarnos fir
me y subsistente.”

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha dispuesto que la 

expresada sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de Febrero de 1934.

RAFAEL GUERRA DEL RIO 
Señor Director general de Obras 

Hidráulicas.

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia de 
Materiales Griffi, S. A., fecha 10 de 
Abril de 1933, en que se solicita se dic
ten las disposiciones pertinentes para 
que, en lo sucesivo, puedan concurrir 
los cementos blancos que aquélla pro
duce, a los concursos y subastas que 
celebre el Estado, sin más limitación 
que las impuestas a los demás cemen
tos,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Caminos y de acuerdo con el dicta
men de la Junta Superior Consultiva 
de Obras públicas, ha tenido a bien re
solver:

1.° Todo conglomerante que reúna 
las condiciones que para el “portland” 
determina .él vigente Pliego de condi
ciones, es “portland” , y debe sor con
siderado en todo momento como tal.

2.° El color no es cualidad que defi
ne a esa clase de conglomerantes.

Esjas dos condiciones tienen tal ca
rácter de generalidad, que no es nece
sario hacer mención especial del ce
mento Griffi.

Madrid, 9 de Febrero de 1934.
P. D.,

M. BECERRA
Señores Director general de Caminos j 

Director general de Puertos; Direc
tor general !d¡e Obras Hidráulicas,; 
Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera; Señor Director general de Ma
teriales Griffi, S. A.

I l m o. Sr.: La Federación de Indus
trias nacionales somete a la considera
ción de este Ministerio un plan de subs

titución de tramos metálicos en los 
puentes de las grandes redes ferrovia
rias, manifestando que, de ¡realizarse, 
podría ser un medio de hacer frente a 
la crisis de la industria siderúrgica yf 
metalúrgica española y, también, con
tribuir a aliviar el paro obrero, y ¡ro
gando que se nombre una Comisión 
compuesta por ¡representantes del Es
tado, de las Empresas de F. C. y de : 
las industrias siderúrgica y metalúrgi
ca, que estudie dicho plan.

La substitución de tramos metálicos 
se hace necesaria o conveniente, en 
unos casos, por el estado defectuoso 
de los actuales, que puede exigir pre
cauciones al pasó de los trenes, con 
perjuicio de la marcha de éstos, y en 
otros, para poder autorizar la circula
ción de locomotoras pesadas por las lí
neas y obtener las ventajas de formar 
trenes más pesados o más rápidos.

En atención a lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto crear una 

Comisión que, presidida por el Presi
dente del Consejo Superior de Ferro
carriles, esté integrada por dos repre
sentantes del Estado, dos de las Com
pañías de Ferrocarriles, y dos de las 
Sociedades constructoras.

Dicha Comisión estudiará un plan 
¡metódico para substituir los tramos 
metálicos antiguos o defectuosos, pro
poniendo las soluciones que se estimen 
más oportunas en consideración a las 
diversas causas que aconsejen la subs-< 
titución y la mayor o menor urgencia 
en realizarla.

Los representantes de las Compañías 
de Ferrocarriles y los de las Socieda
des constructoras serán nombrados co-« 
mo los del Estado, por el Ministerio de 
Obras públicas, pero a propuesta d 5así 
respectivas entidades.

Madrid, 15 de Marzo de 1934.
RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Subsecretario de este Minisíe-¡ 
rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Aprobadas por la Agrupa

ción Ferroviaria de Jurados mixtos dé 
Trabajo, de Saii Sebastian, las bases de 
trabajo para la Sociedad anónima El 
Irati, y a los efectos determinados en 
el artículo 11 del Decreto de 22 de 
Diciembre de 1932, relativo al funcio
namiento de los Jurados mixtos en las 
explotaciones ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
bliquen dichas bases en la Gaceta de 
iM:AD.iUD# ..
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Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 5 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
DANIEL RIU 

Señor Director general de Trabajo.

Bases de trabajo establecidas para el 
personal del Ferrocarril de El Irati, 
aprobadas por el Jurado mixto en la 
sesión plenaria celebrada el día 26 de 

Enero de 1934.

BASE PRIMERA

Objeto de ¡as bases.

Artículo 1.° Por las presentes bases 
se fijan las condiciones a que lian de 
ajustarse las normas de trabajo en sus 
diferentes aspectos, que se establecen 
entre las Empresas de El Irati y el 
jpersonai de cada uno de los servicios 
de este ferrocarril.

Artículo 2.° Las presentes bases 
obligan por igual a la citada Empresa 
y a sus empleados y obreros. Ambas 
partes están en el deber de observarlas 
estrictamente, y su incumplimiento po
drá dar lugar a que por la parte que 
¡se' crea perjudicada se denuncie el he
dió ante el Jurado mixto.

Artículo 3.° El hecho de pertenecer 
>a la expresada Compañía de Ferroca
rriles en calidad de empleado u obre
ro, supone impMeitameinite la aceptación 
de estas bases.

Artículo 4.° A cada agente com
prendido en estas bases de trabajo, se 
le facilitará un ejemplar de las mis
mas para su conocimiento.

BASE II 

Admisión del personal.
íí^

Artículo 5.° Para ingresar al servi
cio de la Compañía a que afectan es
tas bases de trabajo en calidad de em
pleado u obrero, serán condiciones pre
cisas:

a) Haber cumplido la edad de die
ciocho años y para desempeñar el car
go de guardaagujas, frenisía y factor 
se requerirá la edad__de veinticinco 
años. Jefgs y capataces de servicio, de 
treinta años en adelante.

b) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que le imposibilite o difi
culte el ejercicio de sus funciones.

c) Demostrar las aptitudes que pre
viamente se establezcan, siendo prefe
ridos, en igualdad de condiciones, los 
hijos de los empleados y, con prefe
rencia entre ellos, los huérfanos de los 
que fueron, y singularmente entre es- 
l0s últimos, los de agentes fallecidos 
en actos de servicio.

d) Poseer la cualidad de honradez 
Y buena conducía que deben adornar 
a fodo empleado.

^  El ingreso al servicio 
v üiena Empresa se hará por los úl-, 
irnos puestos de las escalas respecti- 
as, mediante las condiciones estable

cidas en el artículo 5.° 5
ni f eí^ arg°> podrán ingresar en 
puestos de mayor importancia como 

i i5ie servicio en adelante, los 
que hubieran desempeñado en otras 
compañías cargos iguales o análogos y 
Jos que por haber ocupado determi- 

empleo  ̂ en la. Administraeióí|

del Estado u otros, o bien por títulos 
profesionales que posean, acrediten 
reunir los conocimientos necesarios y 
demás condiciones que se requieran 
para el desempeño del cargo.

Artículo 7.° Para el ingreso al ser
vicio de la Compañía precitada, es in
dispensable que, además de las condi
ciones ya fijadas en el artículo 5.°, el 
interesado presente:

Una solicitud de su puño y letra.
Partida de nacimiento.
Cédula personal.
Ducumentos que, en su caso acredi

ten su situación militar.
Certificación de buena conducta, ex

pedida por la firma social donde an
teriormente prestó sus servicios y, a 
falta de ello, por la Autoridad local.

Certificación facultativa expedida por 
un Médico de la Compañía, acreditam- 
do que el interesado es útil para el ser
vicio.

Artículo 8.° A todo agente que for
me parte de la plantilla de la Compa
ñía referida, le expedirán éstas su 
nombramiento en el que conste el car
go que se le ha conferido, el sueldo 
que ha de disfrutar, la residencia ofi
cial y fecha de antigüedad.

Artículo 9.° El personal de la Com
pañía se clasificará por servicios y, 
dentro de ésto-s,. por categorías.. Cada 
servicio confeccionará un escalafón por 
orden de antigüedad en cada catego
ría. Estos escalafones se darán a co
nocer al personal interesado en cada 
uno de ellos, por períodos de dos años, 
por medio de un libreto confecciona
do al efecto, con el número que le co
rresponda para el ascenso inmediato.

BASE III 

Formación de la plantilla.

Artículo 10. La Compañía fijará la 
plantilla del personal de cada catego
ría en la cuantía que precisen los di
ferentes servicios, con arreglo a las 
necesidades del tráfico. Las plantillas 
serán cubiertas por el personal del ser
vido de la Compañía que disfruten 
sueldo anual o jornal y que presten 
servicio en dicha Compañía de un mo
do permanente, figurando en los cua
dros numéricos previamente fijados, de 
cualquiera de sus dependencias.

BASE IV 

Clasificación del personal.
Artículo 11. El personal a jornal 

que no figure en las plantillas y que 
lleve, por lo menos, un año de tra
bajos continuos al servicio de la Com
pañía, será nombrado fijo, quedando 
en expectativa de plaza para cubrir las 
vacantes que se produzcan en la plan
tilla de su servicio y en su oficioi o 
profesión, debiendo reunir las condi
ciones exigidas a aquéllos y hacién
dose el pase a la plantilla por riguro
so turno de antigüedad en el, nombra
miento.

Artículo 12. El personal eventual, o 
sea el formado por aquellos obreros 
circunstanciales que presten un servi
cio puramente ocasional por haber sido 
admitidos o reclutados para un deter
minado trabajo o para ayudar en mo
mentos de tráfico extraordinario las 
operaciones de carga y descarga de 
mercancías «  otras análogas, y quq/utj?L

vez desaparecidas las causas que ¡mo< 
tivaron su admisión han de ser licen* 
ciados, no pueden considerarse corad 
ferroviarios y, por consecuencia, no lesi 
alcanza ninguno de los deberes y de« 
rechos que de estas bases se deducen* 
Unicamente, si llegasen en la presta*/ 
ción de dicho servicio a llevar un año 
sin discontinuidad, serán nombrados 
como obreros fijos y empezarán enton
ces a disfrutar de los beneficios con
cedidos al personal ferroviario.

BASE V 

Personal femenina, •

Artículo 13. El personal femenino 
al servicio de la Compañía tendrá 
iguales derechos y prerrogativas que 
el personal masculino, observando el 
justo principio de que a igual traba
jo corresponde igual remuneración», sea 
cual fuere el sexo de la persona en
care ida de realizarlo.

B A S E  VI  

Ascensos,

Artículo 14. Para los ascensos s&. 
tendrán, en cuenta las aptitudes y l?¡> 
moralidad de los agentes y, en igual*; 
dad de condiciones, la antigüedad, dtf 
acuerdo con el escalafón correspom 
diente.

La Empresa fijará las condiciones de 
aptitud y los conocimientos necesario ji
para alcanzar los ascensos.

Artículo , 15. Para los ascensos a 
mozo 'de tren, guarda-agujas, guarda- 
agujas autorizado, Factor-telefonista, 
Factor autorizado y Jefe de tren en el 
servicio de Movimiento; fogonero, fo
gonero autorizado, conductor autoriza
do a conducir au tomo toras, motoristaj 
y mecánicos de automotor en tracción 
y peón primero obrero y capataz en 
Vía y Obras, se necesitará un previo 
examen.

Artículo En los demás cargos, 
los ascensos se harán por rigurosa an
tigüedad.

Artículo 17. Siempre que sea nece
sario proveer una plaza de las que de
ben concederse previo examen, según 
se dispone en el artículo 15, la 'Compa
ñía la anunciará así á los agentes de 
categoría inmediata inferior, por si de
searan optar amella.

Artículo 18. Entenderá en toda re
visión y exámenes de aptitud una Co
misión integrada por igual número de 
obreros y patronos presididos por un 
técnico aiegido por ellos, componién
dola Vocales efectivos o suplentes deF 
Jurado mixto del servicio que se trat& 
de examinar.

Artículo 19. En las plantillas de los- 
servicios de Movimiento y Tráfico* 
Tracción y Vía y Obras, se asignarán á 
los agentes de cada categoría que dis
fruten ¡haber anual, tres escalas de suel
dos o jornales; mínimo, medio y má
ximo. !

El ingreso en cada categoría se hará 
con el sueldo o jornal mínimo, y auto
máticamente se pasará al inmediato ¡su* 
perior por períodos de tres años y 
siempre dentro de la misma categoría.

La cuantía de estos trienios será de 
un 15 por 100 sobre el sueldo o jornal 
Inicial.



2126 20 Marzo 1934  Gaceta de Madrid.—Núm. 79

BASE VII 

Faltas y castigos.

Artículo 20. Los empleados de esta 
Compañía incurrirán en responsabili
dad:

a) Por falta de puntualidad o asis
tencia al servicio.

b) Por negligencia o abandono en el 
cumplimiento de sus deberes.

c) Por falta de restpeto y conside
ración al «público o mútuas.

á) Por abandono del servicio o em
briaguez (habitual,

e) Por insubordinación o desobe
diencia.

f) Por faltas de probidad.
g) Por faltar al secreto -en los asun

tos que lo requieran.
íh) Por las diversas faltas ¡menciona

das en la ley de Contrato de Trabajo 
vigente.

Artículo 21. Estas faltas se clasifi
carán en leves, graves y muy graves, 
atendiendo a la naturaleza «de las ¡mis
mas, a su repetición y a las consecuen
cias «que ¡pudieran derivarse de los ac
tos u omisiones que las constituyan, y 
¡darán lugar a correcciones por el si
guiente orden:

Leves: l . tt Represión verbal. 2.a Pri
vación de uno a tres días de vacacio
nes.

Graves: 1.a Reprensión escrita con 
apercibimiento para la baja. 2.a Priva
ción de cuatro a ocho días de vaca
ción. 3.a Suspensión de empleo y  sueldo 
de uno a quince días.

Muy graves: 1.a Suspensión «de em
pleo y sueldo de tres a seis meses. 
2.a Separación del servicio de la Com
pañía.

Artículo 22. Las dos primeras de 
estas correcciones corresponden impo
nerlas al Jefe de Servicio.

Artículo 23. Las faltas que a juicio 
«de la «Compañía deben castigarse con 
suspensión temporal de empleo y suel
do, «no podrán ser impuestas sin previa 
formación de expediente, en el que de
pondrán los agentes de la Compañía y  
-las personas ajenas al Ferrocarril que 
con sus «declaraciones puedan arrojar 
alguna luz en el asunto y que sean re
queridas a tal fin, tanto por los agen
tes encartados como por la Compañía.

Formado el expediente en la forma 
expresada y apareciendo en él la decla
ración del «presunto responsable con 
cuantas ampliaciones convengan, pasa
rá a informe del Jefe de Servicio co 
rrespondiente, para luego ser elevado a 
la Dirección de la Compañía, que re
solverá en el improrrogable plazo de 
quince días, y que seguidamente comu
nicará al interesado por mediación de 
su Jefe de Servicio.

Contra este fallo «podrá alzarse el in
teresado ante el Jurado mixto» dentro 
de los diez días siguientes.

Artículo 24. La reprensión con aper
cibimiento para la baja, incapacita al 
agente objeto de ella para todo ascen
so y gratificación durante un «plazo de 
iS^atro meses.

BASE VIII 

Despidos,

Artículo 25. No podrán ser separa
dos 4el cargo los agentes u obreros de 
plantilla q fijos, sino por. faltas mauy

graves de moral, desobediencia, «reite
rada negligencia en el cumplimiento de 
sus deberes o intervención como auto
res o cómplices en algún hecho o in
tento de contrabando, defraudación de 
arbitrios o derechos provinciales, du
rante el servicio o con utilización del 
material o edificios de la Compañía.

Se instruirá para imponer dicha se
paración, expediente con audiencia del 
interesado, cuya instrucción se llevará 
a efecto por tres empleados, uno de la 
categoría superior al «encartado y «dos 
de la misma, debiendo ser, uno de «ellos 
por lo menos, de servicio análogo ai 
del encartado.

Se practicarán las pruebas documen
tal y testifical que conduzcan al escla
recimiento del ¡hecho imputado, formu
lando como consecuencia, si hubiere lu
gar a ello, el cqrrespondiente pliego de 
cargos, que el interesado habrá de con
testar ¡por escrito, en el ¡plazo impro
rrogable de treinta días.

Los instructores elevarán con las ac
tuaciones practicadas la 'Correspondien
te propuesta de responsabilidad al Con
sejo de Administración de la Compañía, 
notificando ésta al expedientado en el 
término de tercero día, «para que «den
tro «de los cinco «días siguientes pueda 
elevar ante el citado Consejo el intere
sado cuanto considere conveniente «para 
su «defensa,

Transcurrido dicho plazo, el Consejo 
de Administración procederá a resol
ver dicho asunto, siendo válido si fue
se 'adoptado con los votos en pro de las 
cuatro quintas partes «de los «reunidos.

Contra «dicha resolución ¡podrá -recu
rrir se ante el Jurado mixto «en los pla
zos que éste señala para los despidos.

BASE IX 

Jornada de trabajo,

Artículo 26. La jornada de trabajo 
de los agentes se regirá por «las dispo
siciones legales promulgadas al efecto 
y «pactos del Jurado mixto.

Los excesos de jornada se abonarán 
a la terminación de cada mes y al pre
cio que determinan las disposiciones le
gales y los pactos aprobados por el 
Jurado mixto,

Artículo 27. El personal «que reem
place a otro de categoría superior, per
cibirá el sueldo o jornal correspondien
te a la categoría ¡mínima del agente a 
quien -reemplace, por «el tiempo que este 
reemplazo dure.

BASE X 

Descansos.

Artículo 28. El personal, tanto con 
sueldo mensual como con jornal diario, 
tendrá derecho a disfrutar el descanso 
semanal retribuido que la ley le con
cede, independientemente del habitual 
que pudiera cor responder le.

La Compañía fijará en todas las de
pendencias la relación de los agentes 
con los días en que cada uno deba des
cansar.

Cuando por exigencias del servicio, 
falta de personal o imposibilidad prác
tica del reemplazo no pudiera disfrutar 
algún agente del descanso en el día 
que le corresponda, habrá de prestar el 
servicio que se le encomiende, y la Su
perioridad vefidrá obligada a eouoedei!

el descanso en la fecha más próxima 
posible, y siempre dentro de los ocho 

. «días siguientes.
Todo ajeníe en uso de descanso po

drá ausentarse de su residencia oficial 
sin previa autorización «de sus Jefes.

BASE XI 

Traslados de residencia .

Artículo 29. Todo agente a quien se 
cambie de residencia tendrá derecho 
al transporte gratuito de su familia y . 
mobiliario por la línea de la Compa
ñía, sea cual fuere el motivo de s«u¡ 
traslación. Este transporte se efectua
rá mediante un cupón de servicio que 
se les ¡facilitará para ellos y sus fami
lias y  un boletín de transporte para s«u 
mobiliario y equipajes, «cuyo cupón se
rá de la clase «que corresponda a la 
categoría del agente o empleado.

Si los muebles sufren deterioro por 
algún accidente, Ies será abonado el 
importe com o si se tratase de una ex
pedición ordinaria.

Artículo 30. Como compensación 
de gastos de mudanza y de instalación, 
se concederá al agente trasladado, 
cuando el traslado no sea a consecuen
cia de «algún castigo o a su instancia, 
si fuese aquél casado o viudo con hi
jos, la cantidad de cien pesetas, y la 
de cincuenta pesetas para los solteros 
o viudos sin hijos, y en «cualquiera de 
ambos casos sé reducirá a la mitad si 
el agente tuviese en el «punto a que se 
le destina habitación de la Adminis
tración o pagada por ésta.

BASE XII

Licencias.
Artículo 31. Los agentes de la Com

pañía que sean de plantilla -disfruta* 
rán diez y siete días de licencia anual 
por cada año natural, con sueldo, in
dependientemente de los descansos 
periódicos ya señalados anteriormente.

El personal que no sea de plantilla 
disfrutará una licencia anual de siete 
días ininterrumpidos, siempre «que lle
ve un año sin discontinuidad al servi
cio  de la Empresa.

La concesión y «disfrute de estas li
cencias se ajustarán a las siguientes 
reglas:

a) Todo agente con derecho a li
cencia «tiene él «deber de solicitarla por 
escrito y por duplicado por conducta 
de sus Jelfes inmediatos.

b) Concedida una licencia, su dis
frute se acomodará a las necesidades 
«del servicio, procurando hacer com
patible el deseo de los agentes con es* 
tas necesidades.

c) Toda licencia que sea motivada 
por el estado de salud del agente de
berá ser atendida, previa justíficacióiv 
mediante certificado facultativo.
. d) La exíralimitación del tiempo 

de licencia concedida ocasionará la 
pérdida del sueldo correspondiente a 
los días de exceso, y  sí éstos fuer a,a 
más «de ocho, serán considerados los 
agentes que incurriesen en dicho abu
so como dimisionarios, a menos que 
en tiempo oportuno hayan justificada 
que dicha ausencia era debida a cau
sas ajenas a su voluntad.

e) En los casos en que el agente na 
pueda presentarse al servicio por cau* 
sas de ímrm WM£Q£ U otros &nálogof^
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Berá considerado aquél como con li
cencia ilim itada si se justifican des
pués los motivos de su ausencia.

Artículo 32. Independientemente de 
los descansos y licencias ya relaciona- 
idos, la Compañía concederá otras li
cencias sin sueldo a petición de sus 
¡agentes, cuando éstos justifiquen ple
namente la necesidad de disfrutarlas, 
bien por razón de su salud o bien por 
dsuntos particulares y de reconocida 
im portancia, o por asuntos políticos o 
Sindicales que requieran la presencia 
p e í interesado fuera de su residencia 
d'ficiai.

.La duración de es las licencias será 
concertada entre el agente y  la  Gom- 
Jjp&ñía, procurando armonizar los de
feos del empleado con las necesidades 
¡del servicio.

Estas licencias, sin sueldo, en n in
gún caso deben solicitarse, y menos 
¡Concederse, cuando se hayan de utili
zar para ocupan un nuevo destino, y 

p i  una vez comenzada la licencia lle
gara a comprob arse que éste y  no otro 
lia sido el objveto de ella, se conside
rará  al empleado como dimisionario 
"ty se Le comunicará seguidamente esta 
determinación. El tiempo que duren 
éstas licencias no será tenido en cuen- 
|a  aí agente para los ascensos en su 
fecala y  sueldo ni pa,ra los derechos 
¡pasivos.

;yi BASE XIII

Enfermedades.

Artículo 33. Los empleados de 
plantilla que se hallen enfermos una 
p  más veces en cada año natural, fie- 
Jien derecho a que en total se Ies abó
l e  por la Compañía el sueldo íntegro 
mirante noventa días.

L Artículo 34. Los empleados fijos a 
Jo rn a l que se hallen enfermos y lleven 
Afunco años al servicio de la Compa

ñía, percibirán, en las mismas eondi- 
óluoness del artículo anterior, medio 

jornal durante un mes.
Artículo 35. Todos los demás días 

ígue en el transcurso del año se hallen 
pe baja por ta l causa, será sin percep
ción ni retribución alguna, conside
rándose al agente como excedente con 
opción a reingreso cuando se hallase 
Restablecido, debiendo pasar a ocupar 
Ja  prim era vacante que se produzca 
jen su cargo. Además, serán asistidos 
Jgratuitainente por los Médicos de la 
iGompañía, cualquiera que sea la du- 
Jpa'ción de la enfermedad y hasta que 
Puedan ser dados de alta, al menos 
pue el enfermo prefiera ser asistido 
|3or otros facultativos designados p o r 
Jel y a sus expensas, en cuyo caso e l 
fde la Compañía se lim itará a visitar 
M  enfermo para conocer el curso de 
la  enfermedad y certificar el alta o la 
defunción.
<; Artículo 36 El empleado que esté 
"enfermo'y no pueda prestar servicio, 
deberá avisar a su Jefe inmediato ao
jes de la hora en qu© debia presentar- 
be, a amenos que - justifiquen la dropes-i-' 
bi 5i dad de hacerlo.

La asistencia facultativa do la Com
pañía requirirá que el empleado, 
mientras se halle enfermo, permanez- 
tea en población que sirva e¡l ferro- 
tearril o en pu-n-fcos inmediatos a I© 
largo de la vía.
í, Artículo 37. La Compañía dejará j 

rJSc abuu^r sueldo y  n.resiar asistencia

facultativa cuando la enfermedad ha
ya sido contraída por abuso del a l
cohol o por riñ a  que no sea en él 
ejercicio de sus funciones o con oca
sión de ellas y el certificado del Mé
dico de !ía Compañía lo acredite así.

Artículo 38, Eini todos los casos en 
que el empleado enfermo 110 esté con
forme con la certificación de] faculta
tivo de lia Compañía en cuanto a la 
enfermedad que sufre y motivos origi
narios de la misma, podrá designar 
otro Médico a sus expensas, y si am
bos no estuviesen acordes, será desig
nado por ellos mismos el compañero 
facultativo que ha de dictaminar con
cluyentemente.

BASE XIV 

Servicio milUa?.

Artículo 39, Al personal de p lanti
lla y fijo a jornal que sea llamado al 
servicio m ilitar y solicite su reingre
so dentro dei plazo de dos meses des
pués de su licénciamiento, se le reco
nocerán los derechos .que le conceden 
las disposiciones legales a la 'sazón vi
gentes.

BASE XV .

Pases de circulación.

Artículo 46. A los empleados que 
por razón de su cargo y para asun
tos relacionados con el mismo tengan 
obligación de viajar por los trenes de 
la Compañía, les facilitará ésta el co
rrespondiente pase o billete ’gratuito 
de crrculacióii, de la clase que corres
ponda a  su categoría.

; Además, los empleados y sus fami
lias tienen derecho a viajar por los 
trenes de la Compañía para asuntos 
particulares, ocupando asientos ele la 
clase que les corresponda y con las 
limitaciones que se señalan.

Artículo 41. Las personas do la fa
milia de los empleados y obreros que 
tienen derecho a la concesión de pa
se, son:

a) La esposa, padres e hijos.
b) Los nietos, cuando habiten en 

el misino domicilio del empleado y a 
expensas de éste.

c) Las hermanas, madre política y 
'■hermanas políticas, cuando (el emplea
do sea soltero o viudo y vivan en el 
propio domicilio de éste, ocupadas en 
las labores de su  casa.

Artículo 42. Los empleados y obre
ros tienen derecho a lo s (siguientes pa
ses gratuitos :

Uno mensual, pa»a un solo viaje de 
ida y vuelta, a favor del empleado y 
personas de su familia, en determina
do trayecto.

 ̂ ¡Pases para determinado trayecto, con 
Mmitacidn de viajes, para los emplea
dos e individuos de su familia que ten
gan que viajar frecuentemente durante 
una temporada, para someterse a tra 
tamiento médico u Otra necesidad aná
loga. ' r

Pases a favor de sus hijos, cuando 
por tener su residencia oficial en lo
calidades donde ■®e carece de Centros 
de mstmeeíón, tengan que mandarlos 
■a escuelas, colegios u oitroseentras des
uñados ni aprendizaje de una prof e
sión, -establecidos en ©¡tros puntos.

(ÍM~mi$mo modo, cuando para sur- 
-fsrse de comestibles, ropas, etc», en la

localidad tengan necesicW  de -ac udk 
a  otros centros o mercados, del?oré 
concedérseles "un pase para determina
do trayecto y valedero, corno -máxi
mum, para 25 viajes de ida y vuelta* 
en el trascurso de un .semestre. Esto 
pase estará extendido a nombre dal 
empleado u obrero precisamente, perno 
podrá utilizarse para u n a  cualquiera 
de las personas que constituyan cu fa
milia y -.servidumbre,- y .que habiten 
.-con él.

Todos ¡estos pases g reñidlo.* M ¡ de
recho ¡al transporte gran Lo .A le  ki
los de equipaje, co-nie-í tiide >, * * •, y los 
impuestos de todas -cla^o e * r v  pu
dieran estar gravados, a ' ■:> 1 • 1 Se
guro ¿errovitirio, serán L  ' . . o ' a  de 
los usuarios.

BASE XYI 

Viudas de empleados fallecida?»

Artículo 44. .Las vacantes que pue
dan ser desempeñadas por personal fe
menino serán -cubiertas, prefer en tenien
te, por'las viudas de empleados, a cuyo 
efecto se formará mi escalafón que s í 
dará a conocer a -la vez que el de loe. 
demás empleados.

BASE XVII ;

Jubilaciones y excedencias.

Artícelo 44. La Compañía constitui
rá  un Montepío, cuyos beneficios al
cancen a sus agentes de plantilla y fi
jes, a jornal, y a las viudas y huérfa
nos de todos ellos,

EL fondo de este Montepío estará in
tegrado con las cantidades con que de- 
iba contribuir la Compañía, por las 
■apiolitaciones del personal de la mis
ma y !por las del Estado, si se obtu- 
viesen.

El Reglamento por el que habrá dé 
regirse este Montepío será confeccio
nado a la mayor brevedad, por repre* 
¡sentantes ele la Empresa y del perso
nal, en igual proporción, los que estu
diarán la conveniencia y necesidad de 
fundir con el Montepío la actual Caja 
de Previsión y Socorro, y determina
rán el tanto por ciento con que han _d6 
contribuir la Empresa y sus agentes.

Artículo 45. Todo agenté ¿e planti
lla y fijo a jornal tendrá derecho a 
solicitar y obtener la excedencia sin 
sueldo por un plazo no menor de un 
año; transcurrido éste* podrá ampliar
la  con un ¡mes de antelación, por pla
nos iguales, o pedir la vuelta al servi
cio.

Artículo 4-6. El régimen de Monte
pío que se establece para las jubila
ciones se entenderá sm merma de las 
pensiones por jubilación, viudedad y 
orfandad y sin alterar, po r ahora, los 
establecidos para su concesión a los 
agentes ferroviarios de la Compañía 
de ferrocarriles obligada por el pre
sente convenio.

BASE XVIII - 

Reglamentos.

Artículo 47. Interin  se cumplimeft-: 
ta el artículo 66 de la ley de Contrato 
de Trabajo, los Reglamento» de Ja 
Compañía que actualmente tienen, se 
entenderán modificados en todos aque
llos artículos que se ¡hallen en g po
licio n c o n  las disposiciones legales j
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con lo establecido en estas Bases de 
Trabajo.

B A S E  X I X
I r

Viviendas.

Artículo 48. Los Jeies de estación 
¿eran los únicos agentes de la Com
pañía que, reglamentariamente, tienen 
derecho a disfrutar habitación gra
tuita, que será siempre higiénica y  
con la capacidad necesaria.

Sin embargo, los demás cargos que, 
por concesión especial de la Com
pañía, vienen disfrutando ese benefi
cio, seguirán en posesión de esa gra
cia, bien ocupando edificio de la Com
pañía, si así lo dispone ésta, o bien 
percibiendo la indemnización corres
pondiente.

Lo? agentes que, por no correspon
derás el disfrute de habitación gra
tuita, deseen alquilar vivienda pro
piedad de la Compañía,^ si esta las tu
viera disponibles, tendrá derecho pre
ferente para ocuparlas, y especialmen
te cuando el agente haya de presiar i 
servicio en punto inmediato a la v i
vienda, siempre que abone por su ocu- \ 
pación la renta que pudiera obtener
se de un inquilino extraño.

Las concesiones que supone este ar
ticulo no modifican en nada las que 
actualmente las Compañías tienen con
cedidas a sus agentes en cuanto  ̂al 
disfrute de habitación, luz y carbón.

BASE XX 

U n i f o r m e s .

Artículo 49. La Compañía  ̂sumi
nistrará trajes y abrigos de uniforme 
a todos los agentes que con arreglo a 
lo dispuesto en los reglamentos de la 
Empresa, están obligados a vestir esa 
clase de prendas en todos los actos 
de servicio. Estos suministros serán 
abonados por el personal mediante 
descuentos en proporción moderada.

La Compañía abonará a dichos em
pleados el 50 por 100 del valor de un 
traje anual y de un abrigó lo capote 
cada tres años. Por excepción, a los 
conductores que hacen también la in
tervención, e Interventores en ruta, 
les abonará el 50 por 100 de dos uni
formes anuales y de un abrigo cada 
dos años.

Al personal de Vía y Obras se les 
suministrará polainas o botas dé agua 
cada tres años.

Los botones y bordados que cons
tituyen las insignias adoptadas por 
Compañías, serán siempre facilitados 
por éstas gratuitamente.

Los uniformes serán utilizados siem
pre en actos de servicio y se concep
tuará falta merecedora de la consi
guiente sanción el emplearlos com o 
prendas particulares, separar de ellas 
los botones y bordados y presentarse 
al servicio sin las reglamentarias.

EASES ADICIONALES

BASE I

Plazo de vigencia de estas Bases.

Artículo 50. El plazo mínimo de 
vigencia para estas Bases, será de dos 
años, prorrogadle por períotScs igua
les, si no se denuncian por cualquiera

de las partes con seis meses de ante
lación a la terminación de su vigen
cia, y  comenzarán a regir a partir del 
día 1.° del mes administrativo si
guiente al en que sean definitivamente 
aprobadas.

BASE II 

Valor de las Bases.

Artículo 51. Las presentes Bases 
anülan y sustituyen todo acuerdo pre
cedente sobre las materias que tratan 
y regulan.

BASE TRANSITORIA

Teniendo en cuenta que al Estatu
to del personal ferroviario, actualmen
te en formación, han de ajustarse tol
das las disposiciones, Convenios, Ba
ses de Trabajo, Reglamentos y  circu
lares dictados con anterioridad, se 
conviene y entiende que las Bases que 
por dicho Estatuto en su día fueran 
afectadas mejorando las presentes, 
anularán a éstas dado el carácter de 
obligatoriedad de dicho Estatuto.

San Sebastián, 30 de Enero de 1934. 
El Secretario (ilegible).— El Presiden
te accidental (ilegible).

limo. Sr.: Aprobadas por la Agru
pación de Jurados mixtos del Traba
jo  Ferroviario de San Sebastián las 
Bases de trabajo para la Sociedad Ex
plotadora de Ferrocarriles y Tranvías 
y Sociedad Minera Guipuzcoana, y a 
los efectos determinados en el artícu
lo 11 del Decreto de 22 de Diciembre 
de 1932, relativo al funcionamiento 
de los Jurados mixtos en las explota
ciones ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
bliquen dichas Bases en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Marzo de 1934.

P. A .,

DANIEL RIU 

Señor Director general de Trabajo.

Contrato de trabajo para el personal 
de la Sociedad explotadora de Ferro
carriles y Tranví^p y Sociedad Minera 
Guipuzcoana, aprobado por el Jurado 
mixto en sesión de 27 de Diciembre 

de 1933.

BASE PRIMERA 

Objeto de las bases.

Artículo 1.° Por las presentes bases 
se fijan las condiciones a que han de 
ajustarse las normas de trabajo en sus 
diferentes aspectos, que se establecen 
entre las Empresas Sociedad explota
dora de Ferrocarriles y Tranvías y 
Sociedad Minera Guipuzcoana y el per
sonal de cada uno de los servicios de 
estos ferrocarriles.

Artículo 2.° Las presentes baséis obli
gan por igual a las citadas Empresas 
y a sus emplados y obreros. Ambas 
partes están en el deber de observar

las estrictamente, y su incumplimiento! 
podrá dar lugar a que por la pairte que 
se crea perjudicada se  denuncie el he
cho ante el Jurado mixto.

Artículo 3."* El hecho de pertenecer 
a las expresadas Compañías de ferro* 
carriles ern calidad de emplado u obre* 
ro, supone implícitamente la acepta
ción de estas bases.

Artículo 4.° A cada agente compren* 
dido en estas bases de trabajo, se le 
facilitará un ejemplar de las mismas* 
para su conocimiento.

BASE II 

Admisión de personal.

Artículo 5.° Pa^a ingresar al servi* 
ció de las Compañías a que afectan es* 
tas bases de trabajo, en calidad de em
pleado u obrero, serán condiciones pre
cisas :

a) Estar comprendido en la edad de 
diecisiete a treinta y cinco años.

b) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que le imposibilite o difcU 
cubre el ejercicio de sus funciones.

c) Demostrar las aptitudes que pre
viamente se establezcan, siendo prefe
ridos, en igualdad de condiciones, los; 
hijos de los empleados y, con preferen
cia entre ellos, los huérfanos de los 
que lo fueron, y, singularmente entre 
estos últimos, los de agentes fallecidos 
en actos de servicio.

d) Poseer la cualidad de honradez 
y buena conducta que deben adornar a 
todo empleado.

Artículo 6.° El ingreso al servicio 
de dichas Empresas se hará por lo£ 
últimos puestos de las escalas respec
tivas, mediante las condiciones esta
blecidas en el artículo 5.°

Sin embargo, podrán ingresar en 
puestos de mayor importancia como los 
de Jefe de servicio en adelante, los que 
hubieren desempeñado en otras Com
pañías cargos iguales o análogos, y  
los que por haber ocupado determina
dos empleos en la Administración. del 
Estado u otros, o bien por los títulos} 
profesionales que posean, acrediten. 
reunir los conocimientos necesarios y  
demás condiciones que se requieran 
para el desempeño del cargo.

Artículo 7.° Para el ingreso al ser
vicio de las Compañías precitadas, es 
indispensable que, además de las con
diciones ya fijadas en el artículo 5.°, el 
interesado presente:

Una solicitud de su puño y letra.
Partida de nacimiento. ...
Cédula personal.
Documentos que en su caso acrediten 

su situación miliatr.
Certificación de buena conducta, ex

pedida por la firma social donde ante
riormente prestó sus servicios, y a fal
ta de ello, por la Autoridad local.

Certificacióini facultativa expedida 
por un Médico de la Compañía, acre
ditando que el interesado es útil para 
el servicio.

Artículo 8.° A todo agente que for
ma parte de la plantilla de las Com
pañías referidas, le expedirán éstas su 
nombramiento en el que conste el car
go que se le ha conferido, el -sueldo 
que ha de disfrutar, la residencia ofi
cial y  fecha de antigüedad.

Artículo 9.° El personal de las Com
pañías se clasificará por servicios ŷ  
dentro de éstos, por categorías. Cad$,
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Servicio confeccionará un escalafón por 
orden de antigüedad en cada catego
ría. Estos escalafones se darán a co
nocer al personal interesado en cada 
uno de ellos, .por períodos de dos años, 
por medio de un libreto confeccionado 
aü¡ efecto, con el número que le corres
ponda para el ascenso inmediato.

BASE III 

Formación de la plantilla.
í

Artículo 10. La Compañía fijará la 
plantilla del personal de cada catego
ría en la cuantía que precisen los di- 
if eren tes servicios con arreglo a las ne
cesidades del tráfico.

Las plantillas serán cubiertas con el 
personal del servicio de las Compañías 
que disfruten sueldo anual o jornal y 
que presten servicio en dichas Empre
sas de un modo permanente, figurando 
en los cuadros munéricos previamente 
fijados en cualesquiera de sus depen
dencias.

BASE IV 

Clasificación del personal.

Artículo 11. El personal a jornal 
que no figure en las plantillas y que 
lleve, per lo menos, un año de traba
jos continuos &1 servicio de la Compa
ñía, será nombrado fijo, quedando en 
expectativa de plaza para cubrir las 
[vacantes que se produzcan en la plan
tilla de su servicio y en su oficio o 
profesión, debiendo reunir las condi
ciones exigidas a aquéllos y haciéndo*- 
Ee el pago a la plantilla por riguroso 
turno de antigüedad en el inombra- 
{miento. ^

Artículo 12. El personal eventual, o 
sea el formado por aquellos obreros 
circunstanciales que presten un servi
cio puramente ocasional por haber sido 
¡admitidos o reclutados para un deter
minado trabajo o para ayudar en mo
mentos de tráfico extraordinario las 
operaciones de carga de mercadas u 

p otras análogas y que una vez desapa
recidas las causas que motivaron su 
¡admisión han de ser licenciados, no 
pueden considerarse como ferroviarios 
y, por consecuencia, no les alcanza nin
guno de los deberes y derechos que de 
estas bases se deducen. Unicamente, si 
llegasen en la prestación de dicho ser
vicio a llevar un año sin discontinui
dad, serán nombrados como obreros fi
jos y empezarán entonces a disfrutar 
ide los beneficios concedidos1 ai perso- 
,tel ferroviario.

BASE V

Personal femenino.

J  Artículo 13. El personal femenino 
m servicio de las 'Compañías, tendrá 
Iguales derechos y prerrogativas que 
fel personal masculino, observando el 
jiusto principio de 'que a igual trabajo 
Corresponda igual retribución, sea cual 
fuere el sexo de la persona enoarga- 
J$a de irealizafilo.

'4 : BASE VI

Ascensos,

^  Artícujlo 14, Para los ascensos sé 
5 Jendrán en cuenta las aptitudes y la 
^ora fidad  de los agentes y, en igual

dad de Condición es, la antigüedad, de 
¡acuerdo con el escalafón correspon
diente.

La Empresa fijará las condiciones de 
aptitud y los conocimientos necesarios 
para alcanzar los ascensos.

Artículo 15. Para los ascensos a 
mozo de tren, guardaagujas, guarda- 
agujas autorizado, Factor telefonista, 
Factor autorizado y Jefe de tren ¡en el 
servicio de movimiento; fogonero, fo
gonero autorizado, conductor autoriza
do a coinducir Automotoras, motorista 
y mecánicos de Automotor en tracción 
y peón primero obrero y capataz en 
vía y obras, se necesitará un previo 
examen.

Artículo 18. En̂  los demás cargos 
los ascensos se harán por rigurosa an
tigüedad.

Artículo 17., Siempre que sea ¡nece
sario proveer una plaza de las que de
ben concederse previo examen, según 
se dispone en el artículo 15, la Compa
ñía la anunciará así a los agentes de 
categoría inmediata inferior, por ¡si de
searen optar a ella.

Artículo 18. Entenderá en toda revi
sión y exámenes de aptitud una Comi
sión integr por igual número de 
obreros y patronos presididos por un 
técnico elegido por ellos, componién
dola Vocales efectivos o suplentes del 
Jurado mixto del servicio que se trate 
de examinar.

Artículo 19. En las plantillas de los 
servicios de Movimiento y Tráfico, 
Tracción y Vía y Obras, se asignarán 
a los agentes de cada categoría que (dis
fruten haber anual, tres escalas de 
sueldos o jornales; mínimo, medio y 
máximo.

El ingreso en cada categoría se hará 
con un sueldo o jornal mínimo y auto
máticamente se pasará al inmediato su
perior por períodos de tres años, y 
siempre dentro de la misma categoría.

La cuantía de estos trienios será de 
un 15 por 100 sobre el sueldo o jornal 
inicial.

BASE VII

Faltas y castigos.

Artículo 20, Los empleados de estas 
Compañías incurrirán en responsabili
dad:

a) Por falta de puntualidad o asis
tencia al servicio.

b) Por negligencia o abandono en el 
cumplimiento de sus deberes.

c) Por falta de respeto y considera
ción al público o mutuas.

d) Por abandono del servicio o em
briaguez habitual.

e) Por insubordinación o desobe
diencia.

f) Por faltas de probidad. -
g) Por faltar al secreto en los asun

tos, que lo requieran.
h) Por las diversas faltas menciona

das en la ley de Contrato de Tratrajo 
vigente.

Artículo 21. Estas faltas se clasifica
rán en leves, graves y muy graves, 
¡atendiendo a la naturaleza de las mis
mas, a su repetición y a las consecuen
cias que pudieran derivarse de los ac
tos u omisiones que las constituyan, y 
darán lugar a correcciones por el si
guiente orden:

Leves: 1.a Reprensión verbal. 2.a Pri
mario de uno a tres días de vacacio
nes.

Graves: 1.a Reprensión escrita con

apercibimiento para la baja. 2.a Priva
ción de cuatro a ocho días de vacaciónv 
3.a Suspensión de empleo y sueldo de 
uno a quince días.

Muy graves: 1.a Suspensión de em
pleo y sueldo de tres a seis meses. 
2.a Separación del servicio de -la Com
pañía.

Artículo 22. Las dos primeras de 
estas correcciones corresponden impo
nerlas al Jefe de Servicio.

Artículo 23. Las faltas que a juicio 
de la Compañía deben castigarse con 
suspensión temporal de empleo y suel
do, no podrán ser impuestas sin previa 
formación de expediente, en el que de
pondrán los agentes de la Compañía y 
las personas ajenas al Ferrocarril que 
con sus declaraciones puedan arrojar 
alguna luz en el asunto y que sean re
queridos a tal fin, tanto por los agen
tes encartados como por la Compañía.

Formado el expet.. anite en la forma 
expresada y apareciendo en él la decla
ración del presunto responsable con 
cuantas ampliaciones convenga, pasará 
a infórme del Jefe de Servicio corres
pondiente, para luego ser elevado a la 
Dirección de la Compañía, que resolve
rá en el improrrogable plazo de quince 
días, y que seguidamente comunicará 
al interesado por mediación de su Jefe 
de Servicio.

Contra este fallo podrá alzarse el in- 
téresado ante el Jurado mixto dentro 
de los diez días siguientes.

Artículo 24. La reprensión con aper
cibimiento para la baja, incapacita al 
agente objeto de ella para todo ascen
so y gratificación durante un plazo dé 
cuatro meses.

BASE VIII 

Despidos.

Artículo 25. No podrán ser separa
dos del cargo los agentes u obreros de 
plantilla o fijos, sino por faltas muy 
graves de moral, desobediencia, reite
rada negligencia en el cumplimiento de 
sus deberes o intervención como auto
res o cómplices en algún hecho o in
tento de contrabando, defraudación de 
arbitrios o derechos provinciales, du
rante el servicio o con utilización del 
material o edificios de la Compañía.

Se instruirá, para poder imponer di
cha separación, expediente con audien
cia del interesado, cuya instrucción sé 
llevará a efecto por tres empleados, uno 
de la categoría superior al encartado y  
dos de la misma, debiendo ser, uno de 
ellos por lo menos, de servicio análogo 
al del encartado.

Se practicarán las pruebas documen
tal y ¡testifical que conduzcan al escla
recimiento del hecho imputado, formu
lando como consecuencia, si hubiere 
lugar a ello, el correspondiente pliego 
de cargos, que el interesado habrá de 
contestar por escrito; en el plazo im
prorrogable de treinta días.

Los instructores elevarán con las ac
tuaciones practicadas la correspondien
te propuesta de responsabilidad, al 
Consejo de Administración de la Com
pañía, notificando ésta al expedientado 
en el término de tercero día, para que 
dentro de los cinco días siguientes, 
pueda elevar ante el citado Consejo el 
intereseio cuanto considere convenien
te para su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el .Consejo 
de Administración procederá a resol
ver dicho asunto, siendo válido si fue**
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&e adoptado con los votos en pro d e : 
ía>s cuatro quintas partes de los re u - ; 
nido-S.

Contra di día resolución podrá recu
rrir te ante el Jurado unixio en los pía- ; 
zos une éste señala para los despidos. ;

BASE IX

Jornada de trabajo. |
A Jículo 26. La jornada de -trabajo j 

de tos agentes se regirá por las dispo- 
•sicicnes. legales promulgadas al efecto 
•y pivCtós del Jurado mixto.

Los excesos de jornada se abonarán 
a la terminación de cada unes y al pre
cio iqtie determinan las disposiciones 
legales y los pactos -aprobados en el 
Jurado nihuto.

Artículo "27. E l personal que reem
place a otro de categoría superior, per
cibirá el sueldo o jornal «correspon
diente a la categoría mínima del agente 
-a quien reemplace por el tiempo que 
este reemplazo -dure,

b a s e  x

Descansos.

Artículo 26. El personal, tanto con 
sueldo mensual como con jornal diario, 
tendrá derecho a disfrutar -él descanso 
«emana] retribuido que la ley concede, 
independientemente del habitual que 
pudiera correspondería.

La «Gompanía fijará en todas las de
pendencias la relación de los agentes 
con los días en que cada uno debe des
cansar.

Cuando por exigencias del servicio, 
falta de personal o imposibilidad' prác
tica del reemplazo no pudiei a disfrutar 
algún agente del descanso en el día que 
de corresponda, habrá de prestar él ser
vicio que se le encomiende, y la Supe
rioridad vendrá obligada a conceder el 
descanso mi la f  echa más próxima que 
sea posible y siempre dentro de los 
odio días siguientes.

Todo agente en uso de descanso p o 
día ausentarse de su residencia oficial 
sin previa autorización de sus Jefes.

BASE XI

Traslados de residencia.
Artículo 29. Todo agente a quien 

se cambie de residencia tendrá dere
cho al transporte gratuito de su fami
lia y mobiliario por la línea de la 
Compañía, sea cual fuere el motivo de 
su 'traslado. Este transporte se efec
tuará mediante uní cupón de servicio 
que ve les facilitará para ellos y sus 
familias .y un boletín de transporte 
papa su mobiliario y equipajes, cuyo 
cupón será de la clase que correspon
da a la categoría del agente o em
pleado^

Si los muebles sufren deterioro por 
efecto de algún accidente, les ¡será 
abonado el importe como si se tratase 
de una expedición ordinaria,.

Artículo 30. Como compensación! 
de gastos de mudanza y de instalación, 
*e ‘concederá al agente trasladado, 
finando él traslado no sea a consecuen
cia de un castigo o a su instancia, si 
fuese aquél casado :o viudo con hijos, 
ta cantidad de cieni pesetas, y la de 
cincuenta pesetas para los solteros o

viudos sin hijos, y en cualquiera de 
ambos casos se reducirá dicha canti
dad a la mitad si el agente tuviese en 
el punto a que se le destina habitación 
de la Admim&traioión o pagada por 
ésta.

BASE XII 
Licencias.

Artículo 31. Los agentes de las 
Compañías que sean de plantilla dts- 
.frutarán diecisiete días de licencia 
.anual por cada, año natura] con suel- • 
do, independientemente de los des
cansos periódicas ya señalados ante
riormente.

El personal que no sea de plantilla 
disfrutará -una •licencia anual de siete 
días ininterrumpidos, siempre que lle
ve un año sin discontinuidad al ser
vicio de la Empresa.

La concesión y disfrute de ¡estas li
cencias se ajustarán ta las siguientes re- ; 
glas: " ?

a) Todo agente con derecho a 11- j 
cencía tiene el deber de «solícitarla por 
escrito y por duplicado por conducto - 
de ,sus Jefes inmediatos. ;

h) Concedida una licencia, su dis
frute se acomodará a las necesidades 
del servicio, procurando hacer com
patible el deseo de los agentes con es
tas necesidades,

c) Tocia licencia que sea motivada 
por el estado de salud del agente, de
berá ser atendida, previa justificación, 
mediante certificado facultativo.

d) La ♦extraiimitació.n del tiempo 
de licencia concedida ocasionará la 
pérdida del suelde • cor-respondiente a 
los días de exceso, y si éstos fueran 
más de ocho, serán considerados los 
agenten que incurriesen en dicho abu
so como dimisionarios, .a (menos que 
en tiempo oportuno hayan justificado 
que dicha ausencia era debida a cau
sas ajenias a su voluntad.

e) En los casos en que el agente no 
pueda presentarse al servicio por cau
sas de fuerza mayor u otras análogas, 
será considerado aquél como con li
cencia ilimitada si se ,justifican des
pués los motivos de su ausencia.

Artículo 32. Xnidep en dienteme ate 
de los descansos y fie en cías ya rela
cionados, la Compañía concederá 
otras licencias sin sueldo, a petición 
de sus agentes, cuando éstos justifi
quen plenamente la necesidad de .dis
frutarlas, bien por razón de su salud 
o bieni por asuntos particulares y de 
reconocida importancia, o por asuntos 
políticos o sindicales que requieran la 
presencia del interesado fuera de su 
residencia oficial.

La duración de estas licencias será 
concertada entre el agente y fia Com
pañía, procurando armonizar los de
seos del empleado com las condicio
nes del servicio.

Estas licencias, sin sueldo, en nin
gún caso deben solicitarse, y menos 
concederse., cuando se hayan de utili
zar para ocupar un nuevo destino, y 
si urna vez comenzada Ja licencia* lle
gara a comprobarse que éste y no otro 
ha sido el objeto de .día, se conside
rará ál empleado como dimisionario 
y se le comunicará seguidamente esta 
determinación. El tiempo que duren 
estas licencias no será tenido en cuen
ta al agente para los ascensos em m  
escala y sueldo ni para los derechos 
pasivos.

BASE XIII 

Enfermedades.
Artículo 33. Los empleados .-da 

.plantilla que se hallen enfermes amoj 
o más veces en cada año .natural'tía* 
nen derecho a que en total se les abo* 
ne por la Compañía el sueldo íntegro? 
durante noventa días.

Artículo 34. Los empicados fijos sj¡ 
jornal que se hallen enfermos y que 
lleven cinco años al servicio de lai 
Compañía, percibirán, en las misma# 
condiciones del artículo anterior, me* 
,dio jornal .durante ain mes.

Artículo 35. Todos ios demás d.as 
que en el transcurso del año se bal ovi 
de baja por tai causa será sin pmvmp* 
ción ni retribución alguna, conside^ 
rándose al agente como excedente cotí 
opción a reingreso cuando se hallar© 
restablecido, dehionido pasar a ocupar ' 
la primera vacante que se produzca; 
en su cargo. Además serán asistidos’ 
gratuitamente por los Médicos de ¡la 
Compañía, cualquiera que sea la du
ración de la enfermedad y hasta qué 
puedan ser dados de alta,-a .menos caí© 
el enfermo prefiera ser asistido poif 
oíros Fecultat'ivos designados por él 
y a sus -expensas, - .en cuyo caso el dé 
la Compañía se limitará a visitar ali. 
enfermo para conocer el •e.ur'so -de lai 
enfermedad .y cartificar^el. alta o la de* 
función.

.Articulo 36. -El .empleado 'que caté’ 
enfermo y no pueda prestar servicio^ 
deberá avisar a su Jefe inmediato mu- 
tes de la hora en que debía presentar* 
se, a menos que justifique la  imposibi
lidad de hacerlo.

La asistencia facultativa de la Com- 
. pañía req -1 ez. tra que el emplead o m le n* 
tras ¡se halle enfermo permanezca eo 
p obla ción i  sir va el ferro carri i o coi
punios íiime liaros a lo largo de la vía*

Articulo 37 . La Compañía dejara-de 
abonar suel lo y prestar asistencia fa
cultativa ruando la enfermedad haya 
sido contraída y*-' abuso del alcohol 
o por la riña que no sea en el ejercicio: 
de sus funciones o con ocasión tic 
ellas y o l certificado del Médico de la 
Compañía 4o acredite asi.

Artíciiio .38. En iodos ios casos en 
que el empleado-enfermo no esté con
forme con :-ft certificación del Tacin* 
tativo de la  Compañía, en cuanto a la 
enfermedad que sufre .y motivos ori
ginarios de la misma, podrá (icslgnaii 
otro .Médico a sus expendas, y si am
bos no ¡estuviesen acordes, será desig
nado por ellos mismos el .compañero 
facultativo que ha de dictaudriar con
cluyentemente.

BASE XIV ;

Servicio militar.

Artículo 39. Al personal de p lan i
lla y fijo a jornal «que sea llamado m  
servició m ilitar y solicite su .reingreso 
dentro del plazo de dos meses después 
de su licénciamiento, se le reconoee- 
rán los derechos que le conceden las 
disposiciones legales a la sazón vr " 
gentes.

■ BASE  XV

Pases de circulación.

Articulo 40, A los mppleados <00 
or razón de «su ¿mmo y  para <a»untag
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nelacionados -coja el .mismo tengan 
obligación de viajar .por los trenes de 
la Compañía, les facilitará ésta el co- 
htcsport diente pas e o billete gratuito 
de circulación de la clase que corres
ponda a su categoría.

Además, los empleados y sus fami
lias tienen -derecho a viajar por los 
trenes de la Compañía para asuntos 
particulares, ocupando asientos de Ja 
clase que les corresponda y con las li
mitaciones que se señalan.

Artículo 41. Las personas de la fa
milia de los empleados y obreros que 
tienen derecho a la concesión de pase 
son:

a) La esposa, padres e hijos.
•b) Los nietos cuando habiten en 

el mismo domicilio del empleado y a 
expensas de éste.

c) Las hermanas, madre política y 
'hermanaos políticas, cuando el emplea
do sea soltero o viudo y vivan en el 
propio áo<t icílio de éste, ocupadas en 
las labores de su casa.

Artículo 42. Los empleados y obre
ros tienen derecho a los siguientes pa
ses .gratuitos:

•Uno mensual para un solo viaje de 
ida y vuelta a favor del empleado y 
personas de su familia en determina- 
ido trayecto.

Fases-pana determinado trayecto, 
.cení limitación de viajes, para los em-" 
pleados o individuos de vsu familia que 
tengan que viajar frecuentemente, du
rante una temporada, para someterse 
a trabamiento médico -a-otra necesidad 

■ .análoga.
Pasee a favor de sus hijós cuando 

por tener su residencia oficial en lo
calidades donde se carece de Centros 
de instrucción, tengan que mandarlos 
¡a Escuelas, Colegios u otros Centres 
destinados al aprendizaje de una pro
fesión, establecidos en otros puntos.

Del mismo modo, cuando para sur
tirse de comestibles, ropas, etc., en la 
iocaliáad feiBigan necesidad de ¡acudir 

La otros centros o mercados, deberá 
concedérseles un pa»se para determi
nado trayecto y valedero, como má- 
jd-mum, para veinticinco viajes á© ida 
y vuelta en el transcurso de un semes
tre. Este pase estará extendido a nom- 
hre del empleado u obrero precisa
mente, pero podrá utilizarse para una?*' 
cualquiem de Has persornas que cons
tituyan su familia y  servidumbre y 
jerue habiten can él.

Todos estos pases gratuitos dan de
recho al transporte de treinta Mlogra- 
imos de ,equipajes, comestibles, etc., y. 
los impuestos (de tedas clases coa que 
pudieran estar gravados, así como el 
seguro ferroviario, serán de cuenta de 
los usuarios.

.BASE X T f 

Viudas de empleados fallecidos.
Artículo 43, Lâ s vacantes que pue- ? 

dan ser desempeñadas por personal 
femenino serán cubiertas, preferente
mente, ¡por las viudas de empleados, a 
cuyo efecto se Formará un escalafón, 
que se dará a conocer a la vez que el : 
de los demás empleados.

BASEXOT

Jubilaciones y  excedencias, * 
; i

Artículo 44. l i a s . ^ í e o s t ó s t l r -  . 
tdiráix un ¡Montepío* gjL beneficio^

alcancen a sus agentes de plantilla y 
fijos a jornal y a las viudas y huérfa
nos de todos ellos.

El fondo de este Montepío estará 
integrado por lag cantidades con que 
deban contribuir las Compañías, por 
las aportaciones del personal de la 
misma y por las del Estado, si ¡se ob
tuviesen.

El Reglamento por el que habrá de 
regirse este Montepío será confeccio
nado a la mayor brevedad por repre
sentantes de la Empresa y del perso
nal, en igual proporción, tes que estu
diarán la conveniencia y necesidad de 
fundir con el Montepío la actual Caja 
de Previsión! y  Socorro, y  determina
rán el tanto por ciento con que han 
de contribuir la Empresa y sus agen
tes.

Artículo 45. Todo agente de planti
lla y fijo a jornal tendrá derecho a 
solicitar y obtener la excedencia sin 
sueldo por un plazo no menor de un 
año; transcur ido éste, podrá ampliar
la con un mes de antelación por pla
zos Iguales o pedir la vuelta al ser
vicio.

El tiempo de excsicncia no se ten
dí* Ven cuenta para el cómputo de los 
afíns de ¡servicio.

Artícelo 46. El régimen- de Monte
pío que- se establece para las jubila
ciones se entenderá sin merma de las 
pension es por juMlacióm xhídeá^d y 
orfandad, y sha alterar por ahora los 
establecidos para su concesión a los 
agentes ferroviarios de las Compañías 
de ferrocarriles obligadas por el pre
sente Convenio.

L r a s e x w i
Reglamentos,

Artículo 47. Interin m  (cumplimen
ta lo que determina el artículo 66 de 
la ley del Contrato de Trabajo, los Re
glamentos de Xa Compañía que actual
mente tienen se entenderán modifica
dos en todos aquellos artículos que se 
hallen en oposición con las disposi
ciones legales y con lo establecido en 
estas bases de trabajo.

BASE XIX 

Tí wí-eméM*,.
Artículo 48. Los Jefes de estación 

serán los únicos agentes de la Compa
ñía que, reglamentariamente, tienen 
derecho «a (disfrutar haibiáadón gratui
ta, que será siempre higiénica y con 
la capacidad necesaria.

Sin embargo, los demás cargos que, 
por concesión especial de la Compa
ñía, vienen disfrutando ide ese benefi
cio, seguirán en posesión de esa -gra
cia, bien ocupando edificio de la Com
pañía, si así lo dispone ésta, o bien 
percibiendo la indemnización corres
pondiente.

Los agentes que por no correspon- 
denles el disfrute de habitación gra
tuita deseen alquilar vivienda propie- : 
dad -deLa Ctompañí®,-si ésta las tuvie
ra Mh^o®áble&, éemx-ém derecho pre- - 
ferente para .ocuparla^ y  especialmen- ; 
te cuando el algente haya de prestar ‘ 
servicio éñ punto inmediato a la vi- 
vianda, siempre que Abone por su ceu- í 
pación la renta que pudiera obtenerse * 
cíe uninquilino .entraño, 1

Las concesiones que supone este ar
ticulo no modifican en nada las qtje 
actualmente Has Compañías tienen 
cedidas a m$ gentes, en cuanto |I 
disfrute de habitación, iuz y carbón*

BASE XX 

Uniformes.

Artículo 49. La Compañía suminis
trará trajes y abrigos de uniformé $ 
todos dos agentes que con arreglo a lp 
dispuesto en los Reglamentos de Ja 
Empresa están obligados a vestir esa 
clase de prendas en todos los actos 
de servicio. Estos suministros seráfi 
abonados por el personal medianfé 
descuentes en proporción moderad^.

La Compañía abonará a dichos em
picados el 50 por 100 del valor de un 
traje anual y de un abrigo o capote 
cada tres años. Por excepción, >a loé 
Conductores que hacen también 4a in 
tervención e Interventores en rut^, il§b 
abonará el .5.0 por 100 de dos unifp|- 
mes anuales y de un abrigo cada dos 
años.

Al personal de Vía y Obras se les 
suministrarán polainas o botas de agtiá 
cada tres años.

Los botones y bordados que coivsti- 
tuyc.ni las insignias adoptad^ por Ms 
Compañías, (serán siempre facilitados 
por éstas gratuitamente.

Los uniformes serán- utilizados siem
pre en actos d,e servicio y  se concep
tuará falta merecedora de Ja consi
guiente sanción él emplearlos come 
prendas particulares, separar de ellas 
los botones y bordados y presen*a 
al servi-cio sin las reglamentarias.

Bases adicionales.

BASE I

Plazo de vigencia de estas bases.

Artículo 50. El plazo mínimo de vb 
gencia de estas bases será de dps 
prorrogabie por períodos iguales si 4 ?  
se denuncian por cualquiera de M  
partes con seis meses de antelación a 
la teimínación de su vigenoiá, y  .*£$-■ 
menzarán m regir a partir del 4ía pri
mero del mes administrativo,(siguiente 
al en que sean definitivamente apro
badas.

BASE II

Walm de kts basen.

Artículo 51. Las presentes bases 
anulan y sustituyen todo acuérdo pre
cedente isob re las materias que trata fi 
y regulan.

BASE TRANSITORIA

Teniendo en cuenta que al Estatuto 
del personal ferroviario^ actualmente 
en formación, kan de ajustarse todas 
las disposiciones, convenios, bases de 
trabajo, Reglamentes y circulares dic
tados con anterioridad, se conviene y  
entiende que las bases que por dicho 
Estatuto en su día fueran afectadas 
mejorando las presentes, anularán^ ¡8. 
éstas, dado él carácter de ©Migatorie- 
dad de dicho Estatuto.

San Sebastián, 30 de Diciembre de 
19.3.3.-—:E1 Secretario (ilegi$faL — E 
Presidente (ilegible).



2132 20 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 79
Ilmo. Sr.l Como consecuencia del 

;¿oncurso. promovido al efecto,
Este Ministerio ha dispuesto que sea 

< líombrado Secretario de la primera 
rAgrupación de Jurados mixtos, de Má
laga, D. Miguel de Aragón Pineda.

Lo que digo a V, I. para su cono- 
jjciraknto y efectos. Madrid, 15 de 
llMafQo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Sefl Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mix
to de Minería, de Serón, D. Antonio 
Jiménez Herrerías.Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Marzo de 1934.

p. m,¿ ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

Visto el expediente incoado por la 
Cooperativa de casas económicas El 
Viso, de Madrid, en solicitud de apro
bación de un proyecto de 23* casas fa- 
miliares:Resultando que el expediente que 
se presenta se refiere a la ampliación 
de otro que tiene aprobado por este 
Ministerio, y que se está construyendo 
en la prolongación de la cálle de Se
rrano: ,Resultando que se desea construir 

'idos manzanas más de solares: Una, 
| aprobada por este Ministerio en 19 de 
! Marzo de 1931 y que comprende una 
¡superficie de 2.109,20 metros cuadra
dos, sobre la que se proyecta edificar 
siete casas, dos del tipo NO y cinco 
del tipo N; y la otra manzana, apro- 
¡bada en 7 de Julio de 1933, con una 
extensión superficial de 8.539,99 me
tros cuadrados, sobre la que se pre
tende construir 16 casas, seis del tipo 
NO# seis del tipo S, dos del tipo M y 
dos del tipo N:Resultando que los terrenos fueron 
aprobados en 10 de Marzo de 1931 y 
en 7 de Julio de 1933:

/Resultando que en cuanto a la cali
ficación condicional, las condiciones 
todas del proyecto, no sólo en su as
pecto técnico, sino en e¡l económico 
y jurídico, son las mismas del primi
tivo proyecto del que es ampliación: 

Considerando que tanto los terrenos 
que ya fueron aprobados como los ti
pos de edificios (análogos a los del 
provecto primitivo cumplen con las

condiciones legales y reglamentarias 
vigentes,

Este Ministerio, oídos el Patronato 
de Política Social Inmobiliaria, Con
sejo de Trabajo e intervención Gene
ral de la Administración del Estado, 
ha dispuesto, de acuerdo con los in
formes emitidos por los mifcmos, la 
aprobación del proyecto de 23 casas 
económicas presentado ^por la Coope
rativa El Viso, y situadas en la pro- 
longacón de la calle de Serrano, con 
arreglo a las siguientes cifras: Por te
rrenos, 276.876,69 pesetas; por urba
nización, 46.739,76 pesetas; por edifi
cios, 878,453,12 pesetas; total, pesetas 
1.202.069,57, y a los solos efectos dé 
las exenciones tributarias,

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1934.

p. n.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social.

Visto el ¡expediente incoado por el 
Presidente de la Generalidad de Ca
taluña, como Presidente efectivo del 
Comisarlado de la Gasa Obrera de la 
Generalidad, en solicitud de califica
ción condicional para un proyecto de 
una casa barata colectiva:

Resultando que los terrenos sobre 
los qué se proyecta construir la casa 
fueron aprobados por Orden ministe
rial de ¡16 de Diciembre de 1933 y 
están situados en el Ensanche de Bar
celona, barrio de San Andrés, avenida 
Torres y Ragés:

Resultando que el proyecto de casa 
colectiva a que se refiere el presente 
expediente está constituido por una 
serie de viviendas agrupadas en blo
que, caldia una de las cuales consta de 
dos plantas, teniendo el grupo general 
seis pisos y la planta baja, que alojan 
en total 207 viviendas:

Resultando que el edificio proyec
tado se construirá de entramado me
tálico, tabicados de ladrillo hueco, 
con aislamiento de corcho forjado de 
rasilla, siendo eí resto de los materia
les los corrientes para este tipo de 
edificación en serie:

Resultando que solicita acogerse a 
los beneficios de exenciones tributa1- rias:

Considerando que en lo que se re- 
í fiero a las condiciones reglamentarias 
! del proyecto, espacios libres, cubica-f 
j clones, reúne las exigidas . en la yi- 
) gente legislación de casas baratas:
| Considerando que respecto a las 
| condiciones económicas del proyecto 
I y teniendo en cuenta el importe to

tal de la construcción, que cifran en 
2.615.522 pesetas, dada la superficie 
cubierta y el número de plantas a 
construir se encuentran dentro de los 
límites de precio aceptables para la 
valoración:

Considerando que el tipo fijado pa
ra alquiler de cada vivienda, a razón 
de 562,76 pesetas anuales, o sea pe
setas 46,90 mensuales, se considera 
económico, dada la calidad de la obra 
proyectada y demás condiciones, ai
reación, capacidad e higiene:

Considerando que se da cumpli
miento a los preceptos que determina 
el Reglamento vigente de 8 de Julio 
de 1822,

Este Ministerio, oídos e/1 Patronato 
de Política Social Inmobiliaria, Con
sejo de Trabajo e Intervención gene- 
ral de la Administración del Estado 
y de acuerdo con los mismos, ha dis
puesto sea aprobado el proyecto pre
sentado por el Presidente fie la Gene
ralidad de Cataluña por el total im
porte de 2.615.522 pesetas, a los solos 
efectos de las exenciones tributarias,; 
debiendo hallarse terminado el pro
yecto ia los dos años de la aprobación del mismo.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Febrero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social.

Ilmo. S r.: Visto el informe de la 
Sección de Cajas Generales de Ahorro 
Popular, y de conformidad con el dic
tamen emitido por la Junta Consultiva; 
de Cajas Generales de Ahorro, en el 
expediente de inscripción de la Caja 
General de Ahorros Popular de la Ac
ción Católica, de Valladolid,

Este Ministerio ha acordado apro
bar la inscripción de la citada Caja 
General de Ahorros Popular de la Ac
ción Católica, de Valladolid, en el Re
gistro Especial de Cajas Generales de 
Ahorro.

Lo digo ;a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el informe de la 
Sección de Cajas Generales de Ahorro 
Popular, y de conformidad con el dic
tamen emitido por la Junta Consultiva; 
de Cajas Generales de Ahorro, en  e!
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¡expediente de la Caja Provincial de 
(Ahorros, de Orense,

Este Ministerio ha acordado apro
bar las reformas introducidas en los 
fetaíutos de dicha Entidad.

Lo digo a V. I. para su -conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

¡Señor Director general de Previsión 
y Acción Social.
Ilmo. Sr.: Gomo resolución a la ins

tancia que eleva a este Departamento 
l a entidad Bevan, S. A., de Málaga, so* 
licitando la fabricación y venta en 
¡España del preparado alimenticio 
Crema Vegetal Doro,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Sección de Higiene Ali
menticia, y a propuesta de la Direc
ción general de Sanidad, se ha servi- 

. do acceder a lo solicitado», debiendo 
figurar en los envases y etiquetas, en 
caracteres ostensibles, la citada deno
minación del preparado y su composi
ción cualitativa, a fin de que el pú

b lico  consumidor quede advertido de 
la naturaleza del producto.

Lo que de Orden ministerial digo 
;a V. I. para su  conocimiento y efec
tos. Madrid, 28 de Febrero de 1934.

p. d .,
JOSÉ PÉREZ MATEOS 

¡Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do- 
ña Gloria Bertrand Fernández-Castri
llón, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con ella las notifi
caciones necesarias para que realice 
(personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
Casa barata número 157 <del proyecto 
aprobado a la Saciedad anónima Los 
(Previsores de la'Construcción,'de Madrid :

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
(pleno dominio de >la finca y ío acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 10 de Noviembre de 1933, 
ante D. Luis Avila Piá, bajo el núme
ro 1.875 de su protocolo, inscrita en 
fel Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
¡publicada en la Gaceta del día 23, to
cio beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
j nbre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres

ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 20 de Junio de 1930 
ante D. Fidel Martínez Alcayma, as- 
cien do ¡a 18.239,94 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Gloria Bertrand 
Fernándz-Castrillón la casa barata y 
su terreno, número 157 del proyecto 
aprobado a la Sociedad anónima Los 
Previsores de la Construcción, de Ma
drid, que es la finca número 4.392 del 
Registro de la Propiedad del Medio
día, de Madrid, tomo 736, libro 190 
de la sección primera, inscripción 
cuarta, folio 124,#vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos lois plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 10 de Noviembre de 1933, pue
da la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente *a este Ministerio acor
dar lia desviuicúlacióni, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, Í2 tde Mar
zo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y
Acción Social.

Habiéndose padecido un error al redactar la Orden de este Ministerio, de fecha 9 de Febrero próximo pasado, publicada en ja G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 13, consistente en decir que se autorizaba la cesión de las parcelas números 612 y 732, en vez de decir 612 al 732, ambas inclusive, queda rectificada por la que a continuación se expresa:
limo. Sr. : Vista la instancia suscri

ta por la Sociedad Anónima de Casas 
Baratas, de Málaga:

Resultando que solicita autorización' 
para ceder las parcelas números 612 
al 732, ambas inclusive, del proyecta 
aprobado para casas baratas, al Instb 
tuto de la Guardia civil, con el fin de 
construir en dichas parcelas edificios 
para el alojamiento de las fuerzas de 
dicha Institución:

Resultando que por Decreto de 7 de 
Mayo de 1926 se concedieron a la So»- 
ciedad Anónima de Casas Baratas, de 
Málaga, por terrenos, urbanización y¡ 
edificios, en dichas parcelas, los bene
ficios siguientes:

Un préstamo del Estado al 3 potf 
100 de interés anual, amortizable en 
treinta años, de 1.219.389,32 pesetas,, 
y una prima a la construcción de pe
setas 181.648,28:

Resultando que por Real decreto dé 
14’ de Marzo de 1930 se ¡anularon los 
beneficios concedidos a la parcela nú
mero 672, consistentes en un préstamo 
al 3 por 100 de interés ¡anual de pese
tas 153.309,32 y una prima a la cons
trucción de 22.442,12 pesetas:

Considerando que los motivos que 
aduce la Sociedad Anónima de Casas 
Baratas, de Málaga, para la cesión de 
estas parcelas, no sólo son atendibles, 
ísino también beneficiosos para el res
to de las casas construidas:

Considerando que al ser destinadas 
estas parcelas a edificios distintos y; 
para otros fines de los del proyecto» 
aprobado no podrían hacerse efecti
vos los beneficios concedidos por el 
Estado por terrenos, urbanización y  
edificios de dichas parcelas, por Real 
decreto de 7 de Mayo de 1926, puesto* 
que quedarían incumplidas las condi
ciones del proyecto aprobado para ca
sas baratas y que los beneficios conce
didos a la parcela número 672 fueron 
suprimidos por Real decreto de 14 de 
Mayo de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se conceda autorización a 
la Sociedad Anónima de Casas Bara
tas, de Málaga, para ceder las parce
las números 612 al 732, ambas inclu
sive, del proyecto aprobado para ca
sas baratas, al Instituto de la Guardia 
Civil, con el fin de que se construyan 
en dichas parcelas edificios para el 
alojamiento de las Fuerzas de dicha’ 
Institución.

2.° Que se tenga en cuenta esta au
torización para que los beneficios con- 
cedidos por el Estado por Real de
creto de 7 de Mayo de 1928, para la 
parcela número 672, que fueron anu-> 
lados por Real decreto de 14 de Mar-* 
zo de 1830, y los beneficios concedi
dos por las restantes parcelas, con-* 
sistentes en un préstamo al 3 por 100
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¡fo interés anua], de 1.038.079,83 pese- 
tfas y una p rim a ¡a Ja construcción de 
£59.296,16 pesetas, no se hagan efec- 
iivos, en vista de que las parcelas se 
declinan a otro fin y f®¡ .edificios dis- 
ftintos de ;los del proyecto aprobado 
para casas baratas.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
Id  y ^efectos. Madrid, 7 de Marzo d e  
£934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de -Previsión 
M Acción . Social.

Ilmo, Sr.: Aprobadas por la Agru
pación de Jurados mixtos del Traba
do en los Ferrocarriles de Barcelona 
.Has Bases de trabajo correspondientes 
M  'fermcarril aéreo de San Sebastián- 
Miramiar, cuyas Bases fueron publica- 
idas en la Ga c e t a  - d e  í € a d k io  el día 2 
«dr© Enero del corriente año; habién
dose acordado posteriormente por idi- 
lého Jurado la modificación de las 
Bases primera y última, y a los efec- 
•tos determinados en el artículo 11 del 
¡Decreto de 22 de Diciembre de 1932, 
Relativo al funciónamieuto de los Ju- 
Irados mixtos en las explotaciones fe
rroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto m  pu
bliquen das Bases objeto de la  modifi- 
íta c ió n , e n  la  Gaceta  de  Mm sm d .

Madrid, '5 de Marzo id© 1831.
a .,

■DANIEL MU i 
.Señor Einector general de Trabajo.

Bases modificadas. j
Base 1.a Con los veintitrés actua

les obreros (23) del ferrocarril aéreo 
~|e San Sebastián-Miramar se forraa- 
| i  una plantilla, ¡teniendo trabajo ;to- 

\3os los empleados todo el año, a me
llos que ¡si a la Empresa no le fuese 
factible ¡mantener a todos¡, se puede 
dejar sin trabajo ni jornal a todos los 
empleados por igual, hasta treinta 
¡días al año, como máximo, La planti
lla  podrá rebajarse por vacantes a 17 
Obreros.

Base 15. Las presentes Bases regi
rán  a contar desde la fecha de 1.° de 
-Enero de 1934.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patro
nal y obrera para el cargo de Vice
presidente del Jurado mixto de Artes 

! Blancas, de Madrid,
| Este Ministerio, de conformidad con 
¡ #Q establecido en el articulo 18 de la 

. ¿jÁv; «tfte ,‘2-7: ‘de ¡.Noviembre de 1931* ha 
, indispuesto m e  m a  nombrado Vicepre- 
Ij&idente d li mencionado Organismo 

Jpié Méría Simal,

Lo que digo a Y. I. para su cono- 
ciimiento y efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1934.

p . p .,
ALFREDO .SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patronal 
y obrera para los cargos de Presiden
te y Vicepresidente del Jurado mixto 
del Trabajo Rural, de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la ley de 27 de Novicm> 
bre de 1931, que sean nombrados don 
José Manuel Pérez Ser rabona y don 
Francisco Ortega Gómez/Presidente y 
Viceipresident e* respectivamente, del 
mencionado Organismo.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Mar
zo de 1834. * ,

p . D«,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vísta la propuesta uná
nime de las representaciones patro
nal y obrera para el cargo de Vice
presidente de la tercera Agrupación 
de .Jurados mixtos, de Córdoba,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 18 de la 
ley de 27 de Noviembre ¡de ií9&l, ha 
dispuesto que -sea nombrado Vicepre
sidente del mencionado Organismo 
D. José Holgado Borrego.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento yefectos. Madrid, 15 de Mar- ¡ 
zo de 1834.

P. o»,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Habiendo dejado «de ser 
Gestores de la Diputación Provincial 
de Valladolid los Sres. D. Juan Mo
reno Mateo, D. Benito María Valencia, 
B, Damián Milán Alonso y D, Celes
tino Vclasco, Vocales patronos del Ju
rado mixto de Personal al servicio de 
Hospitales, Sanatorios, Casas fie Sa
lud, de la Beneficencia provincial, de 
la capital mencionada, y vistas las de
signaciones verificadas por la Comi
sión gestora de dicha Diputación pro
vincial para cubrir las correspondien
tes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en el expre
sado Jurado ¡mixto los Vocales patro
nos antes indicados* y que sean n o m 

brados para substituirlos D. Cándido 
.Martín y B. .Exequiel Alonso, efecti
vo^, y J>. Francisco Sendino y don 
Isidoro Baruque, suplentes.

Lo que digo a V. I. para .su cono
cimiento y afectos. Madrid, 16 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ : 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.': Visto el resultado de lasj 
elecciones verificadas para la desig- 
nación ¡de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado ¡mixto de Hostelería, 
de Avila,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Tomé, D. Hilario Hernández y ¡don 
Aurelio Tovedano.

Vocales patronos suplentes : D. Cons
tancio González, D. Julio García y don 
Antolín Cadenas.

Vocales obreros efectivos: D. Feli
ciano Velayos Rurguillo, D. Modesto 
Alvar ez Alvaro y D, Víctor Gardiazá- 
bal Blázquez.

Vocales obreros suplentes: B. Víc
tor Rodríguez Martín, D. Francisco! 
San ¡Segundo y D. Jesús Gutiérrez 
Sáez.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
(fimiento y efectos. Madrid, 16 de Mar* 
zo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Excmo. Sr. : Los Municipios de Are
nillas, Lumias, Relio y Riba de Es
calóte, de la provincia de Soria, m  
han dirigido reiteradas veces a  esleí 
Departamento en .súplica de que ŝe 
varíe la .capitalidad del ¿partido fa r
macéutico integrado por dichos Mu
nicipios y el de Barcones, de este úl
timo Ayuntamiento, que jen l a  actua
lidad la  posee el de Riba de Escaló
te, aduciendo, coimio justificantes de 
su pretensión, el que el Municipio de 
Riba de .Escalóte está .situado en el 
centro del .partido y con fáciles me
dios de comunicación ¡con los restad
les Ayuntamientos que le integran, M - 
hiendo comunicado el Inspector far
macéutico del partido que ha trasla
dado, su farmacia de Barcones, en que 
en M  ¡actualidad la tenía establecida^ 
a Riba efe Escalóla ;

En consideración a lo expuesto, es
te Ministerio ¡fea acordado acceder á 
lo  solicitado por ios Municipiqs cons
tituyente^ «del »artí<3te .de ^
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trasladando, a partir de esta fecha, la 
capitalidad del mismo al Ayuntamien
to de Riba de Escalóte,

En virtud de lo expuesta, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dota
ciones necesarias para atender estos 
servicios.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conociimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Marzo de 1934.

P. B„
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y '.Be
neficencia.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Al
güeña, de la provincia da Alicante, se 
ha dirigido a este Departamento en 
súplica de que se le segregue del par
tido farmacéutico de Pinoso para 
constituir uno independiente, ya que 

, posee número suficiente de habitantes 
para ello, existe un Farmacéutico es
tablecido en la localidad y dista del 
pueblo matriz 12 kilómetros, lo que 
en la actualidad imposibilita el tener 
los servicios sanitarios bien atendi
dos.

Teniendo en cuenta las considera
ciones expuestas por él Municipio de 
Agüeña,

Este Ministerio ha acordado que, 
a partir de esta fecha, quede formado 
partido independiente, * al que por 
poseer 2.005 habitantes se le asigna 
un Inspector Farmacéutico de cuarta 
categoría.

El partido farmacéutico de Pinoso 
queda formado por este solo Ayunta
miento, al que corresponden dos Ins
pectores Farmacéuticos de primera 
categoría por tener 7.856 habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dota
ciones necesarias para atender estos 
servicios. *

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1934.

JO-BE PEREZ MATEOS

Señor-Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excmo. Sr.: Al aprobar, con carác
ter M^nitivn, la clasiílca ció n de los 
partidos farmacéuticos de la provin- 
íCia de Burgos por Orden de 2 de Ju
lio de 1932, se asignó ál partido de 
Monasterio de Rodilla un Inspector 
Farmacéutico de segunda categoría, 
por reunir entre todos los Municipios 
•fíne integran el partido 3.575 habitan

tes; pero habiendo disminuido el nú
mero de los ¡mismost, ya que con arre
glo al Censo en vigor poseen una to
talidad de 3.293, corresponde, a par
tir de esta fecha, ál partido farmacéu
tico de Monasterio de Rodilla un Ins
pector de tercera categoría.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 13 de 
Marzo de 1934.

P . D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
ll eS cencía.

Excmo. Sr.: Los Municipios de Co
llado de Contreras, Narros de Saldue
ña, Viñegra de Morana y Muñomer 
del Peco, todos de la" provincia de 
Avila, han solicitado de este Depar
tamento constituir un partido farma
céutico independiente, con residencia 
en el primer Ayuntamiento mencio
nado, segregándose los tres primeros 
del partido de Crespos y el último del 
partido de San Juan de la Encinilla, 
aduciendo como -justificantes'- de su 
pretensión en tener farmacia estable
cida en Collado, por ser este Munici
pio el punto céntrico del partido y el 
menos distante de los demás pueblos 
que lo integran y con mejores medios 
íde comunicación, como lo prueba el 
hecho de que siempre residió el titu
lar en Collado, En cuanto a Muñomer 
del Peco, le es prácticamente imposi
ble servirse de la farmacia de San 
Juan de la Encinilla, porque para lle
gar a ella han de atravesarse forzosa
mente varios arroyos y terrenos pan
tanosos intransitables la mayor parte 
del año.

Teniendo en cuenta las justificadas 
razones expuestas por los peticiona
rio s/as í como los informes emitidos 
por el Colegio de Farmacéuticos de 
Ávila,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo solicitado, f  oran ando, ,a partir Ide 
esta fecha, un nuevo partido farma
céutico con los Municipios de Colla
do de Contreras, Narros de Saldueña, 
yiñegra de Moraña y Muñomer del Pe
co, fijando la capitalidad en el prime
ro de ellos y asignándole un Inspec
tor farmacéutico de cuarta catego
ría, por reunir un total de 1.518 habi
tantes. Ex partido de Crespos queda 
formado por este solo Ayuntamiento, 
ál que igualmente corresponde un Ins
pector farmacéutico ide cuarta cate
goría.

El partido de San Juan de ]ji Enci- 
iíilla queda integrado por dicho Mu
nicipio y los de Papatrigo, Albornos, 
San Pedro del Arroyo, Areinte y Río- 

con un Inspector farmacéu

tico de tercera /categoría, por teneC- 
2.802 habitantes, según el Censo eoT 
vigor. * J

En virtud de lo expuesto, los Aviiir**; 
lamientes interesados .consignarán eiij 
jsus próximos presupuestos las dota*; 
clones necesarias para atender esios] 
servicios.

Lo que comunico a Y. E. para sg; 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 áe¡ 
Marzo de 1934.

P , n .,
JOSE PEREZ MATEOS -

Señor Subsecretario de Sanidad y 1M 
neñcencia.

Ilmo. Sr.:La sucesiva frecuencia con 
quo viene comprobándose el hecho ,da¡ 
utilizar sacos usados para el envasada 
dé substancias alimenticias, los cuales» 
por haber contenido antes materias or
gánicas o minerales impregnan de sus] 
residuos a las primeras, con posible! 
daño para la salud pública, obligan a 
este Ministerio a encarecer a las Auto
ridades provinciales y municipales, ci*i 
viles y sanitarias, exijan con el mayor 
celo el cumplimiento de la Real orden 
de 15 de Julio de 1926, que prohibe e! 
empleo de sacos usados para él envaso 
de substancias alimenticias de cualquier! 
clase que éstas sean, imponiendo a ios 
contraventores las sanciones correspon
dientes.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Marzo tía 
1934.

P . D .,
JOSE 'PEREZ MATEOS 

Señor Director general de SanidaéL

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Aprobada con .fecha 6 del 

presente mes por el Consejo de Minis
tros la propuesta de la  Delegación que 
ha de asistir, en representación de Es
paña, al III Congreso Internacional 
Técnico y Químico de las Industrias 
Agrícolas, que ha de tener lugar en 
París durante los das 26 ál 31 del ac
tual mes de Marzo, así como que a 
dicha Delegación se le satisfagan los 
gastos de toda clase que ha de oca
sionarla el desempeño del servicio en
comendado a la misma, y efectuada la 
intervención previa por el Delegado 
en este Ministerio del Sr. Interventor^ 
general de la Administración del Es-» 
tado,

Este Departamento ha acordado que 
se señale para cuantos gastos le ori
gine la referida asistencia las emitida*
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®es que figuran en los presupuestos de 
fastos confeccionados con arreglo al 
Decreto de 18 de Junio de 1924 y Or- 
fael de 11 de Julio del mismo año, y 
gue son los siguientes:

Al Sr. D. José María Díaz de Men- 
¡flivil, Ingeniero agrónomo, Presidente 
&ei Instituto de Investigaciones Agro
nómicas, 3.370,78 pesetas, y la misma 
(cantidad a D. Juan Díaz Muñoz, In- 
jgeniero agrónomo Director de la Es
tación Agronómica Central, y por cu- 
tyo total importe de 6.741,56 pesetas se 
[expedirá, desde luego a justificar, un 
imandaraienio de pago a favor del Ha
bilitado del Servicio Agronómico don 
Gabriel Ramón Marín, con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 2.°, concepto 1>° del 
presupuesto vigente de este Ministerio, 
para entregar a los interesados las can
tidades respectivas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento de lo que 
fce ordena. Madrid, 13 de Marzo de 
1934.

CIRILO DEL RÍO
V

"Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

r limo. Sr,: Vista la Orden de 10 de 
febrero  últiimo, por la que se decla
man nulas las elecciones de Vocales 
Arrendatarios del Jurado mixto de la 
propiedad rústica de Hinojosa del Du
que,

Este Ministerio ha tenido a bien 
[disponer:
: 1.° Que en el plazo de veinte días,
1 partir de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ve
rifiquen las elecciones para la desig
nación de cinco Vocales arrendata
rios efectivos y otros cinco suplen
tes en el seno de cada entidad, con 
fe$reglo al artículo 14 de la ley de 
81 de Noviembre de 1931, 
i i2.0 Que se conceda derecho elec
tora! a las siguientes entidades: Sin
dicato de P e q u e ñ o s  Propietarios, 
¡Arrendatarios y Medianeros Agricul
tores, de Hinojosa del Duque, con 309 
fcocios arrendatarios; Alianzk de La
bradores de España, de Hinojosa del 
ÍDuque, con 96 socios arrendatarios; 
'Asociación de Agricultores, Arrenda
tarios y Pequeños Propietarios, de Be- 
lalcázar, con 120 socios arrendatarios; 
(Unión General de Trabajadores de Re- 
lalcázar, con 3501 socios arrendatarios; 
JBindicato Obrero Agrícola de Villa- 
$alto, con 60 socios arrendatarios, y 
liCentro Agrario Socialista, de Blázquez, 
pon 52 socios arrendatarios; debien
do  éstas remitir a este Ministerio, den- 
pro del plazo de diez días, una lista 

los socios que reúnan la cualidad
e arrendatarios, colonos o aparceros.

V ' '

3.° Que una vez verificada la elec
ción, remita cada entidad certificado 
del acta de elección y lista de vo
tantes.

Lo que comunico a V. E. para su 
■conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones celebradas para la 
designación de los Vocales que han 
de constituir el Jurado mixto de la 
Propiedad Rústica de Palma de Ma
llorca, con jurisdicción en su partido 
judicial y en • los de Inca, Manacor, 
Mahón e I-biza,

Este Ministerio, de confortmklad con 
lo establecido en la ley de 27 de No
viembre de 1931, ha tenido a bien pro
clamar y designar Vocales de dicho 
Jurado mixto a los señores siguientes: 

Vocales propietarios efectivos: don 
Mariano Barceló Fábregas, D. Matías 
Salva Gaimundí, D. Buenaventura Ru
bí Rotger, D. Mateo Más Molí y don 
Guillermo Morey Muntaner.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Pedro A. Canals, D. Pascual Zafor- 
teza Villalonga. D. Juan Masanét Mo- 
ragues, D. Miguel Pujadas Ferrer y 
D. Pedro Francisco Moragues Arcos.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Juan Cerdó Ribot, D. Juan Rubert Es- 
telrich, D. Antonio Ramis Ramis, don 
Gabriel Süñer Oliver y D. Bartolomé 
Esteva Sureda.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Juan Lliteras Llabrés, D. Guillermo 
Veñy Más, D. Lorenzo Arrom Socias, 
D. Jaime Riutort Cabrer y D. Vicente 
Homar Matas.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1934, „

p. D.,
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones celebradas para la 
designación de los Vocales que han 
de constituir el Jurado mixto de la 
Propiedad Rústica de Zamora, con ju
risdicción en su partido judicial y, en 
los de Toro, Alcañices, Benmejillo de 
Sayago, Fuentesaúco, Benaveníe y; Vi
lla] pan do,,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la ley de 27 de No
viembre de 1931, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di

cho Jurado mixto a los señores si
guientes :

Vocales propietarios efectivos: don 
José Robles Guerrero, D. Felipe Bobi
llo Romero, D. Agustín García Toran- 
zo, D. Eduardo Gutiérrez Prieto y don 
Julián Rosarán Gallego.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Arturo Chamorro Casaseca, D. Jo
sé Gómez Alvarez, D. César Santiago 
Santiago, D. Lorenzo García Lucas y 
D. Diego Sánchez Contra.

Vocales arrendatarios efectivos: don 
Hermenegildo Rodríguez Herrera, don 
Santiago García Hernández, D. Fer
nando García Martín, D. Federico 
Jarnbrina Crespo y D. Justo Ramos 
Vicente.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Victorino Luengo Juan, D. Agustín 
Tascón Maderal, D. José Prieto Her
nández, D. Julián Cachón Serrano y 
D. Eutiquio Gabriel Rodríguez.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo interpuesto por doña 
Victoria Martínez Puebla, doña Julia 
Goñi Diez, D. Nicolás Martínez Escá- 
mez y doña Purificación Sánchez No
gueras, demandantes, y la Administra
ción general del Estado, demandada, 
sobre el reintegro de los recurrentes 
a la escala técnica de Administración 
civil de este Departamento, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre
mo, con fecha 8 de Enero último, ha 
dictado el siguiente fallo:

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción propuesta por el Ministerio fis
cal, debemos declarar y declaramos 
prescrita la acción para interponer 
el recurso contenciosoadministrativo 
contra la Orden del Ministerio de 
Economía Nacional de 24 de Junio de 
1931; y revocando, como revocamos, 
el Decreto de 21 de Julio y Orden de 
2*2 del mismo mes, ambos del año 
1931 y dictados por el mismo Minis
terio de Economía Nacional, en cuan
to afecten a los recurrentes en esté 
pleito Idoña Purificación Sánchez No
gueras, D. Nicolás Martínez Escámez, 
doña Julia Goñi Diez y doña Victoria 
Martínez Puebla, en su lugar se decla
ra que dichos recurrentes deben, ser 
reintegrados en los puestos que ocu
paban en la escala técnica del Minis
terio de Economía Nacional en la fe
cha de 24 de Junio de 1931, teniendo
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en cuenta el movimiento natural pos
terior del escalafón, sin perjuicio de 
la que después pueda la Administra
ción acordar con respecto a los expre
sados funcionarios, en vista de lo dis
puesto en el artículo 3.° de la ley de 
30 de Septiembre de 1931, y sin que, 
dada la declaración que anteriormen
te queda, hecha?5haya lugar a resolver 
sobre las demás solicitudes de la de
manda, por el carácter alternativo con 
que se formulan.”

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto se cum

pla la citada sentencia en sus pro
pios términos, y que el expresado fa
llo se publique en la G a c e ta  d e  M a 
d r i d , a los efectos y en cumplimien
to de lo que determina el artículo 84 
de la ley Orgánica de la jurisdicción 
cortenciosoadministrativa.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 15 de Marzo de 1934.

CIRILO DEL RIO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmos. Sres.: Las instrucciones dic
tadas en 25 de Marzo de 1925 para el 
cumplimiento del Decreto de 3 de Di
ciembre de 1924, que regula las cortas 
y  descuajes de arbolado en los pre
dios de propiedad particular,'exigen 
informes técnicos de los Servicios 
provinciales ele Montes y Agrónomos 
para que los Gobernadores civiles 
puedan -autorizarles en determinadas 
ocasiones.

Previenen también, lógicamente, 
que los propietarios que tengan al 
frente de sus lincas personal faculta
tivo puedan, continuar la explotación 
de las mismas, sin que la Administra
ción publica tenga que intervenir, ya 
que la citada responsabilidad técnica, 
de la misma calidad profesional que 
la de la Administración, es garantía 
¡de una explotación nacional del arbo
lado.

En este caso se encuentra, induda
blemente, el Instituto /de Reforma 
Agraria, con respecto a las fincas ar
boladas ele que se incaute, en cumpli
miento de las Leyes de 24 de Agosto 
y de 15 de Septiembre de 1932, esto 
es, que disponiendo de personal de 
Ingenieros de Montes y de Agróno
mos, aquellas fincas estarán regidas 
técnicamente y, en consecuencia, no 
precisa que el Instituto, aun con ma
yor razón que los particulares, solici
te autorización para disponer aque
llas operaciones con arreglo a las ñor- 
inas que ung r§*

En virtud de las consideraciones 
precedentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único. Para el cumpli
miento del Decreto de ,3 de Diciembre 
de 1924 y de la orden Id.e 25 de Marzo 
de 1925, el Instituto de Reforma Agra
ria no precisa autorización de los Go
bernadores civiles para efectuar cor
tas y descuajes de arbolado en los pre
dios de que se incaute o administre.

Lo que comunico a VV. II. "para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 15 íde Marzo de 1934,

CIRILO DEL RIO 
Señores Directores generales de Agri

cultura, Montes*, Pesca y Gaza y de 
Reforma Agrária.

Ilmo. Sr.: Vista el acta de escruti
nio de la elección de Vocales de la 
Junta de Crédito Agrícola, suscrita por 
el Tribunal designado al efecto en Or
den de este Ministerio fecha 19 de 
Agosto del pasado año, y la propuesta 
que, con arreglo al escrutinio realiza
do, ha elevado la Dirección general de 
Su digno cargo,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner: Que se proclamen Vocales de la 
Junta de Crédito Agrícola, con la re- 

■ presentación que se detalla, a los si
guientes señores: D. Pedro Sánchez 
Márquez, por las Asociaciones Agríco
las de carácter patronal; D. Pedro Gar
cía de la Barga, por las ganaderas; 
D. Esteban Martínez Hervás, por las 
Asociaciones de obreros campesinos, y 
D. Antonio María de Encío, por los 
Sindicatos y Cooperativas rurales.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 17 de Marzo 
de 1934.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

— --------  <3>00 ------------------

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

 ORDENES
Ilmo. Sr,: Vista la instancia de 18 

de Febrero últi<mo, en que el Ingenie
ro industrial afecto a la Jefatura de 
Industria de Cádiz, D. Juan José Cór
doba Mac himbarrena, solicita un mes 
de licencia por enfermo, instancia que 
viene favorablemente informada por 
el Ingeniero Jefe de la provincia y 
acompañada de certificado médico que 
acredita la necesidad de difl&a liccn- 

lútei

Visto el informe detl Consejo de In4 
dustria dé 3 del corriente, favorable 
a dicha petición, ■

Este Ministerio, de acuerdo con elj 
Consejo de Industria, ha tenido a bien»! 
conceder un mes de liceneía por en*l 
fermo a D. Juan José Córdoba Ma* 
chimbarrena, de conformidad con lo? 
dispuesto en los artículos 63 y 64 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo dlj 
17 de Noviembre de 1931. 1

Lo digo a V. I. para su conocimiení|r\ 
to y demás efectos. Madrid, 7 de F « f  
brero de 1934. ¡j

RICARDO SAMPER 1
Señor Director general de Industrie^

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de Re
glamento para la aplicación del Decre- 
to de 9 de Noviembre de 1933, que esa 
Dirección ha redactado en cumplimlen* 
to del artículo 7.° del citado Dórelo, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner que quede aprobado el adjunta 
Reglamento para la aplicación del Re* 
creto de 9 de Noviembre de 1933.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes. Ma? 
drid, 10 de Febrero de 1934. i

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Comercio 

Política Arancelaria.

REGLAMENTO PARA LA APLIO > 
CION DEL DECRETO DE 9 DE J  L  
VIEMBRE DE 1933 SOBRE LA 
SIFICACION DEL CONSUMO INTE* 

RIOR DEL CORCHO

Corcho aglomerado.

Artículo 1.° El aglomerado aislante 
que «debe ser empleado en las cons* 
tracciones a que se refiere el artícu* 
lo 1.° del Decreto de 9 de Noviembre 
de 1933 será de producción entera* 
¡mente nacional, de corcho puro, sin 
aglutinante alguno y con las caracte* 
rísticas mínimas siguientes:

Peso, 135 kilogramos por metro cu* 
ibico.

Coeficiente de conductibilidad, 0,033; 
-kilo-calorías por metro cúbico /hora 
por grado centígrado de diferencia en-í 
tre las dos superficies.

Coeficiente de resistencia, cuatro Id* 
los por centímetro cuadrado!.

Articulo 2.° El espesor de dicho» 
material será del mínimum siguiente:' 
plancha de 25 milímetros para< los 
imuros exteriores en toda su extensión, 
y de 38 milímetros para las cubiertas. 

Asimismo deberán recubrirse da 
corcho aglomerado, todas Jas conduc* 
ciones de fríol y de calor, siempre qutf 
en este último caso la temperatura nal 
exceda de 100 grados.

Artículo 3.° En los pliegos de con* 
diciones de las obras, a que se refiere 
el citado Decreto, se hará constar 
dispuesto en el mismo y en el y re* 
sente Reglamento, en cuanto a la ne* 
cesidad del empleo del coircho y a. su%;- 
características.
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' Artículo 4.9 Tan pronta como sn si
tuación económica lo permita, la Go~ 
jmr>lóíi mixta del Corcho establecerá, 
ce.i la colaboración necesaria* un La- 

rfco ratono para análisis de los corchos 
^aoimerados¿ Estos análisis se harán 
ja d ictad de cualquier persona o por 

erdo. de-la- Comisión mixta del Cor- 
!©ho.

Delegación Permanente estabje- 
(COi- en su día la tarifa con arreglo a 
la  que se han de cobrar los análisis 
■paraculares solicitados.

Artículo 5.° En cumplimiento de lo 
Mi ■puesto en el artículo 3 A del Decre
ce ce í) de Noviembre dé 1933, y con la 
|lvq..aeia que en él se determina, la Di- 
■;jreccíón general de Comercio, a pro
puesta, de la Comisión mixta del -Cór
tela o, designará la persona o personas 
®ii£, en unión de los servicios técnicos, 
Sabrán de estudiar las disposiciones 
(pertinentes para la aplicación del cor- 
$Sho aglomerado en la construcción de 
lineólos de transporte que en el repe
lid o  Decreto se menciona. Estas Co- 
Suisiones -tendrán carácter permanente.

\u . Taponamiento,
l Articulo 8.® Todo envase, que con- 
| tenga lújuido destinado al consumo 
f humano, deberá ser cerrado precísa
me ine con tapón de corcho o con otra 
telase de taponamiento a base de él, 
l^uklanoo siempre de que el líquido 

Ifconteniro no pueda ponerse en con
tacto con otro elemento, y especial- 
’jpaenie con metal, caucho o¡ cartón, si 
■#n A 1 apon amiento los hubiere.
I Artículo 7.° Los envases a los que 
1 no quepa aplicar lo dispuesto en el 
j jar tí culo anterior, deberán ser susti
tuidos por otros que puedan ser obtu
rados con coircho o con otros tapo¡na- 
ánien tos a base de él. La sustitución se 
llevará a cabo en el plazo de dieciocho 
jtncses, contados a partir deli día en 
; ta c  este Reglamento se publique en la 
: ftílG liT A .
5' Las personas o entidades obligadas 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, que justifiquen cum- 
fjpli damenie no haber hecho nuevas ad- 
jcpísicioines de envases’ de los que de- 
pben ser sustituidos desde la publica
c ió n  de este Reglamento, y no haber 
{podido realizar la sustitución en el 
j ¡plazo señalado, podrán solicitar dé la 
>|>ii eeción general de Comercio y Po~ 
¡lítica Arancelaria una prórroga.
V Las prórrogas deberán solicitarse 
|iempo de los seis úátimos meses y an- 
jtes de dos del día en que deba termi
ta - el plazo de dieciocho meses, y la 

\tDiret.ción general de Comercio y Po
lítica  Arancelaria, oída la Comisión 
; jtnixta del Corcho, resolverá* para cada 
; caso, lo que estime justo y eonvenáen- 
• ¡te, no pudiendo conceder en ningún 
i teaso las prórrogas por un plazo supe- 
■ ¡rióte a otros dieciocho meses, 
j Ar tículo 8.° Todos los envases en 
[los que se ^xpendan líquidos al deta
lle, servidos en el momento de la veu- 
íta, deberán ser taponados con un cor
cho nuevo tantas veces como se reali
ce su despacho. El vendedor cuidará 
Me que cada tapón se utilice una soila 
j^ez, tanto cuando él facilite el envase, 
teorno cuando -lo entregue el compra
dor* y queda obligado - a tener bien vi- 
síble en su establecimiento un cartel 
¡que reproduzca el contenido de este 
f í e n l o ,  así como, a la vista del pú- 

existencias de tapones nuevos.

Excepciones.

Artículo 9.° Cuando razones de 
efectividad 'notoria, así técnicas como 
económicas, impidan prácticamente el 
uso del corcho aglomerado aislante en 
la construcción, o hagan aconsejable 
el empleo de otro material de resulta
dos similares, deberán los interesados 
en obtener la autorización necesaria 
para cada excepción de lo dispuesto 
en el Decreto, solicitarla de- la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, la que oirá, antes de con
cederla, a un técnico adecuado al tipo 
de construcción u obra de que se tra
te, designado por la Comisión mixta 
del Coircho.

Artículo 10. Quedan- exceptuados 
de lo dispuesto en este Reglamento los 
envases siguientes:

1.° Los en que el 'tapón o cierre 
sea del mismo material que el envase 
y separable de él y no precise otro 
material extraño, que esté o. pueda es
tar en contacto con el líquido envai
nado.

2.° Los que cointengan líquidos que 
ataquen al corcho, se perjudiquen- con 
su contacto o se evaporen a. través 
de él.

3A Los que contengan líquidos ali
menticios que,- por .-su naturaleza o por 
su destino, no deban permanecer enva
sados más de veinticuatro horas, y en 
lo:s que el taponamiento o cierre no 
pueda ser utilizado más que una sola 
vez por la materia de que esté hecho.

4.° Los de gran tamaño utilizados 
para tr mi ve orlar o conservar líquidos.

inspección,

Artículo 11. La Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria inte
resará de la Subsecretaría de Sanidad 
y de la- Dirección general de Industria 
que ¡por los organismos provinciales y 
locales que de ellas dependen vigilen 
el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decretó de 9 de Noviembre de 1933 y 
en el presente Reglamentó.

Articuló 12. A propuesta de las en
tidades que tienen representación ofi
cial en la Comisión mixta del Corcho, 
podrá ésta nombrar Inspectores encar
gados de la vigilancia del cumplimien
to de las disposiciones de este Regla
mento y del Decreto para cuya apli
cación se dicta. Serán de cuenta de las 
entidades proponentes ios gastos a que 
dé lugar la inspección.

La Comisión mixta del Corcho podrá 
revocar dichos nombramientos por sí 
o a petición de la entidad que lo pro
puso.

Los Inspectores levantarán acta en 
el establecimiento donde comprueben 
que se expenden líquidos infringiendo 
lo dispuesto en este Reglamento, y de 
dicha acta entregarán un duplicado ai 
dueño o encargado del mismo.

Artículo 13* Los servicios técnicos 
. encargados de la redacción, de los plie

gos de condiciones de las obras en las 
que, con arreglo al Decreto de 9 de 
Noviembre de 1933 y ai presente Re
glamento, deba emplearse corcho aglo
merado, enviarán a la Dirección gene
ral de Comercio una copia de dichos 

i pliegos de condiciones, teniendo en 
cuenta lo que se dispone en el articu- 

| lo 3.° de esta disposición.
¡ Artículo 14» Los Directores téeni- 
‘ eos de las obras a que se refiere el

artículo anterior deberán certificar, de 
acuerdo con lo que se dispone en el 
artículo 2.'° del Decreto de 3 de No
viembre de 1933, haberse empleado cor
cho aglomera do en dichas obras y en
viar dicha certificación a la Dirección 
general de Comercio.

Sanciones.

Artículo 15. El incumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 9 de No** 
vieiubre de 1933 y en el'presente Re
glamento dará lugar a un expediente 
que se incoará por1 la Dirección ge-* 
ñera! de Comercio, en el que informa
rá la Comisión mixta del Corcho y 
que será resuelto por el Ministro dd 
Industria y Comercio. Dichos expe
dientes se incoarán de oficio a pro
puesta de la Comisión mixta del Cor
cho o por denuncia de cualquier per
sona o entidad.

Artículo 18, El incumplimiento de 
lo- que se dispone en los artículos 13, 
y 14 de este Reglamento será -comu
nicado por la Dirección general d© 
Comercio ai superior jerárquico del 
que* dependen los servicios a que di
chos artículos se: refieren.

Artículo 17. El incumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 6.® 
y 7.° del ¡presente Reglamento será 
sancionado con una m-ulta de 0,50 
pesetas a dos pesetas por enva,se,; 
Los que infringieren lo que se de* 
termina en el artículo 8.° de esta dis
posición serán sancionados con unal 
multa de 10 a 100 pesetas.

En caso de reincidencia, las san
ciones anteriores podrán elevarse 
hasta su quíntuplo.

Artículo 18. En relación con el 
artículo 6.° de -este Reglamento se 
considerará infractor el embotellador^

El expendedor de líquidos en en-* 
vases que ino reúnan los requisitos  ̂
que determina -este Reglamento incu
rrir á en responsabilidad cuando por! 
segunda vez se haya comprobado la 
infracción.

Artículo 19. Las multas serán sa
tisfechas «en pajpel de pagos ai Esta
do, cuidando la Dirección general da 
Comercio y Política Arancelaria de 
su liquidación, con la Hacienda pú
blica.

Artículo 20. Las cantidades que 
se obtengan por multas se entregarán, 
a la Eomisión mixta del Corcho para 
que las destine a los fines que coa  
arreglo al Decreto de su constitución 
se señalan.

Madrid, 10 de Febrero de 1934.
Aprobado por S. E.— Ricardo Sam> 

per.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Sánchez Cuervo, como Director 
de la Cámara Oficial de Productores 
y Distribuidores de Electricidad, en 
la que solicita, autorización para que 

; los productores y distribuidores de 
eletricidád puedan imprimir el mode
lo dé póliza oficial que se aprobó coa  
el Reglamento- fecha 5 de Diciembre 
de 1933, a fin de hacer constar en di
cho impreso, ele manera destacada, la 
razón sccia<< y reservar los espacios 
en, blanco que juzguen convenient%
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con arreglo a sus características, y pa
ra las .condiciones especiales:

Resultando que el (articuló 74 déls ci
tado Reglamento preceptúa que cual
quiera que sea la forma o modalidad 
de los contratos de suministro de ener
gía, se adaptarán a las condiciones in
sertas en te póliza dé modelo oficial, 
relacionando la fecha en que ha de 
comenzar tal obligación con aquella 
en que sea puesta a la venía la póliza 
exx los establecimientos que el Gobier
no designe:

Resultando que en el último párra
fo' del artíicoilo ■ 76' se autoriza a1 las Jé-' 
f atoras de Industria para que, cuando
10 estimen pertinente o a petición de 
parle, examinen los convenios o póli
zas para comprobar si reúnen o no

. las—condiciones reglamentarias^ esta
bleciendo el procedimiento--a* seguir y 
las sanciones correspamdieníesv en el 
caso de incumplimiento de aquéllas : 

Resultando que de lo expuesto-se de
duce que no existe precepto que con
cretamente prohíba el que las Compa
ñías hagan una tirada de modelo de 
póliza oficial, a lo que puedb acceder- 
se con la esencial condición dé- que
so copie literalmente la  aprobada co
mo tal, y dé que en¡i lá^ cláusulas es
peciales que pue dan inseutaise se eum* 
pía estrictamente lo conmgnato en  eh 
artículo 78 déb Reglamento,, es- «decir, 
que no se fije concepto ni condición 
alguna contraria a ios preceptos, lega
les;; y en garantía de todo ello- deba 
condicionarse la autorización solicita
da a q u e  la Jefatura correspondiente 
certifique haciendo constar que en la 
total redacción dé la póliza se cum
plen los preceptos reglamentarios: 

Resultando que el articulo 75 del Re
glamento que; estudiamos establecer que 
a: los contratos^ o pólizas existentesésa? 
unirá como complemento, tanto al 
e jemplar ,que pasea el abonado como 

1 que-, conserva te Gompañí% la póli
za aficialp'euya^ condiciones^ generales* 
serán; cumplidas^ en? todo caso* sin; qpo 
Li nueva póliza neeesite reintegró hm* 

lá terminación imumah del eontisáto 
anterior:

Resultando que; la intei^mfejeióm de 
este artículo Ife sugiere dudar? a* la €& 
ruara Oficial de Productores soltoié 
ta -aclaración deb mismo p 

Considerando que estima lar Gámâ  
raí que la obligación del indusMal con 
©elación a los abonados para que m 
i*®* 1% nueva? póliza a la antigua ha dé 
limitarse a hacerles un requerimien
to para: que faciliten dos ejemplares de
11 nueva pálizai uno de; los* cuales? ha* 
r ;a de quedar en poder díei industrial*

volviendo elíotra al abonado, firma
do por la enti dad suministra dora* La 
TOpia Cámara reconoce" que en tf ca*

so de ser autorizadas las Compañías 
para imprimir la póliza-* no existe dis
yuntiva, puesto que al poseer aquéllas 
modelos dé póliza oficia^ deben remi
t i r  un ejemplar a cada abanado con 
la firma dé la Sociedad, par?* que se 
una a la póliza antigua:

Considerando por lo que afecta a la 
documentación que conservan tes Em
presas resultaría en la práctica u n  -gas
to y molestias inadecuadas sal unir un 
mismo documento a todos los contra
tos en curso, procedimiento que pue
de simplificarse cumpliéndose el espí
ritu del precepto, que no es otro1 que 
el de hacer constar en los contra/íos 
actuales' la obligación dé cumplir las 
condiciones generales insertas en el 
modelo de póliza oficial, eo!sa que pue
de efectuarse con una impresión sóbre
la póliza antigua, utilizapdo para ello 
una estampilla de caucho, pues el de
talle de esas condiciones complemen
tarias sobradamente las conocen, las 
Empresas, y en caso especia^ dé in
tervención administrativa o judicial, 
fácil es unir la nueva “póliza* cuya 
existencia y  obligatoriedad" dé cumpli
miento se ha> dé hacer constar en la 
antigua*,

Este Ministerio de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria* ha 
tenido a bien Rispo ner:

1.° Se autoriza a los distríbi]idóre*s 
de electricidad para que impriman a 
su costa el. modelo de póliza aproba
do por Decreto de 5 dé Diciembre de 
1933, bajo tes siguientes conidioiones:

a) Se copiarán literal¡mente todas 
las cláusulas de dicha póliza^

b) Las condiciones especiales que 
ser inserten ¡cumplirán lo preceptuado 
en el artículo 76 dél Reglamento de 
Verificaciones.

c) Antes de ser impresas dichas 
pólizas, y con te redacción totalmente 
ierrainfada, se someterán a estudio de 
la respectiva Jefatura de Industria, que 
certificará haciendo constar que* néfine 
las condicionesreglamentarias; reófcfí* 
záhdolá en caso ¡contrario.

Tódós Ibs contentos de suminis¿ 
tro dé energfa eléctrica m ifbrmtr es
crita que. se estipulén a partir dé los 
treinta días siguientes a la publicación 
da este Orden, se extenderán en ©1 mo* 
délo de póliza especial;

3.® Las Empresas diétribuidbrsas re* 
mitirán a los abonados antiguos un 
ejemplar de la nueva póliza» firmado 
por la Sociedad; para1 que se una* a* la 
antiigira; segúm sé" •depone' en el1 arti
culó 75* dél Reglamente cita-dé ; y

4.° En las póHfcas-eontratos que 
conserven las Compañías, cuya vigen
cia noihubiéra" terminado, se estempi- 
Htrá* ftr siguiente: “ffla el suministro 
a refiere4 este contrato, se cum

plirán las ¡condiciones generales inser* 
t ^ ' ett' lar «póliza ofibiáb aprobada pos*1 
Decreto dé 5 dé Diciembre do 

Lo q w  comunico a> Vi I¿ para s í f  c o **' 
nacimiento' y efectos. Madrid; 9) dé* 
Marzo dé 1934;

RTGARD-0) SAMPER 

Señor Director general de. Industria^

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don  
Alberto O’Connor y de Latil, domici- 
liado en Geta fe , paseo del Cementerio 
Director da la Compañía' español® 
Ericsson, S. A;., solicitando la aproba
ción del contador de energía eléctrica 
para- comente trifásica, tipo “T~2’V 
construido, en ios. talleros de la casa 
A. B. L. M. Ericsson,, de- EstocoimOÉ? 
destinado a medir la¡ energía eléctrica^ 
consumida en: las instalaciones trifásb- 
cas a tres conductores:

Resultando que por la Jefatura de 
Industria; de la provincia de Madrid*, 
previa confrontación del contador ti
po “T-2”J: número 251.186, construida 
para funcionar a una tensión de 380 V.,:; 
corriente máxima de 10r A. por fase, 
y 50 p/s, con los planos y Memorias 
presentados, sometió al contador a la*, 
siguientes pruebas: ensayar, índepen/* 
dientemente los dos sistemas monofá
sicos, con resultados satisfactorios; ha
cerle funcionar durante veinte horas a 
media carga, sobre un. circuito trifíV- 
sico equilibrado no inductivo,, con uCM 
intensidad'de corriente de cinco am flr 
rios y una tensión compuesta de 
voltios, habiéndose obtenido resultados: 
satisfactorios; hacerle funcionar car
gando las tres fases al mismo tiempo, 
con diferentes potencias, equilibradájs 
y desequilibradas y con distintos fao  
toras de potencia, habiéndose obtenido 
resultados satisfactorios; comprobar 
que es nula lá influencia que tienen las 
vibraciones que^ pudiera sufrir el con- ’ 
tador en tes inslalaciones particulares' 
sobre la marcha del mismo; y compro* 
bar que el contador soporta las sobre* 
cargas reglamentarias isin elevaciones 
anormales dé temperatura, y que es 
muy redúcidb el error, debido a la in- 
fíuencia de la variación de la frecuea* j 
cía: !

¡Resultando que la mencionada Jéfa| 
tura de Industria inídrma que el coi# 
tador tipo “T-2”, reúne las condicioné 
necesarias para ser admitido y autorfe 
zado su empleo para medir la energía 
eléctrica' consumida en las instalacioneii 
trifásicas sin hilo neutro:

Resultando que el Consejo de Xndus* 
tria informa dé acu erdó con lo propues
to por la Jefatura de Industria de te 
provincia de Madrid, que procede auto« 
rizar el empleo del mencionado cont&f
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flor; y que habiéndose aprobado el nue- 
,V0 Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas y de Regularidad en el suminis
tro de energía durante la tramitación 
de este expediente, debe tenerse en 
cuenta lo preceptuado en el citado Re
glamento en los extremos que afectan 
a la aprobación de este tipo:

Considerando que en la tramitación 
del expediente ¡se han tenido en cuenta 
cuantos requisitos sobre el particular 
previene el Reglamento del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Industria, 
ha tenido a bien disponer:

1.° La aprobación del contador de 
energía eléctrica tipo “T-2”, construido 
por la casa A. B. L. M. Ericsson, de 
iEstocolmo, destinado a medir la ener
gía eléctrica cnsumida en las instalacio
nes trifásicas sin hilo neutro.

2.° Los laboratorios en donde ha
yan de verificarse contadores de este 
¡tibo deberán reunir los requisitos y po
seer los aparatos de medida indicados 
para los de corriente trifásica en el 
apartado d) del artículo 7.° del Regla
mento de Verificaciones eléctricas y Re
gularidad en el suministro de energía, 
de 5 de Diciembre de 1933, sin que sea 
necesario ampliar el número de apara
tos ni modificar los elementos señalados 
en dicho Reglamento.

3.° La verificación en los laborato
rios se hará en la forma detallada en el 
mismo vigente Reglamento ya citado, 
probando independientemente los dos 
sistemas monofásicos y ambos conjun
tamente, con factores de potencia infe
riores a la unidad cuando los contado
res no se destinen exclusivamente a me
dir el consumo de lámparas de incan
descencia.

4.° La verificación en los domicilios 
¿particulares se efectuará como se dis
pone en el mismo Reglamento, pudién
dose reemplazar las resistencias por 
¿os receptores de la instalación en que 
ge haya montado el contador,

5.° Para precintar el contador se po
drá fijar, en cada sistema monofásico, 
la posición del tornillo que forma el 
*shunt” magnético sobre el núcleo de 
tensión y está destinado a la compen
sación de las resistencias pasivas, y la 
del imán permanente del freno “Fou- 
cauir”.

Si e.i Verificador lo juzga conveniente 
podrá precintar el contador exterior- 
mente, precintando los tornillos de Ja 
envuelta del aparato, no siendo preciso 
entonces fijar los órganos de regula
ción antes mencionados; la Compañía 
suministradora del flúido precintará, a 
su vez, la pequeña tapa que defiende 
dos terminales.

V  Les contadores pertenecientes al

sistema y tipo aprobado, llevarán una 
placa de régimen de la que conste:

a) El nombre de la casa constructo
ra y el nombre, letras o signos que 
distingan el sistema y el tipo del con
tador.

b) El número de orden del aparato, 
que debei á, además, estar marcado en 
una de las piezas interiores del con
tador.

c) La clase de la corriente para la 
que deba ser empleado el contador, con
diciones de la instalación y caracterís
ticas normales de la corriente que se ha 
de utilizar.

d) La fecha de la Orden !de aproba
ción.

7.° Que se devuelva a la Compañía 
española Ericsson, $. A., peticionaria 
de la aprobación, un ejemplar de la 
Memoria y planos, haciéndose constar 
la fecha de la Orden de aprobación.

8.° Que del contador aprobado se 
envíe un modelo, para su conservación 
a la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales; y

9.° Que esta resolución para conoci
miento general, se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d p jd  y Boletín Oficial del 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

Ilmo, S r.: Al llevarse a la práctica 
| la vigente ley de Incompatibilidades 

para el cargo de Diputado, de '8 ¡de 
Abril de 1933, en lo referente a los 
cargos de la Administración del Esta
do, es necesario tener en cuenta las 
diversas modalidades de los distintos 
Departamentos para cumplir sus pre
ceptos en el sentido que la Ley los 
ordena, y al mismo tiempo adoptar su 
aplicación a la naturaleza de los car
gos desempeñados por el personal que 
por haber sido elegido Diputado haya 
de ser declarado excedente forzoso.

Esta Ley necesita, por tanto, para ¡su 
mejor aplicación, una reglamentación, 
que para ser más completa y tener en 
cuenta la naturaleza peculiar de los 
servicios en los distintos Departamen
tos ministeriales, debe ser distinta en 
cada uno de ellos.

En atención a lo expuesto, y teniendo 
en cuenta lo establecido respecto de 
los funcionarios del Ministerio de Obras 
públicas por Orden de 5 de Enero úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto que pa
ra el personal dependiente de este De
partamento que haya sido elegido Di
putado, la aplicación de la ley de In*

compatibilidades se hará con arreglo 0 
las normas siguientes:

1.a Al cesar en la representación! 
parlamentaria el funcionario declara* 
do excedente forzoso, será reintegrado! 
automáticamente en la posesión de lqjj 
plaza que desempeñase al ser elegida! 
Diputado. Si por circunstancias espedí 
ciales el servicio llegase a desaparece# 
o se (hubiese producido el cas'o de as* 
censo del funcionario, tendrá éste dere* 
dio a elegir una de las vacantes exís* 
tentes al cesar en el cargo de Diputado^

2.a Los ascensos y situaciones regla* 
mentarlos que hubieran podido corres# 
ponderle dentro del Cuerpo, con pos* 
térioridad a la fecha de su excedencia 
al declarado excedente forzoso, serái| 
consolidados como si estuviera en ser* 
vicio activo.

3.a Los Ingenieros de Minas o Iil* 
dustriales declarados excedentes foiv 
zosos, como consecuencia de las incom* 
patibilidades establecidas por d i c h $ 
Ley, gozarán de los dos tercios de to* 
dos los haberes y derechos que disfru
ten, siéndoles de abono el tiempo dd 
excedencia para todos los efectos.

4.a El abono de los haberes y dere
chos correspondientes se hará con car* 
go al presupuesto del servicio en que? 
en la actualidad viene desempeñando el 
cargo el funcionario declarado exce* 
dente.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 17 do 
Marzo de 1934.

RICARDO SAMPER j 
Señor Subsecretario de. es te Ministerio^

limo. S r.: A propuesta del Cumitá 
Ejecutivo de Combustibles, éste Mi* 
nisíerio ha tenido a bien disponer sean[ 
admitidos en el grupo B del Régimen 
de la Economía del Carbón estable
cido por* el Decreto-ley número 1.37Í 
del año 1927, ¡que fué convalidado p o í 
Decretó del Gobierno de la Repúbli* 
ca de 14 de Octubre de 1931, las Ent* 
presas siguientes; '

D. José Miranda García, como arren* 
datario de la mina “‘Carbonera Según* 
da”, del Concejo de Langreo,

D. Cesáreo García Riera, c o m <f 
arrendatario de las minas “Camila” 35 
“Demasía a Camila” y de la cajpal 
“Buenáfé”, de las ¡concesiones Luna y¡ 
Marta, sitas en el término m unicipal 
de Mieres.

Lo que comunico a V. I. para su có* 
noeimiento y efectos, Madrid, ai 17 de! 
Marzo ¡de 1934, I

RICARDO SAMPER i
Señor Presidente del Comité Ejecuta 

y Ó de Combustibles
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia .presen

tada por D. José de Lora Parejas, Pre
sidente del Aero Club de Málaga, soli
citando autorización para establecer 
una Escuela particular de pilotaje de 
aviones en el Aeródromo de “Rompe
dizo” (Málaga); de acuerdo con lo in
formado por la Dirección general de 
Aeronáutica civil,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Se autoriza el funcionamiento 
de la Escuela del Aero Club de Mála
ga, en el Aeródromo de "Rompedizo” 
(Málaga), con sujeción al Reglamento 
aprobado con esta fecha y bajo la ins
pección oficial de este Organismo mi
nisterial.

2.° Se aprueba la propuesta para 
Director y Profesor de la Escuela, a 
favor de D. Jospe Navas Domínguez, 
poseedor del título de Piloto Aviador 
de Turismo.

3.° Tanto en la instalación de la 
Escuela como en su funcionamiento, 
y ím-ás especialmente el campo de vue
los, deberá el Aero Club de Málaga ate
nerse en todo momento a cuanto dis
ponga la Junta del Aeropuerto de Má
laga.

4.° La autorización que se concede 
podrá ser suspendida o caducada por 
la Dirección general de Aeronáutica 
civil, a causa de cualquier infracción, 
o cuando asi lo aconsejen las necesida
des del Gobierno. En ningún caso ha
brá derecho a exigir indemnización 
alguna.

5.° Con independencia de lo que es
tablece el Decreto de 16 de Febrero de 
1332 y el Reglamento aprobado para 
esta Escuela, le serán aplicadas a su 
personal, .material e instalaciones aque
llos preceptos generales que peculiar- 
mente les afecten, y las que en lo su
cesivo sean dictadas.

6.° Todas las modificaciones o cam
bios en el profesorado, material e ins
talaciones serán sometidos a la previa 
aprobación de la Dirección general de 
Aeronáutica civil.

Madrid, 12 de Marzo de 1934.

p. D.,
CESAR JALON

Señor Director general de Aeronáu- 
Señor Director general de Aeronáuti

ca civil.

Ilmo. Sr.: La repetida comprobación 
de emisiones radioeléctricas de esta
ciones de aficionado que ¡nó están au
torizadas oficialmente utilizando dis

tintivos de llamada que no les corres
ponde y dando lugar a confusiones que 
deben evitarse cuanto antes, obliga a 
este Ministerio a dictar las disposicio
nes siguientes:

Primera. Se señala un plazo impro
rrogable de cuarenta días, a contai 
de la fecha de la presente Orden, ¡para 
que t o d a  instalación radioeléctrica 
emisora de aficionado que no esté le- 
galment-e autorizada lo efectúe, con su
jeción a las condiciones señaladas en 
el Reglamento de 31 de Marzo de 193G 
e Instrucciones de 17 de Junio de] 
¡mismo año.

Segunda. A los propietarios de las 
instalaciones clandestinas que en di
cho plazo no hayan sido autorizadas 
oficialmente por la Dirección generad 
de Tete comunicación! se lejsi impondrá 
.multas de 200 a 1.000 pesetas y ade
más se incautará el Estado de todo el 
material que constituya la instalación 

Tercera. Se prohíbe a las estacio
nes autorizadas establecer comunica
ción con otras que no lo ¡estén, y asi
mismo ninguna estación autorizada de 
esa especie ni asociación de ellas da
rá Q S L de estaciones que no utilicen 
indicativo autorizado por la Dirección 
general de Telecomunicación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Marzo de 1934.

JOSE MARIA CID

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: Pasado a informe del
Consejo de Estado el .expediente rela
tivo a la propuesta de rescisión de la 
contrata del edificio para Correos y 
Telégrafos en Oviedo, ha emitido 
aquél, con fecha 15 de Diciembre úl
timo, el siguiente dictamen:

“ Excmo. Sr. : En cumplimiento de 
Orden de 2 de Diciembre de 1933, co
municada por este Ministerio, el Con
sejo de Estado ha examinado el ad
junto expediente relativo a la propues
ta de rescisión de la contrata del edi
ficio para Correos y Telégrafos ¡en 
Oviedo, de cuyos antecedentes remi
tidos resulta:

Que la contrata de las obras en 
cuestión se adjudicó a D. Severiano 
Montoto, mediante subasta por Real 
orden de 11 de Abril de¡ 1927, en la 
suma de 568.132,77 pesetas. Apenas 
comenzadas las obras ¡se formuló un 
presupuesto adicional, y en Marzo de 
1929 otro, encareciendo ambos el im
porte de¡ la obra. Sin constar la apro
bación del segundo, se presentó en 
Enero de 1930, un tercer ¡reformado, 
em el que se confesaba estar ¡ejecutadas 
la mayor parte de las ¡obras que com

prendía, por lo cual, de ¡acuerdo coi^ 
el dictamen de este Consejo ietmitíd¿ 
ani 14 de Julio de 1931, no se aprofoíj 
dicho proyecto, facultándose al Go-I 
bernador civil para instruir un ex*] 
p e diente a fin de averiguar ¡por qué 
se ejecutaron las obras sin autoriza*] 
ción previa.

De las actuaciones practicadas qué; 
figuran en el expediente ino consta qué. 
sobre aquél haya recaído resolución j  
alguna, habiéndose puesto de mani-í 
fiesto únicamente la fallí de capacij 
dad y condiciones del edil’ció para el] 
servicio a ¡que está destinad ó.

En 23 de Agosto de 1933, el ¡coinH. 
tratísta presentó instancia solicitando 
la rescisión. de la contrata ¡con devo* j 
lución de la fianza depositada. Se ba- j 
saba en la suspensión de las obras? 
que desde el año 1930 se mantiene, siríl] 
culpa por su parte, irrogándole cuan-! 
tiosos perjuicios. Remitida ¡a informo i 
de la Asesoría jurdica, dictaminó ésta * 
considerando justificada la pretensión ’ 
expuesta y, por tanto, el acordar láj 
rescisión, previa audiencia de esté: 
Consejo y vista de ¡expe diente por ef 
interesado; pero en cuanto á la det 
volucióiiu de la fianza, estimó no sef 
procedente hasta justificar la exencióh 
de responsabilidades, conforme al plie< 

j go de condiciones que rigió en aque- 
I lia. ‘i

La Junta ¡de Construcciones, Alqui^ 
leres y Obras en sesión Celebrada el 
6 de Octubre de 1933, aceptó tal dic-; 
taimen.

En 4 . de Noviembre siguiente, 'des! 
acuerdo con la propuesta formulada*1 

| inspirada en: el dictamen de la Ase-! 
j soría, se concedió un plazo de quince 
j días al contratista para personarse en¡¡ 

el expediente y alegar lo conducente; 
a la defensa de sus derechos, dicién*, 
dose que ha •transcurrido sin que haya 
efectuado tal comparecencia.

Y en tal estado V. E. ha remitido 
el expediente a informe de este Con> 
sejo.

El Consejo, partiendo del supuesto 
de la exactitud de cuantas ¡afirmado* j 

nes ¡se hacen en los antecedentés dé j 
hecho que preceden, recuerda para l^ j  
sucesivo la necesidad de que con leí: 
expediente se remitan toda clase de! 
documentos originales, ¡omitidos en el i. 
presente, como la instancia del coin¡-1 
tratisía, ¡el informe de la Asesoría y¡| 
la cédula de notificación (en su du-j 
plieado) con el recibí firmado por el 
interesado. ¡

Én cuanto a la petición fúndame*!* j 
tal deducida en el expediente, el Con* I 
se jo muestra su conformidad ocin» el / 
parecer de la Asesoría, tan acertada^ 
mente expuesto.

Comprobado el hecho de que la sus*
  -  - -  ̂ ^
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prisión de las obras por plazo superior 
;| íuh año ha sido debida a las modi- 
fféacionjes introducidas en el primi
tivo proyecto por la Administración 
<ju8 la ordenó, e l derecho del contra- 
flst'a a la rescisión se halla plenamente 
consagrado ¡por el artículo 70 del plie
go de 20 de Abril de 1915, 'aplicable! 
a la contraía,

Ahora hiein; el Consejo muestra tam
bién su conformidad con la Asesoría en 
cuanto a la improcedencia de devol- 
iyer la fianza, por estar pendiente no 
póío de la liquidación y recepción pre
via de las obras y de las responsa
bilidades pecuniiiriats a que se refiere 
¿1 lartículo 92 del pliego citado, como 
$ice dicha Asesoría en su informe, si
no también de las ¡derivadas clfl 'ex
pe diente instruido de acuerdo con la 

bprden de 4 de Agosto de 1931. Pro
cederá, por tanto, que, si V, E. acuer
da la rescisión,, se condicione la efec
tividad de ésta al cumplimiento dé 
las obligaciones del contratista frente 
a la Administración, afirmando la 
continuidad de sus relaciones jurídicas 
con la misma, a pesar de lia extinción 
da la obligación principal.

Por lo expuesto, el Consejo de Es
tada es de dictamen:

[Primero, Que procede rescindir la 
contrata a que se refiere el presente 
expediente.

Segundo. Que la m eisión  anterior 
no ¡supone la liberación del coníra- 
Msía, frente a la Administración, de 
tas obligaciones y responsabilidades 
¡que puedan existir en virtud da las 
¡anomalías. que motivaron el e'xpedien- 

f instruido, de acuerdo con la Orden 
de 4 de Agosto de 1031, aun no fina
liza do.

Tercero. Que la devolución de la 
fianza no puede efectuarse en el mo
mento actual dé! expediente.^

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio eom el p r e i n s e r t o  dictamen, ha 
resuelto como en el mismo se pro
pone.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid, 7 de Marzo dé 1934.

JOSE. MARIA CID
Señor nefario de Comuiiioaeiof-

nes»

De conformidad, con. lo prevenido 
en. 1*qs artículos 103 del Reglamento 
qrgánico del Personal de Correos y 33 
4el de aplicación de la ley de Bases 
áe 22 de Julio de 1918, he tenido a 
bien prorrogar por treinta día®, los 
/primeros, quince ¡con medio sueldo y 
té*  haber alguno los restantes, la li
cencia que, por enfermedad, le íué 

, ¿pnce dida por Orden ministerial de §

de Febrero próximo pasado al Auxi
liar de Correos, con el haber anual de 
3.000 pesetas, doña Pilar Gómez Re
quema, afecta ¡a la Administración prin
cipal de Madrid,

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, Madrid, 7 de Marzo de 1934.

P. D„
CESAR .JALON. 

Señor Director general de Correos,

De conformidad con lo ¡prevenido 
en los artículos 103 del Reglamento 
orgánico del Personal de Correos y 33 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918, he tenido a 
bien conceder al funcionario del Cuer
po técnico, c o n d  haber anual de 4.00(1 
pesetas y destino en la Administración 
principal de Granada, D. Juan Pedro 
Navarro Sánchez,, licencia de noventa 
días, sin sueldo* para asunto® ipropios.

Lo digo ¡a V. I. a los efectos opor
tunos:, Madrid,, 7- de Marzo de 1934. '

F.
CESAR JALON . 

Señor Director general de Correos,

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 103 del Reglamento 
orgánico del Personal de Correos y 33 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918, he tenido a 
bien prorrogar por treinta días, los 
p rim eros quince con medio sueldo y  
sin haber alguno los restantes, la li
cencia que, por enfermedad, le íué 
concedida por Orden ministerial de 5 
de Febrero próximo pasado al funcio
nario del Cuerpo técnico, con el ha
ber anual de 5.000 pesetas, D. Luis 
Gime no Lizan a, afecto a la Adminis
tración principal da Madrid.

La digo a Y, I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 13! dé Marzo de 1934.

F . D .,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.i De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal dé Co
rreos y 33 del dé aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1913, he 
tenido a bien conceder al Auxiliar fe
menino de Correos, con el haber anual 
de 3.750 pesetas y destino en la Ad
ministración principal de Madrid, do
ña Patrocinio Adrado® Béano, licencia 
de noventa días, sin disfrute dé sueldo 
v para asuntos propios

Lo. digo a Y. I. a los efectos oportu* 
nos:* Madrid, 16 dé Marzo de 1934»

c e s a r  Ta l ó n
Señor Director general de Correos*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

. Señores: Presidente, D. Jerónimo González; B. Jesús Arias de V eis seo ; D.. Mariano: Gómez; D. Demedio do Buen; D. Manuel Pérez Rodríguez; don Rafael de Piqucr.Madrid, 17 de Marzo" de 1934,
Yisto e l expediente de indulto promovido por el representante de! penado D. Emilio Esteban-Infante y Mar- lió,, después ratificada por éste, que era Teniente Coronel de Estado Mayor cuando, en sentencia de 25 do Agosto de 1932, íüé condenado en juicio sumarísimo, por la Sala de Justicia Militar de este Tribunal Supremo  ̂como autor del delito de auxilio para cometer el dé rebelión, a las penas da doce ¡anos y un día de reclusión temporM, coa las accesorias de inhabilitación absoluta temporal en toda su extención y pérdida de empleo:Resultando que el fallo'atribuyó a dicho penado el hecho de que sin concierto previo, para el movimiento de rebelión, ni adhesión propiamente dicha al mismo, se limitó a acompañar y cumplir órdenes dé! General que intervenía como autor principal en la rebelión obrando ski- iniciativa .propia de ninguna clase y prestándole como Ayudante una obediencia. indebL da; y ál calificar en derecho esta participación agrega el Tribunal que eran de estimar las circunstancias de ser el penado Ayudante del General ia¡ cuyas órdenes se puso,, los vínculos dé obediencia, especial confianza,, falta de concierto y su estrecha adhesión personal al mismo* las cuales permitían graduar con menor gravedad el auxilio que prestara al delito cometido por dicho General;Resultando que el Fiscal general dé la República propone que sea conmutada la pena no cumplida de reclusión militar pór las de destierro o confinar miento; y la Sala sentenciadora ha in* formado la solicitud inicial del expediente proponiendo que sm  désestima- da, por entender que impuesta al reo x  la pena en el grado mínimo no llega a dos años el tiempo que lleva cumplido y, no obstante que la Dirección de la Prisión Central de San Miguel dé los Reyes, en su informe, advera la intachable conducta que el penado observa, no puede entenderse que se halle arrepentido ni enmendado del delito político cuya perpetración determinó la condena y existen datos en contra para apreciar que se carece del primer requisito fundamental y legalmente exigido para aconsejar la gradé de indulto* siendo notorias la trasca#*
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dencia que tuvo el delito y la alarma 
y perturbación que produjo, no sola
mente en Sevilla, sino coincidiendo 
con actos análogos de suma gravedad 
en Madrid:

Considerando que el indulto es un 
medio legal de extinguir la responsa
bilidad penal, que requiere ¡la propia 
individualización que la pena, y  por 
'consiguiente debe aquél examinarse 
con.absoluta independencia de la res
ponsabilidad que contrajeron los de
anes culpables en el mismo delito, y 
confórme a este criterio es evidente' 
que las ¡circunstancias en que delin
quió el entonces Teniente Coronel In- 
ifanie y ¡Martín reviste raénor grave
dad, dentro- del propio concepto'de 
la Sala sentenciadora; bien revelado 
ien los términos que se dejan expues
tos, porque la fiel adhesión que le li
gaba al General a cuyas órdenes ser
vía, saturada del afecto que este gé
nero de relaciones engendra en el cau- 

jícliilaje militar, pudieron y debieron 
'¡de ofuscar al ánimo del Ayudante pa
ra ligarle a al voluntad del General, 
inspirándole un vicioso concepto de la

disciplina militar bajo el que coad
yuvó a realizar el ¡mayor atentado que 
contra la disciplina puede cometer un 
militar, auxiliando al¡ que cometía libre 
y espontáneamente el delito de rebe
lión en que llegó a comprometer su 
propia vida:

Considerando; además, que la peli
grosidad da los delitos políticos se 
aminora con la acción del tiempo, lle
gando cuando los acompaña el fracaso 
ia estimular la conmiseración para los 
culpables, aun a los elementos menos 

. afines con la ideología que les inspiró, 
y  estas razones aconsejan la estima
ción de la instancia inicial:

Considerando que por no estar las 
penas de destierro y confinamiento 
comprendidas en las que establece el 
Código de Justicia Militar, cuyas pres
cripciones se aplicaron al delito men
cionado, no hay términos hábiles para 
hacer la conmutación propuesta en el 
dictamen de] Fiscal general de la Re
pública, según el artículo 12 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870 reguladora de 
la gracia de indulto; pero sí pueden 
imponerse ai ¡culpable favorecido con 
la misma las condiciones que la Jusii-

/
cia, la equidad y lá pública utilidad 
aconsejan, según autoriza el articule 
18 de la misma Ley. ;

"Vistos los artículos pertinentes del: 
Decreto de 3 de ¡Febrero de 1932, }

La Sala de Gobierno del Tribunal! 
Supremo, en ejercicio de la atribución J 
concedida en el artículo 102 de lí|j 
Constitución de la República, acuerdé; 
el indulto del penado D. Emilio Es*| 
tebanTnfánte Martín, de la pena aúj|! 
no cumplida de reclusión temopral# 
con la condición de no residir duranv 
te dos años en los territorios de laáf 
Divisiones orgánicas de Madrid y 
villa, sin afectar esta gracia a la pérw) 
dida de empleo en virtud de lo qu<§| 
prescribe el párrafo último del artícum 
lo 180 del Código de Justicia Militar* j 

Tublíquese esta ¡resolución en la GAtj 
Ce t a  d e  M a d r id  y después se librará; 
oficio para su ejecución a la Sala déij 
Justicia militar. — Diego Medina Garv; 
cía.—Jerónimo González.-—J. Arias doi’ 
Velasco.— Mariano Gómez.— Demófilot 
de Buen.—Manuel Pérez Rodríguez*—*• 
Rafael Piquer.—El ¡Secretario de gON 
bierno. ¡Luis Gornide .Qukoga. y

MINISTERIO DE LA GUERRA

RECTIFICACIONES de errores observados en las relaciones del personal que ha pasado a cobrar, sus devengos
Clases pasivas, publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de las fechas que se indican, a fin de que sean tenidos en cuem^ 
la al efectuar los abonos correspondientes a los interesados por las Delegaciones de Hacienda de las respectiva£
provincias. , ■ . (
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«aACBTAI SÜMKRO 75? DÉ 15 DE MARZO BE 1932

Francibco Asen si o Carmena.............
; ~ ' -

Francisco Asencio Camarena.
! '

OfU ' ' ' ’ - , ,v. v
Madrid, 10 de Marzo do 1984,—El Generáis ubsecretario, Luís Castellón
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MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L E N T A S  P Ú B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA, EJERCICIO 1934
RELACION número 2 de 1934 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y Contribución, que se publica 

en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Majo de 1933 (Gaceta del 28)«

PROVINCIADEQUE PROCEDE LA DECLARACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
DE I MP OS I C I ÓN

Sevilla ....................................... D. Manuel Borrero Riebolio................... ................................... Sevilla^Ídem.Idem.Idem.’ Idem. Idem. Idem. Idem. Idem, Idem, Idem, Idem. Idem. 
Idem, Idem* Idem. Idem. Idem. Idem. Idem. Idem. Idem. Idem. Idem.

ídem ........................ .............. Antonio García de Gregorio y García........... .............. .
|dem  ........................................ José García de Gregorio y García.....................................Idem ........................................ António Sánchez-Biedoya....................... ........... ....................Idem ....................................... . Armando de Soto Morillas............................................. .ídem .......................... ............ Andrés Contreras Romero............... .....................................Idem ............................... . i...... ¡Garlos' de Bordón y Bordón...............................................Idem ................................ D.a María Marañón y Lavín........... ..................... ......................ídem ........................ ............... D. José María Idarra y Gómez................................................Idem ................................ . D.a Josefa Lasso de la Vega y Quintanilla.............................Idem ...................................... D. Tomás Idarra y Lasso de la Vega......... ...........................ídem ............. ........................ . Ildefonso Marañón y Lavín................... .............................JAcm ....................... Juan Pedro Llórente y Lacave......... .............................
Idem José S. Mendaro y de la Rocha........................... ..............ídpm ....................................... Antonio García Romero.........................................................Idem ............. .......................... D.a María de los Angeles Sanjuan y Garvey........................ídem ........................................ D. Fernando Idarra y Llórente................................................Idem ........................................ Ignacio de Idarra y Menichacatorre..................................Idem ........................................ Manuel Losada y Sánchez-Arjona............................. .........Idem ..................................... .. Tomás Miret y Sanz...........................................................ídem .................................... . D.aMaría Idarra Llórente...........................................................Idem ........................................ D, Alivaro Dávila y Agreda........................................................Idem ............ ........................... Mariano Borrero Blanco.......................................................Idem ........................................ D.a Dolores Salcedo y Bárrelo......... .........................................1 dem ........................................ D. José M. de la Lastra y Rojas.............. .............. .................. Idem.I dem ........................................ José Losada y Sánchez-Arjona....... .................................... ídem.Idem.Idem.Idem,

Idem. .Idem.Dos Herma i.. Idem.Sevilla.Idem.Marcho n a. Sevilla.Idem.Idem.Idem.Idem.ídem.Idem.Idem.Idem.Pilas.Sevilla.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem,Idem,Idem.Idem.Idem,,Ident

Idem ....................... ................. Fernando Contreras y Pérez de Herrasíi.......................Idem .................................. . Roberto Osborne y Guesala........ .........................................Idem ......................................... Juan B. Cal vi Pruna................................ .............................
J dem José Pemartín y Sanjuan............... ......................................
I d °m José Torres Ternero..............................................................
I d°m Manuel Lisséii Hidalgo............................................. ...........Antonio Lissóii Hidalgo...................................................
I-dem Luis Prieto Garre ño................................ .......... ............... ...Idem . .. ...........  ........ Felipe de Pablo Romero y Llórente.................................
í dem 1 . Antonio Alvares Bardón........................................................
Idem lafixacio J. Biázcmez ele Pablo................................ .............
I de m Juan Vázquez de Pablo.........................................................
Idem ............... ........... ....... . B.aMaría de la Consolación Faníoni de 'los Ríos.;......... .
Idem .. Reyes de León y Armero................ ....................................
Idem ...................................... Inés de León y Armero.........................................................Id-r-m . . .  .......................... .. Emilia Osborne y Guesala....................................................Idem .  ...... D. Ricardo Burea Vila................... ...............................................Idem . .  ................ Augusto Peyré Sarrat ............................... .......................................................................
Idem .......................................... ............................. o . . . Isucio Contreras Romero .................................................................... .............................................Idem .................................... , ...................... ..ídem ............................................. ............................

Luís Medina y Garvey.................................... .. .............................................D.a Teresa Jiménez de Aragón...................................................
Idem .............  .................. • • • . . D. José Baras Corrales........................................... ...................Idem ....................... .. ................... .. Cesáreo Baras Corrales .................................. .. ................... .. ..................................................... •••

Idem . ........................ D0a Ana Marañón Lavín .................................................................... .. .............................. .. ............................Idem ............................................................................... .. De Juan M.a Maestre y Gómez de Barreda .................... .. ..............................Idem .................................................................... .. Manuel Salinas Malagamba...................................................
Idem .................................... Dionisio Pérez Tobías....................... .............. .......... ...........Idem ....................................... .. RA Evelina León Fernández.......................................................ídem ............................. ......... .. B* Francisco Adas cal Cobos......................................................... .. .................................... ............... ..Idem .......................................... .. ................... .. Miguel Sánchezdalp ¡Calonge....................................................... .. .. .......................................ídem . . . . . . .  ..................................... José García Rodríguez ...................................................... .................................... ..Idem ...........................................................................*dem ........................................................ .....

Juan Fernández de la Cruz.................................................José Blanco Benítez........... ............ ........ ......................Idem ........................ .............................. . ......................... ...Idem ........................................................... ..

ÜA Carmen Ortega Carmona.................... .............................. .....................qfiV Joaquín Sáinz de la Maza.............................................................................................................Idem M • » Ü M  IJ t f ,Alfredo .Ribelle s Rodríguez«.,»..««,,»»» h>hum «>:»>a<>»>m.*•»<
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PROVINCIA

DE
QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES m un icipio :
DE I M P O S I C I Ó N

D. Leopoldo Torres y Orozco........................ .................... Sevilla.Idem ....... ................................... Joaquín Hazañas y La R ú a ............ .................................. Idem,Eutimio de la Serna Ahumada......................................... Idem,
Idem ........................................... D.a Doliores del Camino Martínez............................................... . Idem,D. Francisco Rincón Ortiz............................................ ................. Idem,
Idem ..................... ............ . D.® Carmen Lasso de la Vega y Quintanilla............ ............ . Idem,Ví11 p u o ia ...................... . D. Federico Gómez Leehón............................................................ Valencia.Idem ............ . José A. Berruezo Berruezo................ *...................... *........ . Idem,Carlos Gens Minguet................... ............................................ . Idem,Idem ......................................... . Vicente Puchol Sarthou..................................... ...................... Idem, r‘-Idem ........................... Juan Bello- Paricio................... ......................................... .......... Idem,Idem ................................... Fernando Llorea D ie............. ............................. ...................... Idem, aIdem ......... .................. *........ . Enrique Vallbona Martí............................................................. Idem.Tflipm ................................. Ramón Pons Grado'lí....................... ............... ....................... Idem,Idem ................ ;....... ......... . D „a Joseta Galán Cas ano v a......................................... ...................... Idem,Idem .............. ........................... . Desamparados Moróder Peñalva............ ........................... Idem,Idem ......... ................................... D. Ernesto Ferrer Torres............................................................... Idem,Idem ............................................. José María Navarro e Igual........................... .................. . Idem,Idem ............................................ Juan Antonio Gómez Fos......................... ................................. Idem,Idem .......... ......... ............... Luis San ton ja Faus................................ ..................................... Idem.Idem ....... .................................. Luis Miralies Pelechá........................ ................................... . . / Idem.Idem ...................... ..................... Arturo Suay B onora....................... ..................... .................. Idem, 'Idem ........................... Juan Antonio Mompó Plá....................................................... Idem.Idem ....... ............... ................... José Gil Trilles........................ ........................................ ......... Idem.Idem ....... Francisco Gómez Fos.............................................. . Idem. ;Idem ......................................... José Noguera Bonora................ ........................................... . Idem, ;Idem .......................................... . Vicente B aluda Martínez........... ,/Tv............................. Idem.Idem ......... ............ ......... . José Cardo Estellés.......... ............................ ........................ . Godella.Idem ............................................. Juan Bautista Cardo Estellés...... .................................. . ........ Valencia.Idem ......................................... . José María Gadea Vidal......................... Idem. ;Idem ............................................. Rafael Puig González.......... ....................................... ............... Idepi, vIdem ............................................. Federico de Valles y  Gil Dolz del Castellar.................... Idem.Idem ........................................ Lorenzo Martínez Montesinos.................................................. Idem,Idem ....................................... . Vicente Trénor Palavicino..................................... ........... Idem, 'Idem ............................................. Leopoldo Trénor Palavicino................................. Idem.Idem .................................... . Francisco Trénor Palavicino................................................... Idem.Idem ..................................... . Vicente Rodríguez de la Encina T orm o............ . Idem.Idem ............................................. D.® Caridad Despujol y Riga’t ....................................................... Idem.Idem ................ ............................; Dolores Agulló Paulin.................................... ........................... Idem,Idem ............................................. D. Carlos Hernández Lázaro........................................................ Idem,Idem ............................................. Vicente Sister Comes.................................................................. Idem. ^Idem ........................ .................... Pedro Sister Comes............................... ......... .......................... Idem,Idem ............................................. D.® Irene Aparicio Aparicio................... .................... .................... Idem,Idem ............................................. María Irene Noguera Aparicio............................ ................... I dem.Idem ............................................. D. Juan Noguera A paricio.,....... .................................... ......... Idem.

¿ Madrid, 16 de Marzo de 1934.—El Director general, José de Lara.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
En cumplimiento de lo que dispo ne el artículo 26 deil Regí amiento d( 23 *de Agosto de 1924, y en virtud dí los concursos últimamente anuncia Idos, han sido nombrados Secretarios por los respectivos Ayuntamientos, los Individuos que figuran en la adjunte ¡relación.Madrid, 17 de Marzo de 1934. —  E  Director gen eral, José Puig de As prer.

. i R elación  que se c i ta :
Provincia de Ciudad Real.— Sants Cruz de los Cáñamos (segundo nombramiento), D. Antonio Redondo Romero, Secretario de Nuño-Gómez (To* ledo).Idem de Málaga.—Benamoicarra (segundo nombramiento), D. Manuel -González Morales, caso cuarto.

Idem de Murcia.-—Ulea. D. Antonio Belmonte García, ex Secretario de Fé- rez (Almería).Idem de Zamora.— Cerezal de Aliste, D. Angel Diego Prieto, ex Secretario del Pino del Oro; Manganeses de la Lampreana (tercer nombramiento), D. José Cretspo Saludes, Secretario de Casaseca de las .Chañas; Rosinos de la Requejada (tercer nombramiento), D. Jesús Rodríguez Vigo, Secretario de Villavendimio.

Com esta fecha se ha acordado en el expediente de jubilación del Secretario del Ayuntamiento de Puebla del Maestre (Badajoz), D. Manuel de Castro González, el siguiente prorrateo con arreglo a los cuatro quintos del sueldo anual de 4.000 pesetas:El Ayuntamiento de Espárragos a de la Serena abonará, al mes, 55,22 pesetas.El Ayuntamiento de Villanueva del Fresno abonará, al mes, 31,19 pe* setasv

El Ayuntamiento de Puebla del Maestre abonará, al mes, 180,26 pe-1 setas.El Ayuntamiento de Puebla dél Maestre recaudará de los anteriores, las cantidades que les han correspondido, y abonará al ji.hila do, íntegramente,- la mensualidad a que tiene derecho.Madrid, Marzo de 1934.—El Directo? general, José Puig de Asprer.

Con fecha 16 del corriente mes esta Dirección general ha acordado, a los efectos del artículo 81 del Reglamento de empleados municipales de 23 de Agosto de 1924, y  conforme a lo preceptuado en el párrafo primero de laí Real orden de 7 de Febrero de 1931/ aprobar la revisión de la clasificación  de las Intervenciones de los Ayuntamientos de Toledo y Talavera de la  Reina, considerándolas como de segunda clase.Madrid, 17 de Marzo de 1934.—«El Director general, José Puig de Asprer*
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAD DE .PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la propuesta formulada por la 
Junta para Ampliación de Estudios e 
Investigaciones científicas, de confor
midad con la elevada a la referida 
Junta por el Comité de Patronato del 
Instituto Escuela, para el nombra
miento, con carácter interinoi y desti
no a este último Centro, de 13 plazas 
de Maestras Nacionales, que con las 
ya nombradas por Orden de fecha 7 
de Diciembre último completan las 20 
plazas creadas por Orden de 7 de Sep
tiembre de 1933, rectificada por la de 
2 de Octubre siguiente,

Esta Dirección general ha acordado 
nombrar para el desempeño de las re
feridas plazas a las Maestras siguien
tes :

Doña Juana Moreno Sosa, doña Jo
sefa Castán Zuluaga, doña María Marta 
Cejuda Hervás, doña Amalia de la 
Fuente Abad, doña María Cuadrado 
Zalbidea, doña Teresa Lamarque Sán
chez, doña Gloria Vareia Hervías, do
ña Amelia Sánchez Rodríguez, doña 
Carmen García del Diestro, doña An
geles Gasset de las Morenas, doña Mer
cedes Polo Díaz, doña María Teresa 
Martínez Casíroverde y doíia Marina 
Romero Serrano, quienes deberán, po
sesionarse de ios referidos cargos den
tro del plazo reglamentario.

Lo digo a 'V .’E. para su conocimien
to, el del Comité de Patronatoi del Ins
tituto Escuela, el de las interesadas y 
demás efectos. Madrid, 19 de Marzo de 
1934.—El Director general, Francisco 
Agustín.
Señor Presidente de la Junta para Am

pliación de Estudios e Investigacío- 
aiies científicas.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los fines de la 
Fundación particular benéfico-docen- 
te, instituida en Naveda, Ayuntamien
to de Campóo de Suso, provincia de 
Santander, por D. Felipe Diez de les 
Ríos y Gutiérrez, denominada “Es
cuela” ,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios,
Sor término ide quince días labora

les, a contar desde el inmediato al de 
la  publicación del presente edicto en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cuál se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
m a ñ a n a  a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Madrid, 9 de Marzo de 1934.—El 
Director general de Primera enseñan
za, Francisco Agustín.

Visto el expediente de permuta in
coado a instancias de doña terapia 
fiorrochategui Apalategui, Maestra dé
■ .. ' * “

Corral de Calatrava (Ciudad Real), y 
doña María A. Ibáñez Castillo, Maes
tra de Santa Lucía Esquioaga (Guipúz
coa), y teniendo en cuenta que reúne 
las condiciones exigidas por el capí
tulo VIII del Estatuto general del Ma
gisterio,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a la permuta solicitada.

Lo que digo & VV. ¡SS. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Marzo de 1934.—El Director gene
ral, Francisco Agustín.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Ciudad Real y Guipúzcoa.

Visto el expediente incoado por 
doña María Gandía Buforn, Maestra de 
Játiva, provincia de Valencia, número 
4.415 del Escalafón, en súplica de que 

,-se le conceda la excedencia por más 
de un año y menos de dos, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Estatuto 
general del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 192$,.

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia so
licitada, como comprendida en el caso 
primero del articulo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta o lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 9 de Marzo de 
1934.—El Director general, Francisco 
Agustín.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va
lencia.

Visto el expediente incoado por 
doña María del Rosario Morales Gar
cía, Maestra de Viariz, provincia de 
León, número 3.016 del Escalafón, en 
súplica de que se le conceda la ex
cedencia por más de un año y menos 
de dos, y teniendo en cuefita lo dis
puesto en el Estatuto general d,el Ma
gisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia so
licitada, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta o lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 13 de Marzo de 
1934.—El Director general, Francisco 
Agustín.
Señor Jefe de la Sección adminisira- 

trativa de Primera enseñanza de 
León.

Visto el expediente incoado por 
D, Federico Jornet Soler, Maestro ex
cedente de Alcoy, provincia de Ali
cante, número 6.052 del Escalafón, en 
súplica de que se le conceda la ex
cedencia ilimitada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto ¡conceder

a dicho interesado la excedencia i Ib 
mitada, como comprendido en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeto a lo que el 
mismo previene piara las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y dg¡- 
más eefetos. Madrid, 13 de Marzo de 
1934.—El Director general, Francisco 
Agustín.
Señor Jefe de la Sección administra-» 

tiva de Primera enseñanza de Ali
cante.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Se halla vacante en la Sección de 
Artes Gráficas de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid una 
plaza de Profesor de término de Gra
bado en metales, dotada con el suel
do anual de 5.QQQ pesetas y demás 
ventajas de la Ley, cuya plaza se 
anuncia para su provisión a concurso.

Para ser admitido al concurso se 
requiere : Ser español, haber cumpli
do veintiún años de edad, no hallarse 
incapacitado para el ejercicio de car
gos públicos, estar en posesión de Me
dalla de Honor o primera medalla ob
tenida en Exposiciones Nacionales en 
la Sección de Grabado, cuyos extre
mos se justificarán con la certifica
ción de nacimiento debidamente lega
lizada, si el interesado no pertenecí 
a Distrito notaría! de Madrid, certifi
cado de Penados y Rebeldes y cer
tificación de estar en posesión de la 
citada medalla; todos estos documen
tos debidamente reintegrados coi 
arreglo a la vigente ley del Timbre.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Registro general de este 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , acompañadas de los documen
tos antes mencionados y de los ¡mé
ritos que puedan alegar, siendo ex
cluidos cfel concurso aquellos cuyas 
instancias y documentos no se recb 
ban en el indicado Registro general 
del Ministerio dentro del plazo de la 
convocatoria.

Si la Superioridad lo creyera con
veniente para la mejor elección, se 
practicará un ejercicio entre dos o 
más opositores, a cuyo efecto se nom
braría oportunamente el Tribunal co
rrespondiente.

Este anuncio débetrá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo que 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 3 de Marzo de 1934.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE 
MINAS

Convocatoria para exámenes de ingre -  
so en el curso 1933-34

En cumplimiento del artículo 8.° del 
Reglamento de está Escuela, aprobaoíL f
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por Real decreto de 16 de Diciembre f 
de 1921, y publicado en la  Gaceta  de 
Madrid del 19 del mismo, queda -abier
to el plazo de admisión de solicitudes 
para los exámenes de ingreso de esta 
Escuela desde el 1.° al 39 de Abril 
inclusive.

Los exámenes de ios grupos prime
ro, segundo y tercero se verificarán 
con arreglo a los programas publica
dos en la G a ceta  de M adrid de 1.° de 
Mayo de 1931, y los exámenes de idio
mas consistirán: en la traducción es
crita ele un trozo tomado de una obra 
de carácter científico, con autoriza
ción para usar de Diccionario inglés 
o alemán, exigiéndose que la versión 
castellana quede redactada con adecua
da corrección.'

Los ejercicios de Dibujo linea] con
sistirán en copiar de otro dibujo la 
parte que señale el Tribunal.

Los derechos acedémicos de ins
cripción serán los expresados en el si-, 
guíente cuadro:

ASIGNATURAS

Primer grupo.—Aritmética y Alge
bra, derechos académicos, 15 pesetas; 
derechas de inscripción, 7,50* pesetas. •

Segundo 'grupo.— Geometría plana 
del espacio y Trigonometría rectilí
nea, derechos académicos, 15 pesetas; 
derechos de inscripción, 7,50 pesetas.

Tercer grupo.-—Geometría analítica 
y Análisis matemático, derechos aca
démicos, 15 pesetas; derechos de ins
cripción, 7,50 pesetas.

Cuarto grupo.—Idiomas francés, in
gles o alemán, derechos académicos, 5 
pesetas; derechos de inscripción, 2,50 
pesetas.

Quinto grupo.—Dibujo linead, dere
chos académicos, 5 pesetas; derechos 
de inscripción, 2,50 pesetas.

La aptitud física de los interesados 
que se presenten por primera vez se 
justificará, según dispone el artícu
lo 7,° del Reglamento, mediante reco
nocimiento facultativa de cuenta del 
interesado, en el local de l«ai Escuela, 
por Médico designado al efecto, el día 
o días que se fijen que necesariamen
te precederá al acto del primer exa
men.

Los aspirantes dirigirán al Director 
de la Escuela, en el papel que marca 
la Ley, dos instancias: una, solicitan
do el reconocimiento, y otra,-que ex
prese los grupos o secciones de que 
desea ser examinadlo.

En ambas harán constar las señas 
de -su domicilio, y al entregar aquélla, 
exhibirán la cédula personal corres
pondiente.

Estas instancias se recibirán en la 
Secretaria de la Escuela, calle de Ríos 
Rosas, número 7, los días laborables, 
dentro del plazo indicado, y horas de 
nueve a doce de la mañana, juntamen
te can los derechos correspondientes.

La ¡Secretaría entregará a cada inte
resado el correspondiente recibo, cu
ya presentación es indispensable para 
ser admitido a examen.

Los derechas de reconocimiento dé 
¡Médico son 7,50 pesetas.

Madrid a 9 de Marzo de 1934.—El 
Director* Manuel Abad y Boned.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado atenido en la su

basta para la construcción de las obras 
de un varadero en el puerto de Ceuta, en 
esa provincia, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se adjudique definitivamen
te al único postor, don Pedro Valverde Nú- 
ñez, por la cantidad de ciento ochenta y 
ckico mil setecientas cincuenta pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 
ciento ochenta y nueve mil ochocientas cua
renta y odho pesetas seis céntimos), la baja 
de cuatro mil noventa y ocho con seis cén
timos en beneficio del Estado. De orden del 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Lo que traslado a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.—Madrid', 5 de Mar
zo de 1934.—: \1 Director general, N. de la 
Helguera.
Señor Ingeniero Director de las Obras del 

puerto de Ceuta.

CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos en solici
tud de autorización para trasladar al 
exterior de la Casa de Venta de Pes
cado de Santurce el surtidor de gaso
lina que en la actualidad se halla en 
etl interior de aquélla:

Visto el proyecto que a la petición 
s*e acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de 19 de Eneró 
de 1928, para la ¡aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favoraMe a la concesión el 
Ayuntamiento de Santurce, la Junta 
de Obras del puerto de Bilbao y la 
Jefatura del digno cargo de V, S.: 

Considerando qiie, con arreglo a la 
Orden ¡ministerial de 6 de Marzo ide 
1933, procede la imposición de un ca
non, siéndole además aplicable a esta 
autorización lo que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas ide 
Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911, por tratarse de uní aprovecha
miento particular, deli que se obten
drá beneficio de obras ejecutadas por 
el Estado; canon cuya cuantía puede 
fijarse en 20 pesetas anuales, según 
propone la J'eifatura de su cargo,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las siguien- 
teis condiciones:

1.a Se autoriza a la G o m p a ñ í a 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A., para trasladar la bomba 
del aparato surtidor de gasolina nú- 
mero 2.475, instalado actualmente den
tro de la Gasa de Venta de pescado 
de Sainturce* a cargo del Pasito de 
Pescadores, al exterior de dicho edi
ficio, con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero JX Fulgencio Aldez,

; 'y;
que ha servido de base a la tram?--¡- ' 
ción de este expediente.

2* Se dará principio a las obrasf 
era el plazo <$et un mes, y deberán’ 
quedar terminadas en el de tres meí 
ses, contados ambos plazos a partid 
de la fecha de la presente! disposi
ción. ,

3.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conociiplerM 
to de la Jefatura del digno cargo- 
de V. S., a fin de que por la misma! 
y con asistencia de la Dirección dé 
las Obras desl puerto de Bilbao, se pro- % 
ceda al oportuno reconocimientoi. Del1 
resultado de¡ esta operación se exten
derá acta, que será sometida a la 
aprobaciún competente.

4.a Antes de dar principio a las, 
obras el concesionario depositará, comqn 
fianza definitiva en la Caja central dój 
Depósitos o en cualquiera de sus Sit*5 
cúrsales, el 5 por 100 del importe déj 
las obras, fianza que será devuelta -unáti 
vez aprobada el acta de reconocimiento 
de las mismas.

5.a Estas y su explotación quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de esáj. 
Jefatura y de la Dirección de las Obras1 
del puerto.

6.a El concesionario tendrá la obli* 
gación de conservar las obras en buen1 
estado y no podrá destinar las mismas!; 
ni el terreno a que la concesión se re  ̂
fiere a uso distinto del qué en la pre
sente disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasionen la inafe 
pección y-óel reeenocimiento de la,ŝ  
obras serán de cuenta del concesio*, 
nario. í

8.a Este abonará por adelantado! 
desde la fecha de la presente disposi-ll 
ción en la Caja de la Junta de Obralj 
del puerto de esa capital, un canon: 
anual de 20 pesetas, canon que podrá j 
ser modificado cuando la Administra
ción lo juzgue oportuno.

9.a Esta autorización tiene tan sólon 
carácter provisional y cesará siemprej 
que lo exijan la vigilancia y ios serví-¡. 
cios del puerto, las necesidades de la 
Policía rural y urbana, ó la concesión 
del terreno para otras empresas dé 
mayor utilidad o cuantía, previa reso-ó 
lución Superior, y en tales casos et¡ 
concesionario sólo dispondrá de lo# 
materiales empleados sin derecho a in-, 
demnización, siempre que los levanté 
en el plazo que se le designa por esa 
Jefatura, después de oír a la Junta,* 
transcurrido el cual ésta procederá ai 
levantar las obras o instalaciones y* 
cuanto se halle en éstas, con cargo afl 
concesionario, sin que quepa reclama Jí 
ción alguna por la forma en que se eje-¡ 
cuten las operaciones indicadas, res4 
pondiendo los importes de los efectos] 
ocupados que se obtengan de su venta ĵ 
de los gastos, sin perjuicio de las de ĵ. 
más ¡responsabilidades que procedan 
contra el concesionario.

10. Este quedará obligado al curn*̂  
plimiento de las disposiciones relativas 
al contrato del trabajo, a los accidentes* 
del mismo, a la protección a la indus-i 
tria nacional y a las demás de carácteM 
social, asi como a lo que le sea aplica^ 
ble del Reglamento de la zona milita? 
de costas y fronteras. ■

11. Esta concesión será reintegrada" 
con arreglo a lo que dispone la vigenV 
te ley del Timbre, antes de que se efec^l 
túe el replanteo d@ las obras. j

12. La falta de cumplimiento por ej‘
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concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión; y llegado -este 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

: Lo que de Orden comunicada por el
¡señor Ministro digo a V. S. para su 

Conocimiento, -el de la Compañía inte- 
‘iresada y demás efectos. Madrid, 9 de 
íMarzo de 1934.—El Director general, 
•N. de la Helguera.
¿Señor Ingeniero Jefe de Obras ¡publicas 

de la provincia de Alava y Vizcaya.

V i s t o  el expediente instruido con mo
tivo de -la petición de la S. A. Riegos 
Asfalticos solicitando instalar en el 
puerto de esa capital unos depósitos 
tparfi la recepción del betún asfáltico 
por barcos tanques y para su tlmace- 
najf y expedición, con -los servicios 
auxiliares anejos:

Resultando que se ha tramitado re
glamentariamente el expediente, sin 
que se haya presentado reclamación 

j alguna durante el período de informa- 
| oión:
ú.. Resultando que se ha realizado la 

confrontación del ¡proyecto, compro- 
I bando que su realización no puede 
l  causar perjuicio alguno a los -servicios 
^actualmente instalados eú el puerto:
¿ -Considerando que las obras proyec
tadas han de facilitar la -carga y des
carga de las . mercancías transportadas 
jpoir vía marítima y han de -mejorar la 

' Capacidad de almacenamiento, con be
neficio indudable para los intereses pú
blicos:

% Considerando que la- concesióini ha de 
i ser altamente útil para el peticionario 

;̂ y debe ser onerosa, con arreglo a lo 
S dispuesto en el artículo adicional de 
'nía vigente ley de Juntas de Obras de 

^Puertos y a la Orden ministerial de 6 
fde Marzo de 1933, y asimismo que está 
bien justificada y razonada la pro- 
í puesta de canon anual que al efecto se 
¡ha formulado poir el Consejo de Puer
tos :

Vistos los informes favorables de la 
Junta de Obras del puerto y  por ¡la Je- 
jfatura de su digno cargo, así como ¡los 
del Ministerio de Marina, Consejo de 
.Puertos, Asesoría jurídica y Dirección 
'general de Aduanas, y de conformi
dad con ellos,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di- 

frecoión general, -ha tenido a bien ¡ac- 
1 ceder a lo solicitado por la S. A. Rie
gos Asfálticos, con -las condiciones si- 

rguiemites:
.\¿ 1.a Las obras se llevarán a cabo, en 

principio, con arreglo al proyecto pi*% 
sentado por dicha Sociedad y suscrito 
por el Ingeniero de Caminos D. Luda 
¡Sánchez de Oca ña en 1.° de Diciembre 
de 1931, debiendo completar dicho pro
yecto con el pliego de condiciones que 
la ¡referida Sociedad habrá de redac
tar y someter a la aprobación de V. S.
? 2.a También antes del replanteo lá 
Sociedad concesionaria presentará a la 
Junta de Obras del puerto para que 

: «Ma, con su informe y el -de la Direc
ción facultativa los remita a la apro
bación de esa Jefatura, los proyectos 
p®  detalle de construcción de las Obras 
i®pn los cálculos justificativos corres- 
I ftondientes, sin omitir los -de cimien

tos, desagües, instalaciones de la tu
bería a lo largo del muelle de Ponien
te, indicando eini ese proyecto la situa
ción de los actuales medios de amarre 
de los buques y lo que se proponga 
para seguir utilizándolos.

3.a Sólo se concede autorización 
para ocupar íla superficie necesaria 
para -1a instalación de los dos depósi
tos que, según se dibuja en la hoja de 
planos -número 2 del proyecto, está li
mitada por un trapecio cuyas bases tie
nen longitud de 77,50 metros y 70 me
tros, respectivamente, y 22,50 metros 
íla altura de dicho trapecio, o sea úna 
superficie de 1.659.375 metros cuadra
dos; también se autoriza para ocupar 
la superficie necesaria -para el punto de 
toma en el borde del muelle de Ponien
te y la longitud de 187,50 metros, en 
la cual se ha de colocar, enterrada a 
una profundidad de 1,25 metros bajo 
la superficie del pavimento del muelle, 
la tubería para la conducción del be
tún asfáltico -desde el referido punto 
de toma basta los depósitos.

4.a -Con el -concurso de la Direc
ción facultativa del Puerto y la asis
tencia de la Sociedad concesionaria, 
esa Jefatura hará el replanteo -de las 
obras y la medición -de la superficie 
-que haya de ocuparse, a cuyo objeto 
dicha Jefatura comunicará oportuna
mente a la Junta y expresada Socie
dad el día que señale para llevar a 
cabo las indicadas operaciones; del 
resultado de ésta se levantará acta, 
-que será sometida a la aprobación 
competente.

5.a La Sociedad concesionaria de
berá dar comienzo a las obras en el 
plazo de tres meses y deberán quedar 
¡terminadas en el de catorce meses, 
contados ¡ambos plazos a partir de la 
fecha de la notificación a dicha So
ciedad -de estas .condiciones.

■6.a Las obras sie construirán bajo 
la inspección y vigilancia ¡de la Jun
ta, por mediación de la Dirección fa
cultativa del Puerto, sin perjuicio de 
la inspección que, con -carácter gene
ral y con arreglo a las disposiciones 
vigentes, ejerce esa Jefatura.

7.a Antes -de dar principio a las 
obras, la Sociedad concesionaria de
positará -como fianza definitiva, e¡n la 
Caja general de Depósitos o én cual
quiera de sus sucursales, el 5 por 1(10! 
¡diel presupuesto de ejecución -de la¡s 
-obras, quedando afecto el 2 por 100 
de aquel importe a lo que preceptúa 
el párrafo séptimo .del artículo 55 de 
la vigente ley de Puertos, devolvién
dose el total una vez aprobada por la 
Superioridad el acta de reconoci
miento final de las obras 'de la insta
lación.

8.a Los gaistos que ocasione el re
planteo, lia inspección durante la 
construcción, el reconocimiento de las 
obras y las pruebas que se juzguen 
convenientes una vez terminadas, se
rán -d<e cuenta de la Sociedad conce
sionaria. }

9.a También serán de cuenta de di
cha Sociedad todos los gastos que 
sean menester para levantar los ¡ma
teriales de las obras del puerto en la 
zona de la iinstalacióni, ¡reformar la 
valla que limitará al espacio de la ba
rraca provisional de las mismas, le
vantar o cambiar de sitio algunos me
dios de amarre y cuantos trabajos se 
requieran y -que afecten a los elemen
tos existentes en los (muelles antes ¡d>e¡

empezar las obras objeto de la insta
lación.

10. La Sociedad concesionaria ten
drá la obligación de, a sus expensas, 
conservar las obras en. buten estado; 
no podrá destinar las mismas, ni el 
terreno a que la  concesión -se refiere, 
a uso distinto del que se define en el 
proyecto presentado con la petición 
de esta concesión; tampoco podrá 
subarrendarlo ni traspasarlo, en todo 
o en parte, a otras entidades o par
ticulares.

11. Terminadas las obras, la So
ciedad concesionaria lo pondrá en co
nocimiento de la Jefatura de su car
go y de la Junta, a fin de que por 
aquélla, con el concurso de la Direc
ción facultativa del Puerto y asisten
cia de la referida Sociedad, se proce
da al reconocimiento final, de cuyo 
resultado se levantará acta, que será 
sometida a la aprobación competente.

12. En concepto de ocupación del 
terreno con la instalación, deberá 7fa 
Sociedad concesionaria satisfacer por 
adelantado a la Junta de Obras diel 
Puerto de esa capital el canon anual 
de cuatro pesetas por metro cuadra
do, por lo que a la instalación de ios 
depósitos, edificio y lo comprendido 
dentro de la valla de cierne se refie
re; asimismo deberá abonar el canon 
de dos pesetas por metro lineal de tu
bería desde el punto de tamul ¡en el 
borde del muelle hasta la entrada en 
el recinto de la instalación. A los 
efectos indica-dos, lai ocupación se 
contará a partir de la fecha del re
planteo de las obras y entrega del te
rreno, por lo tanto.

13. Serán de exclusivo cargo de la 
Sociedad concesionaria todas las con
tribuciones, impuestos y arbitrios 
existentes o que se creen en lo suce
sivo, relativos a los servicios y usos 
a que se destine el terreno ocupado 
por la instalación, quedando también 
sujeta aquélla al cumplimiento de las 
disposiciones que le sean aplica-blies 
del vigente Reglamento para el servi
cio y policía-de los muelles y zona 
marítima del puerto, así como 
prescripciones aduaneras y sanita
rias de general aplicación en el re
ferido puerto.

14. También serán de cuenta de la 
Sociedad concesionaria todos los da
ños y perjuicios que durante la cons
trucción y explotación de la instala
ción se ocasionen por accidentes ocu
rridos en la misma, en los muelles, 
mercancías en éstos depositadas, apa*< 
ratos instalados, construcciones esta
blecidas y embarcaciones fondeadas,

15; La coincesión se otorga dejando, 
a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, ia título precarió 
y por el plazo de diez años, ampliable 
tácitamente de año en año. Terminado 
el plazo de diez años o, en su caso, el 
de la ampliación o ampliaciones del 
mismo, la Sociedad concesionaria, en 
un plazo de ocho meses, deberá levan
tar la instalación y dejar el terreno 
en ¡las condiciones que estuviera antes 
de ¡realizar estas obras, sin derecho á 
indemnización ¡alguna. De no hacerlo 
así lo hará la Junta de Obras del puer
to, respondiendo de los gastos que lá 
operación ocasione la fianza a que se 
refiere la condición 7.a y el valor de 
lo;s materiales empleados.

16. Si antes de expirar el plazo d* 
los diez ¡años, expresado en la condi-
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ción anterior, fuese preciso a la Ad
ministración caducar la concesión por. 
las causas que preceptúa el artículo 47 
de la vigente ley de Puertos, se proce
derá al levantamiento de la instalación 
en la misma forma y con las mismas 
prescripciones cíe la condición ante
rior.

17. La Sociedad concesionaria pre
sentará a la Comandancia de Ingenie
ros de esa capital, para constancia en 
la misma, copias de las hojas de pla
nos, dando también conocimiento a 
aquéllas de las fechas de comienzo y 
terminación de las obras, reservándo
se el llamo de Guerra el derecho a 
utilizarlas libremente y aun a destruir
las total o parcialmente si así lo exi
giesen los intereses de la defensa.

18. Queda o b l i g a d  a la Sociedad 
concesionaria al cumplimiento de las 
disposiciones relativas a la protección 
a la industria nacional, al contrato y 
accidentes del trabajo, seguro obrero 
y demás disposiciones vigentes que le 
sean aplicables en todos los órdenes 
por la construcción y explotación! de 
la instalación de referencia.

19. pueda ¡obligada la Sociedad 
concesionaria a reintegrar esta conce-4 
isión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre.

20. La instalación, en relación con 
los servicios de la Dirección general 
de Aduanas, deberá llenar los requi
sitos siguientes:

a) Quedará completamente aisla
da para la más fácil vigilancia de la 
Aduana, comprometiéndose la entidad 
concesionaria a permitir la entrada 
en cualquier momento en todas lais 
dependencias del establecimiento a 
los funcionarios de Aduanas cuando, 
ise trate de practicar los reconoci
mientos o indagaciones que se esti
men convenientes.

b) Los ¡envases, combustibles, ma
quinarias, lubrificantes y demás ele
mentos necesarios para el funciona
miento de la instalación habrán de 
entrar en el recinto aduanero por las 
puertas o sitios que especialmente se 
habiliten a tal fin por la Aduana, y 
del mismo modo los productos de la 
instalación sólo podrán salir por los 
lugares o puertas que concretamente 
js>e señalen, debiendo!, en uno y otro 
¡caso, cumplirse las reglas y formali

dades que la Administración estime 
conveniente dictar.

c) L o s  concesionarios vendrán 
obligados a realizar por su cuenta y 
riesgo, al primer requerimiento, las 
obras de excavación o de cualquier 
otra índole que sean neceasrias para 
los reconocimientos que la Adminis
tración acüerde verificar en las tube
rías de conducción) de asfalto bitumi
noso desde ¡el punto de atraque de ios 
buques hasta los depósitos de la ins
talación, y a tal fin se dará a esta con
ducción la construcción más adecua
da y de fácil reconocimiento de la 
misma en cualquier punto de su re
corrido.

d) Eli aforo de los betunes asfál
ticos que se importen se efectuará con 
sujeción a las normas vigentes para 
el despacho de los aceites minerales 
conducidos en buques tanques, de
biendo dotarse a los depósitos de es
caleras que ofrezcan fácil y seguro 
acceso a su parte superior para las 
comprobaciones que se necesiten ve
rificar.

e) Tratándose de una instalación 
de productos sujetos al MoñopoMo de 
Petróleos, los despachos tendrán que 
hacerse con arreglo ¡a las intervencio
nes y con las formalidade¡s que la 
Compañía Arrendataria acuerde.

21. La falta de cumplimiento por 
la Sociedad concesionaria de cual
quiera de las precedentes condicio
nes, motivará la caducidad de la con
cesión; en su virtud, quedarán las 
construcciones realizadas de propie
dad de la Administración, sin dere
cho a reclamación ni indemnización 
de ningún género, o bien vendrá obli
gada la Sociedad concesionaria a de
rribar y dejar el terreno de Iiois mue
lles en las mismas condiciones en que 
se el otorgaron.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, tel de la Compañía in
teresada y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1934.—El Director gene
ral, N. de la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Ilmo. Sr.: Habiéndose recibido en 
esta Dirección general diferentes pe
ticiones de aclaración sobre algunos 
extremos de la convocatoria de con
curso para cubrir las plazas vacantes 
de Delegados Sanitarios en los esta
blecimientos de aguas medicinales que 
en la misma se mencionan, esta Di
rección general ha ¡acordado lo si
guiente :

1.° La vacante del Balneario de 
Alange que se anuncia ha de enten
derse que es sólo al efecto de jubila
ción, de suerte que únicamente ten
drán derecho a solicitarla los Médi-, 
eos del Cuerpo de Baños, ya jubilados, j 
o que, sin estarlo y excediendo de los ’ 
sesenta y siete años de edad, hayan) 
de jubilarse, ya que el servicio activo: 
de la misma está cubierto. De la mis
ma manera, al fallecimiento de los Di-, 
rectores y Delegados Sanitarios en los 
Balnearios, ya jubilados, se anunciará 
la vacante para ser provista, median* 
te -concurso, entre jubilados, por orden 
de rigurosa ¡antigüedad en él escala* 
fon oficial dé aquel Cuerpo, sin per* 
juicio de los derechos del Delegado 
Sanitario en -activo a -quien le hubiera 
sido adjudicada la plaza en concurso,-

2.° Los Delegados Sanitarios no poy 
drán nombrar sustitutos en sus fun
ciones y servicios, que deberán ser 
personales durante toda la temporada 
oficial. En caso de justificada razón, 
podrá ser autorizada la sustitución por. 
el señor Ministro, previo informe de 
la Dirección general de Seguridad.

3.° La vacante que se anuncia de 
Alhama de Murcia, por error, ha de 
considerarse excluida de la relación 
de vacantes publicada, por encontrar
se cubierta. También ha de conside* 
rarse excluida la referente a la Ala* 
me da del Gua darrama por haber ce
sado dicho establecimiento de prestar, 
sus servicios como Barneario. Madrid* 
17 de Marzo de 1934- -̂El Director ge* 
neral, José Verdes Montenegro.
Señor Inspector jsen«ral d* Sanida4

interior. ^



2150 20 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 79

Re
la

ció
n 

de 
va

ca
nt

es
 

de 
In

sp
ec

to
re

s 
Fa

rm
ac

éu
tic

os
 

m
un

ic
ip

al
es

 
(F

ar
m

ac
éu

tic
os

 
tit

ul
ar

es
), 

qu
e 

pa
ra

 
su 

pr
ov

isi
ón

 
en 

pr
op

ied
ad

 
se 

an
un

cia
n 

du
ra

nt
e 

el 
pla

zo
 

de 
un 

m
es

.

N
úm

er
o

de
fa

m
ili

as
 

po
br

es
 

in
clu

id
as

 
en

 
la 

B
en

ef
ic

en
ci

a 
m

un
ic

ip
al

600
 

(l
) 

60 
(1)

10
0 40 22 74 23
8 20

1.
50

0 » 30
! 

90

| 
- .

. 
10

: 
13

3

130
 

(2
) 

67

Do
ta

ció
n 

an
ua

l 
po

r 
re

si
de

nc
ia

 
y 

pr
es

ta


ció
n 

de 
se

rv
ic

io
s 

sa
ni

ta
ri

os

Pe
se

ta
s

|
2.

50
0,

 
má

s 
10 

%
1.0

00
, 

má
s 

10 
%

1.0
00

, 
má

s 
10 

%

1.0
00

, 
má

s 
10 

%

1.5
00

, 
má

s 
10 

%

1.0
00

, 
má

s 
10 

%
2.5

00
, 

má
s 

10 
%

1.0
00

, 
má

s 
10 

%

2.5
00

, 
má

s 
10 

%

1.5
00

, 
má

s 
10 

%

2.0
00

, 
má

s 
10 

%

1.0
00

, 
má

s 
10 

%

2.0
00

, 
má

s 
10 

%

2.0
00

, 
má

s 
10 

%

2.5
00

, 
má

s 
10 

%
2.5

00
, 

má
s 

10 
%

Ce
ns

o 

de 
po

bl
ac

ió
n

6.
13

6
2.

48
4

2.
49

9
1.

88
6

2.
75

3
2.

13
6 

6.
16

4 
1.

79
2

14
.81

7

3.
46

7

3.
84

3
2.

36
7

4.
31

2

4.
35

4
! 

6.
00

0 
11

.9
60

CA
US

AS
DE

 
LA

 
V

A
C

A
N

TE

In
te

ri
ni

da
d

Re
nu

nc
ia

 
....

...
...

...
...

»

Di
m

isi
ón

 
...

....
...

...
...

...
.

R
e-

ru
in

ei
a 

...
...

....
...

...
. 

;
Nu

ev
a 

cr
ea

ci
ón

...
...

.
UL̂

d 
lli

i'C
JL

'U
ll 

...
...

...
...

. .
..

.
)>

j
» »

Re
nu

nc
ia

 
..

..
..

..
..

..
..

Di
m

isi
ón

 
....

...
....

...
...

...
In

te
rin

id
ad

 
..

..
..

..
..

.

Di
m

isi
ón

 
...

...
...

....
...

...
.

De
fu

nc
ión

 
..

..
..

..
..

..

PA
RT

ID
O

J
U

D
I

C
I

A
L

Co
rc

ub
ión

 
..

..
..

..
..

..
Lo

gr
oñ

o 
...

...
...

...
...

...
Va

len
cia

 
d 

e 
Al

cá
n

tar
a 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.
Al

ca
lá 

de 
H

en
ar

es
...

Al
iag

a 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

Av
ila

 
....

...
...

...
...

...
-__

Al
lca

ra
z 

...
...

...
...

...
...

.
./■

V.,
-, 

4-̂
3 

I/N
* 

y.
Aji

fen
j) 

fc
iiu

ac
 

...
...

...
...

...
.

Ca
str

o 
de

l 
R

ío
...

...
..

Cu
en

ca
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
qu

er
os

 
....

...
...

...
...

.
Re

cta
 v

en 
te 

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
sa

s 
Ib

áñ
ez

...
...

...
..

Ta
la

ve
ra

 
de 

la 
Re

in
a

Re
qu

en
a 

..
..

..
..

..
..

..
.

M
an

ac
or

 
...

...
...

...
..

PR
O

VI
N

CI
A

La 
Co

ru
ña

...
...

...
...

...
Lo

gr
oñ

o 
....

...
...

...
...

.
Cá

ce
re

s 
...

...
...

...
.

M
ad

rid
 

....
...

...
...

..
TV

.r
nf

il 
...

...
...

...
...

...
...

..
A

vi
la

 
...

...
...

...
...

.....
....

..
Al

ba
ce

te
 

—
....

...
...

...
rtr*

__
i

le
ru

ei
 

....
...

...
...

...
...

.
¡C

ór
do

ba
 

....
...

...
...

...
..

Cu
en

ca
 

....
...

...
...

..>
...

Sa
lam

an
ca

 
...

...
...

—
Za

m
or

a 
....

...
...

...
...

...
.

Al
ba

ce
te

 
...

...
...

...
...

To
led

o 
....

...
...

...
...

...
..

Va
len

cia
 

..
..

.—
...

...
.

! B
al

ea
re

s 
...

...
...

...
...

...

RE
SI

DE
N

CI
A

DE
L 

FA
R

M
A

C
É

U
TI

C
O

Ca
m

ar
i ñ

as 
...

...
...

...
..

Al
be

rit
e 

...
...

...
...

...
..

M
em

br
ío 

...
...

...
...

...
..

í V
al

di
lec

ha
 

....
...

...
...

.

TVT Vi
an

#s
 

__
__

__
__

__
_

Ag
ua

viv
a 

...
...

...
...

..
Ca

str
o 

de
l 

R
ío

...
...

..
Vi

lla
lba

 
de 

la 
Si

er
ra

.

S 
a ¡

n 
Es

teb
an

 
de 

la
Si

er
ra

 
....

...
...

...
...

..
Fu

en
tes

 
de 

Ro
pe

L.
..

Ca
sa

s 
de 

Ju
an

 
N

úñ
ez

L u
cil

los
 

....
...

....
...

...
Ve

nt
a 

de
l 

M
or

o—
... 

Fe
lan

itx
 

....
...

...
...

...
¡ ij

M
U

N
IC

IP
IO

S
QU

E 
IN

TE
GR

AN
 

EL
 

PA
RT

ID
O 

FA
R

M
A

C
É

U
TI

C
O

9

Ca 
nta

r 
i ñ 

aŝ
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